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OPOSICIONES

,!'RlBUNAL DE OPOSICIONES AL
CUERPO DE ASPIRANTES A LA

JUDICATURA

Hahiéndose observado varios errores
en la lista de los aspirantes que han
verificado el pago y número obtenido
en el sorteo celebrado el 30 de Sep.
!iembre. publicada en la "Gaceta" de
¡ \iel co-rriente. se rectifican en la si·
guiente forma:

Número 549. - Dice: Rodriguez del
Llano. Carlos Octavio. - Debe decir:
Rodríguez de Llano, CarlOS Oct.a\·io.

Número 557.-Dice: Rodríguez Rarní
rez, Antonio. - Debe decir: Rodríguez
R2tnírez, Antonino.

Número 835. - Dice: Arjonilla Fe
rrándiz, José.-Debe deci'-: Ferrándiz
Arjonilla, José.

Número ~49. - Dice: Castillas Pérez,
José.-Debe d«ir: Castilla Pérez. José.

Número 957.-Dice: Castro Carbo
nell. Ho-racio de.-Debe deci'r: Castro
Carbone. Horacio de.

}\úmero 9i9.-Dice: Clacer Co-ll. José
Maria.-Debe decir: Claver ColI. José
María.

!lbdrid a 15 de Octubre de 1935.-El
Presidente (ilegible).
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

CO:MISION DE COMPRAS DEL ESTA
DO M.4.YOR CENTRAL

Dispuesto por orden minislerial fe
ciiá 11 de Octubre actual (Diario Ofi
cial número 234) que por la Comisión
,de Compras del Estado :.\layoI" Central
se adquier<l medi:mte concurso un
aparato ligero de restitución de falo
gramas aéreos para la implantación
del Servicio de FotogrametrÍ<\ Aérea.
se conVOca pOr el presenle anuncio
a los que deseen tomar par~e en )a
licitación, que se celebrará ante el Tri
bunal de Concurso. constiluido por )a
cii.'lda Comisión, un :'\otario para au
torizar el acto y un asesor juridieo, el
día 11 de :K'oviembre próximo. a las
diez horas. en el local que ocupa la
sexta Sección del Estado :Ma:yor Cen
tral C\1inisterio de la Guerrll).

Los pliegos de condiciones que han
de regir serán los publicados en la
GACETA DE :MADRlD, número 290 J" Dia
rio Oficial del MinisteriQ, numero
234.
A~imismo estarán de manHiesto en

la referida Sección del Estado :.\la)·or
Central todos los días labor3bles, dt:
diez a ,doce horas.

El precio límite con sus accesorios
es de 38.089,07.

Podrá concurrir la índusLria. extran
jera :por los motivos establel"idos en
la ley de 14 de Febrero de 190i, Re
glamento para su aplicaciun de 26 de
Julio de 1917. y como caso compren
dido en el aparta,do C) número 140 y
154 del Decreto fecha 22 de Junio úl
timo (D. O. número h4).

Por orden ,del :.\linislerio de Hacien
da de 3 de Julio próximo pa;;ado (GA
CJ:."TA número 191). ha sido exento .este
aparato del :pago de derechos de Adua
nas.

El importe de la garantía para to
mar parte en el concurso. bien en efec
tivo o su equivalenda en papel del
Estado al precío medío de cotización
en la Bolsa de ;\ladrid en el mes an
terior, o a. no ser que estuviese dis
puesto que se admitan pUl' su valor
nominal. será el 5 por 10U del valor
d~ sus ofertas calculado sobre el pre
cio medio.

El concurso se verificará COn arre
glo al Reglamento de Contratación
Administratliva en el Ramo de Gue
n'a, aprobado por Orden rníniserial
de 10 de Enero de 1931 (D. O. numero
12). ley de AdminislracitSD y Contabi
lidad de la Hacien·da pública y demas
disposiciones complementarias.

Para el caso de que dos o más pro
pCl5iciones sean iguales y fuesen las
más yentajosas, se dejará en su~penso

]a adjudicación, y se verificará en el
mismo acto del concurso. licitación
por pujas a la llana.. entre ·los autores
de las proposiciones iguales, dUrante
el término de quince minutos. y si
subsistiese la igualdad entre ellos. se
decidirá por medio de sorteo ia adju
I{[ÍCaci{,n provisional.

Los licitadores extenderán las pro~

posicines en papel scllado de la clase
sexta. presentándolas en sobre cerrado
y ajustán,dose dentro de )0 posible al
modelo de proposición que a conti
nuación s~ inserta.

A las proposiciones acompañarán
los documentos que se inctican en el
modelo de proposición.

El importe de los anuncios será por
<;uenta del rematan le quien, con arl
tel'ioridad a la adjudicación definiti
V:.l. deberá exhibir los recibos que acre
diten haberlos satisfecho.

Modelo de proposición.

Don F. '" de T. '" Y T•...• domici
liado en . _. y con residcncia en ...• pro
vincia de . __ • calle de ... , número ... ,
con cédula personal de '" clase. nu
mero ..., tarifa . __ , expedida cn , .. (o
pasaporte de cxtnmjl'ria en su casol.
enterado del anuncio publicado en la
GACETA VE 11.\DRlD (o en el Diario 0ii
cial del JIini¡;lerio de la Guerra o Bo
lelin Oficial de la provinda. y ente
rado también del preciu limilt: y de
más (~ondjciones seiiahHlas en lus pIÍl:::
gos de concur~o, con los que me haBo
conforme, me com:promdo y obligo a
suministrar un aparato Ji.~ero de res
titución. con los aCCesorios detalla
dos en el Pliego de COI1Clicíoncs por
el precio de '" (en letra) ¡Jl:setas.

.\ esta proposición acolllllailo. en
cumplimiento de lo prev(:nitlo: céduhl
personal (o pasaporte de extl'..mjería
en su e3S0). aJia o (¡Himo rcdIJo de
la eontribución industrial que me co
rresponde satisfacer. resguardo <¡!.le
acredi ta haber satbfedlO );.lS euO l;.l s
par,l l'l rl·glmen obligatorio ud [l,tiru
ourero. poder notarial otorgado a 1'a
vor <.lel firlll;lll le (en taso de serlo
el apoderado), resguardo ,oe la Caja
general de Depósitos (o d(~ una de sus
Sucursales), justificativo de hube1" de
positado la garantía pre\'enida.certi-

1 fieución que acredite no formar parte

de la Empresa o Sociedad en cuyo
norr.bre se hace la oferta ninguna per4

sona comprendida en los articulos 1.~

y 2.Q de los Decretos de 12 de Octu~

bre de 1923 (Coleccicín Legislallivi/.
número 4.i4) ~¡ 24 de Diciemhre de
1928 (D. O. núm. 294).

El que suscribe hace declaración ex~

presa de sumisión a las normas de
trallajo establecidas por los Jurados
mixtos v demás obligaciones de caráo-
tes socláI ·igentes.

}íadrid. de ... de 193ó.
(Firma ':i rúbrica del :proponente.);

s
----<:>{}0--

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI..
CAS y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE B1.7RGOS

Hasta las trece horas del dia 30 de
:\oviembre de i935 se admitirán en
esta Jefatura de Obras públicas ). en
las de las prodncias de Sego,;ia, So
-da. Yalladolid, Palencia. Santander y
Logroño, y de la dcmarcllciún de .\la~
ya y Yizcaya, a horas húbiles ,de ofi·
cina, proposieione,¡ para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de acopios de ~ravilla para bacheo Je
los kilómetros 38 al 4! de la carretera
de tercer orden de Sald<llla a :\Iasa.
cuyu presupuesto de contrata con cal'·
go a las bajas de las bajas de las bajas
del plan gelleral. asciende a novecien
tas ochenta y siete (9Si) pesetas cin
cuenta y nueVe (:>9) céntimos. siendo
el plazo de ejecución cuatro ·(4) me
ses consecutivo,; a partir del ·dia en
que se dé principio a las obras ). la
fianza pruvisional de veintinueve (29)
pesetas.

La subasto. se verificarú en la Jefa
lura de Ob.as púlJIÜ'as de Burgos, si
tuada . en la c:.llle del Gcn~ral S:.mz
Pastor. número 24. el <.lía .¡ de :\{)vlem.
bre de 19:~:i. a las once horas.

El p¡·oyecto. pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposic:u
!les sobre forma v ('ondicionesde Ml

presentación. est:\rún de manifiesto en
la citada Jefatura y en el ~egoeiatio

de Consen-aciün y Hcparaeión de Ca
rre,leras del ~linisterio de Obras pú
!JI i(':lS en los días y horas hi,J.liles de
oficina.

La proposic'ión se presentarú en pa
pel sellado de (.t.jO pl'sctas). o en pa
pel común con púl:z,l de i¡';llal precio.
dese<:hi\l1dosc. dc:;dt: luc;-.:u. la que al
~Ü)rirla no resulte l"un 'al requisito
cumplido.

Los proponen les acompañarán :11
res;.¡¡¡anJo ud dejlósita para tornar
parte ('11 la subasta ei jusli'fic:ante de
pago de bs ell~las ¡;atronales que
le l'Orr~siHln<ha s;.ltlsf~ll'cr en el mes
anterior al de la present:lción de su
jJroposicióll. o. en su <::1,,0, la ('crtin
caeión neguti\'¡). de tent"r asalari;.ldo
alguno en d inr!i("ado mes. expedida
por In Inspc\'ción regional ele Seguros
Soc-iales en Castilla la Yieja.

Las Empl"l's¡\s. Compañías o Socie
dades proponentes. est:in obligadas :.ll
cUlllplimiento de] Real 'decreto de 14
de Dieicmbre de 1928 (GACETA dd 25).

Bur~os. 1i de Oduhre de 1935.
El Ingeniero Jefe. P. "\. (ilegible).

S-2GfiO
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CU&~CA

Habiéndose padecido error al ad
judicarse pro"ision~¡Jrnenle la sub:lsJ.a
de las obras de acopios y su empleo
de los kilómetros 13 al 17 :r 2:1 al 26
de la carretera de Villamayoi ,de San
tiago a la Ar;nuña, y de las !l"c ¡-epar;.¡
ción de los kilúrnelros 18 al 22 de la
¡nisma carretera,

Esta Jefatura. en ,"irlud de la auto·
riz:ll.·ilín concellida por las Ordenes
ministt"ri::iles de :!5 de Abril último
(GAcETA del i de ~l;¡yo) y de 14 de
)laro si~uiente (GACETA del 23), de
aprobación respedivamente de los pla
nes generales de obras de conserva
ción y de reparación de todas clases
de las curreteras del Estado, se h¡'¡ ser
vido señalar el próximo dia 21, a las
once horas, para que se reúna la :).[esa
de subastas que verificó las del dia
~6 de Septiembre último, a fin de ha
cer la aclaración ,de la incidencia ocu
rrida.

Lo que se publica pura conocimien~
to de la ?Ilesa· de Subastas y del pu
IJlieo en ~ener:il.

Cuenca. 16 de Octubre de 1935.-El
Ingeneiro Jefe, José Purdo GiL

NEGOCIADO DE CENTROS Y EN
LACES

Dehiendo procederse a la celebra
ción de subasta c"cn curácter urgen te
para ·contrala,r el transporte de la co
rre~pondencia pública en automó"il
entre la oficina del Ramo en )!an7.a~

nnres y su estneión férrea. bajo el ti
pe máximo d:>. 6.000 pt:setas anuales
y demás condiciones del pliego que
eslá de manifiesto en la Admil1istr:l
ción principal de Ciudad Real y en lu
Est:lfeta de )¡Ianz;;¡nares, con arreglo a
lo preceptmldo en el capitulo 1.0 del
título 2." del Reglamento para el regi
lúen V servicio del Ramo de Correos v
modiftcatÍones introducidas por Re,~l
deoreto de 21 de ::\Iarzo de 190í, se
:ldvierte al púb1ico qtlC se admitiT;Ín
las proposiciones, ex~endidas e:1 p:l
pe} timbrado de sexta clase (4.50 pe
s-etas). garantizadas con fianzu de 1.200
pesetas por ·('3rt"l propo"ición {rl~e se
presente en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la H~nl orden del :'oli
nisl.'!rio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, h~sta el día 26 del ro"s actu~l,
n las diedsicte horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lug;lr en dicha
Administ'ración principal el dia 31 del
mismo mes próximo. a las on~e hor<lso

)Iadrid, 1G de -Octubre de l!):~;jo--El

Subsecretario, Luis 3fontes.

Modelo de proposiciól1..

Don '0" natural de ''', vecino de -.. ,
según cédula ·personal número .. " se
obliga desempeña1' la <;onducción del
correo dia;'io dt:sde .0. :J. •• , vke-..ers~,
por el pr~cio de ... (en letra) '0" pese
tas anuales, con arreglo :1 las condicio
nes contenidas en el pliego apl'ohado
por h Dir(",~dón general. Y para se.~l!

rida·d de' ('-,1:\ proposición l:lcolllpaño ,:
l"lla por . ,", ~adé) la cédula persol1:-!1
y h: "':l;·:;' :'. .¡¡:~~( ¡ue ac.red¡~:l hal),:;"

depositado en ... fianza de ••• peset:J.:;'
(Fec·ha ). firma deUnleresado.)

" ~412

Debiendo procederse a la celebra
ción de subas.ta par.a con tr3ta1' el trans
porte de la correspondencia pública
en canoa-automóvil entre la oficina dd
Ramo en Hucha, ~a Aldea y el Balnea
rio de Punta Umbria (cinco millas),
bajo el tipo maximo de 1.000 pesetas
¡¡nu::¡)es )0 .JemlÍs 'Condiciones de! plie
go que esta de rnunifiesto en la A1mi
11 istración p,ri nci pal de Correos de
Huelva, con arreglo a lo preceptuado
en el 'Capítulo 1.° del -título 2." del Re
glamenlopara el régimen :r <;crvicio
del Ramo de Correos y modific'lciones
introducidas por Real"decreto de 21 de
:Marzo de 1907, se advierte al públjco
que se a·dmilirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de ~exta

-clase (4-.50 pesetas), garantiza 1las Con
fianza de 200 pesetas por cada 91"l>P)
.sición que se presente en las antedi
chas Adminis~raciones,previo cumpli
miento de lo 'Preceptuado en la Real
orden de-! }linisterio de Hacien·ja de
7 de Octubre orle 1904, hasta el dia. 14
de !Iloviembre próximo, a las diecisiete
ho.as, y que la aPertul'a de plieqos
tendrá lugar en la Administración
p.im:ipal de Huelva el dia 19 de No
viembre próximo. a las once ho.as.

:\Iadrid, 16 de Octubre de Ul35.-El
Subsecretario, Luis Montes.

MOllelo de propo.~ici6n.

Don ...• natural de ..." vecino de o •• ,

se~~ÍJn eédüla 'personal número . "0 se
obliga a desempeñar la conducCIón del
torreo di::lrio des.ie ... a '0' vi~e\'ersa,

por el precio de ... (en letra) ... pese
tas anuales, con arreglo a las '~'ondj(:io

nc.-s contenidas en· el pliego aproh~do

por la Direceión general. Y p~ra Se~l\~
ri dad de esta proposÍl.'iún aco:1Jp:¡¡:,o a
ella. por separado la cédula personal
"y la cartll de pago que acreúita:llbl:'r
depositado en . o. fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
- S--2688

Debiendo procederse a la celebra
ción Qe subasta para contratar el trans
porle de la correspondencia ptihlica
en automóvil entre la oficina del Ra
mo en Irún J' sus es-tacion~s férreas,
bajo el tipo máximo de 10.000 pese
tas anuales .y demáscondicion.cs del
pliego que está ,de manifiesto Cn la Ad
ministración princíp;¡} de Correos de
Guipúzcoa y ofkina de Irún, con a,re
glo a lo preceptuado .en el capítulo 1.0
del título .2:' del ReglamcntQ jJ~ra el
régimen y servicio del Ruino ue r:o~

rreos :r modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de 1Iarzo de
1907. se advierte al puhlico que se ad·
mitirán las proposiciones, cxtendi¡!rjs
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas), garan.tizada,s. con fianza de
~.OO\) pesetas 'POI" cada 'Proposición <i~le
SI:' presente en las antedichas Aq01i
nistraciones, previo <:umplimien:o de
lo preceptuado en lá Real ol'd~l1 de:
1linisterio de Hacienda de" 7 de Octu
lm~. de 1904, hasta el dia 14 de ::\0
..... ¡embré próxim.o, a .las diecisiete 110'
r:¡", y qile ia 81iertura de pl1eg~s LC-l1.

drá lugar en la .o\droinh,traciÓn z>rinci
pal de .(Tuipúzcoa el dia 19 de ~oviem
bre próximo, a·las once horas.

)Iadrid, 16 de -Octubre de 193'5.-El
S"ubs,ecretario, Luis )Iontes.

Modelo de propoSició,l..

Don ... , natural de "', vecino de :•.~
según cédula personal número .... J;e
O'bliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde '" a ... viceversa,
p.or el precio de ... (en letra) '0' pese
tas anua'les. con arreglo a las -eondicio
ne:scontenidas en el pliego "proDado
por ~a Dil'ecdún general. Y para ·egu
rida-d de esta proposición acompaño· a
eHa por· separado la cédul:l ~'5~mal

y la carta de pago que acredita haber
depositado en ... fianza de ... pesebs.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1833

Debiendo procederse a 4a celebra
ción de subasta 'Pal~a :Contratar el t.:ms
porte de la correspondencia pública en
aut<>móvil entre la oficina del R<llllO

en .~rbó y su estación férrea, bajo pI
tipo máximo de 4.000 pesetas anuales
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en la Admini5tra
ción princiipal de Vigo y en la Estafe
ta de Arbó, eon arTeglo a lo precep~

tuado .en -el capitulo 1.0 dei titulo 2.~

del Reglamento para el régi·men ~:5er
vicio del Ramo de Correos y modific;.l
ci<>nes introducidas· por Real decreto
de 21 de :\1"un:o de 1907, s"e ad\·iérte":.ll
püblico que se admitirán las proposi
('iones, extendi"das en papel timbrado
de sexta dase H.50· pesetas), garanti
zadas con fianza de 800 p~set<ls por
c·ada proposición que se presente en
las antedichas Administ1':lciones, pre~

vio cumplimiento de lo pre':ep-tulldo
en la Real orden del )[jnisterio de Ha
ciend"u de 7 de Octubre de HI04, ha!;ta
el día 13 de Noviembre próximo, a·las
diecisiete horas. Y que la apertura de
plIegos ·tendrá Iw~ar en la Ad.ministra
éiún" prindpal de Vigo el dla. 18 dd
mismo mes próximo a las once horas.

Madrid, 16 de o.ctubre de 1935.-~EI
Subsecretario, Luis Montes.

Modelo de proposiCión.

Don ... , natural de "', vecino de •. ',
segun cí:dula personal numero :..;se
obliga a 'desempeñlú'la conducci~ndel
correo diario desde •. ; a ... viceversa,
porel precio de ... (en letra) ... pes-e:."
tas anua'les, con arreglo a las ('ondicio
nes contenidas en el pliego aprobaJe
por la Direccióri g"eneral. Y para se~u
ril1ad de esta pl'Oposición a~ompaño a
ella por separado' la c·édda personal
;ji la cart.a de rpago que acredita haber
depositado en ... fi~nza de ... pesct:ls.

(Fecha y firma del interesado.) .
~ ,. 5--1831

"Debie~do pl'Ocederse a la celebra:
ción de subasta para ·contrat..lr"el trnns;'
porte de la cOl'respondenci::l pública
en automóvil entre la oficina del R.~mo
en Reus y sus estaciones férreas y ré
cogida de buzones" de dicha ciudad,
bajod tipO m·áxim,o "de 14.995 pesetas
anuales ~. demás condiciones delplie
;;0 que está de manifiesto en ia AdrLli:'
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nbtradón pdncipal de Correos dt:
Reus. ~on arreglo a lo preceptuado en
el capllulo 1.° del título 2.Q del ne"la
mento ·para el régimen v senicio ";-lel
Ramo de Correos :y modificaciones ~n.
troducidas por Real decreto de 21 t.1e
:\fa.rZú de 1907, se advierte a~ público
que se admitirán las proposiciones. ex
tendidas en papel timbrado 'de sexta
elase (4,50 pesetas). garal1tizad:J~ o'on
fi:m~a. ,de 2.999 peset:ls por carla pro
pOS1ClOn que se presente en las :1l1
tedichas Administracione:;. pre"io
cumplimiento de lo preceptuado en !a
Real orden del :'linisterio de H<1tien
da de 7 de Octuhre de 19tH. hast;} el
día 18 de ~o"iembre próximo a las
diecisiete horas, y que la apert;Jra d~
pliegos tendrá lugar en la Admini.,t:-:l
ción principal de Reus el día 23 dt'l
mismo mes próximo, a l:lS once horas.

:.\Iadrid. 16 de Octubre de 19:~5.-El
Subsecretario, Luis ::-'Iontes.

Mddelo de proposición.

Don ...• natural de __ '. vecinü ,le oo.
según c&dula personal núrnt:'ro '0', !;e
ohliga a desempeñor la conduct'Í,'¡il dd
correo diario desde '" a .. _ "icey!:! n¡:i,
por el precio de ... (en letra) '" pese
tas anuales. con arreglo a las cOildíc:io
nes contenidas en el plie,~o ajJI'Oh:li)O
por la Dirección general. 1. p<.ra se~ll·

ridad de esta proposición 2c.)IllJ!~ño a
ella por sep:q;.ado la cédula ,) ~r'ona!
y la carta de ,pago que a('redita habrl'
denositado en ... fianza de ... pescl3s.

(Fecha y firma del intere.~·:úo,)

S-~GS!)

Debiendo procederse a la eeh'bra
oCión de subasta para contratar el trJllS
porte de la correspondencia púl¡!i(';)
en carruaje de tracdón de sangre en
tre la oficina del Ramo en :\'a\':1 01'1
Rey y sU estación férrea. bajo ei '~l-'o
máximo de 2.500 pesetas anuales y de·
más condiciones del pliego que :"'ita
ele manifiesto en la .-\.dmini..¡.rachn
principal de Yalladolid y en la :-:"t,¡
reta de Xava del Rey. con 3rre~(1o a lo
pre('eptuado en el capitulo 1:' del titu
lo 2,0 del Reglamento para ..·1 régi¡r:l'II
v servicio del Ramo de Correos \" mo
dific'aciones introducidas por Real ,12
creta de 21 de :\Iarzo de 190i. se tld·
,-ierte al púhlico que se admitirjn In"
proposiciones. extendid:1s en P:llit' I
timbrado de sexta dase (4.;~O pesda..,),
garantizadas con fianz:'l de 500 p J'.;e
tas por .cada proposiC"ion qne se llff"

sente en las antedichas Administra
dones, previo cumplimiento de ~o "1'1:

ceptuado en la Real orden ~e-l '{¡Tlis
teric de Hacie-nda de i de Octubl'l' de
1904. hasta el dia 14 de Xo\'ieTlihl"e
próximo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliep-os tendrá ll1,~~"lr en
lA Administración de Yalladolhl E"l dia
19 del mismo mes próximo. a las emct:
horas.

:\ladrid. 16 de Octubre de 1935.-EI
Subsecretario, Luis :'Vlontes.

Modelo de proposición.

Don .. ,. natural de _._, vecino de ....
se~ún cédula personal nümel'o .. _. SI?
ohliga a ·desempeñar la conducción del
c:o,rco diario desde ... a '" vÍl'~\"crs:J.

p.::.r el precio de '" (en h.'tr2) oO' pese·

tas anuales. con nrreglo :l las cOlld kio
nes contenidas en el pliego al.Hobado
por la Dirección general. Y p<lr:l segu·
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula o)erso']'.,
y la carta de pago que acredita h~bcl"

dt'positado en ... fianza de . __ uesccas,
(Fecha y firma del in tel'cs:i110.)

5-1835

Debiendo procederse a la celebra·
ción de subasta para con tratar d ~rans
porte de la correspon denei3 pjbiil-a
en automóvil entre la oficina del Ra
mo en Calatorao y su estal"ión férre; •.
bajo el tipo máximo de :LjOO ;Jcsdas
anuales y demás condidones d::1 plie
go que está de m¡¡nifie~to en la Admi
nitración principal de Correos de Za
ragoza, con arreglo a lo pretOe,J:ual!o
en el capitulo 1.0 del titulo 2." tlel H!'
p;lamento para el ré~illlen y sen·j,·!t:i
del Ramo de Correos V modificaciones
introduci,das por Reai det-reto je 21
de :\Iarzo de 190i. se advierte al P'l
blko que se admitir;tn las proptlsíciu
nes, extendid;]s en papel timb,¿¡¡j,) de
sexta clase (4.50 )Jesl'las), ~arantiz:¡dns

con fianza de 500 pe-.el¡¡s por carla
proposición que se presente en hls
antedj·chas Administraciones. ',n",jo
("umplimiento. de lo preceptuad;) ;]. la
Real orden del :\Iinisterio de H:ll«'P
da de 7 de Octubre de UJ04. hasbl el
dia 1-t df,' ~o\"iernbre próximo. <1 1:1S

nie('isiete honl'>. y qtle la ;lPE- r f!'l-a de
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción de Zaragoza el dia 19 del mismo
mes próximo. a las once hora..;.

::\!adrid. 16 de Octuhre Je 1935.-·-El
Subsecretario, Luis :\Iontes.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de "" ve('íno rle ....
sE"!:!ún cedllla per"onal n1l1'1¡-;'0 ..• __ e

obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a '" \iee'. erS:l.
por el prec'io de ... (en leln1) o, pese
tas :muales. con arre~lo :l las ('ori(t:eio
nes contt'llidas en el piie~W ,¡probado
por la Direc('ión general. Y i1af<1 "e~u

ridad de esta proposición ~H·Ü¡1Ipniio ,1

ella por sep¡.¡rndo la l"édt:la pcr<on:¡]
y la (':lrla de p:J;.(o que :I('redit;¡ lwl)('r
dE'posilado en '" fia;H:~1 de '" pesct2s.

(Fecbo v firm:l del interesJdo.l
- S--lS3G

• $000---"

ADlY"JNISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
l'YIERA ENSEÑANZA DE LA PROVI~

CIA DE ORE~:.·m

Provisión de E;;cuelas.

Convocatoria.

En ellmplimiento de ]0 dispuesto por
los Decretos de 1:{. 20 '" 2i de Dkiemlwe
de 193..1, ("[;¡¡ectas" ñ;l lii. 22 .... ~9 rcs
pct:ti\'flnll,~nte) y Orden de 2~ (le Enero
último ("Gaceta" det ;\ de Fehrero si
guientelo <>sta St'('cion anuncia para su
pro\'isiún por los turnos que 3 contillua·
ción se expres::m, las siguientes Escuebs
vacantes:

Por traslado forzoso y reingreso por
excedencia \'oluntaria.

A proveer en ~1aestras.

Lamas~ en Leiro: mixta~ Cen;;o. 41I.
Rmgueses de Arriba; en Yerea; mix

ta~ Censo. :li5.
Villar del Rey; en Ctnne; mixta; Cen

so. 487.
Pueden solicit~r estas "acantes las

:'Iaestras que. con :Irreglo a !:Js dis
posiciones ciladas, tengan derecho a
ello.

Las instancias. reinte~.adns ron póli
'la de L¡U y sello i.ld Colegio de Huér
fanos de Ú,;)(). se 3{"()l1lpnñnr:ln de las ho
jas de ser\'kio (:ertifil~adas. de los peti
cion:.lrios y de todos los documentos que
justifiquen su dc·recho. y se prrsentarán
en esta Sen'iún Administr:lti\"a 'hasta las
doce horas del dia ;:; ele ~ovkmbre prú
ximn. t'n CUYO día 13 t,orni"ión de Ins
trllceÍ011 J-lúÍ.llica. reunida en la misma.
hará la adjutlicaCÍón de V:lcantes en la
forma reglamentaria,

Orense a lG de Oetubre de 1935.-El
Jefe de la Secciún. Homán \'úzqut'Z.

P-ii2

SECCIOX ADl\n~ISTRATIYADE PRI
~lERA ENSE:\"AXZA DE LA PROn~

CIA DE TARRAGOXA

De- conformid3d ron lo (lispuesto en
los c1eeretos de ;) y 2i de Diciembre {le
193-t ("Gact'l~lS" c1~1 15 .... 29 del mismo)
y Orden miníslerüll de '24 de Enero úl
timo ("Gaceta" del ;¡ del actual). esta
Sección anuncia para su provisión. por
los tumos de tr:1sbdo forzoso. rcin¡;¡;re
so por excec1(,llcia \·oluntarill. y consor
tes. las Escllebs que a contintw.ciún se
detallan:

Para. proveer en ::\1aestra.

Bishal del Panadh, p{¡J,yulos.
Porrera. p:írvlllos.
Las instanei<.1s. acomnañadas {le las

hoia..;; de seni ... ios. certi ficud:lS pOI' las
Scceioncs respedÍ\-ns. los documentos
que jl1sti fiqm'n su,,: (!c]'rchos y l..ts cer
tifka~'iones de matrimonio. los cúnvu
ges. serán presc'n!:t<bs en ('sta Secciún
('n el plazo de quince días. :l r:lrtir de
.su publicai'¡ón en la "G;H't'la de ~Ia.
ctri(I··. donde han (le scr ndjuclicadDs \:ls
Y¿¡c-an tes so I il'í tadn".

T3rmgona, 1;-) dI' Octubre dl' Hl:~;).

El Jefe de la Sección accidl'ntal..-\.nto
nio Corl('s.

P-ji3

DELEG..\CTON DE HAnENDA DE LA
PROVIKCIA DE LEO::\"

Cbl.!:;;e;; pasiv2,!;.,

En cumplimiento de 10 disTllleslo en
el Real dc<:rl'to de H de Septiembre ¡le
1925. se- pone en cono....imicnto de lo..;
poderdant(-'s de D, p¡o Ah'arez Rodrí
~l\('Z. 1'l31Jililado dl~.C1::¡sh pa'<i\'as que
fué de esta provil1t"ia. rOl' si lil'IH.:'lJ (lIle

hacer alguna rednm;!ciún t"lIntra diello
señor. que dunlllte los tre's llH:ses si
guientes :1 la ])ubli(':wiún del presente
anuncio rll!i:'da af~("ta Sil fianza;) las res
ponsabilir]¡H]es que jluer!:ll1 deriva¡'se del
ejercicio de aquel C:I:'go.
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Leún, 16 dI." Octubre de 1935.-EJ De-! El Secreta!"io general de la Compañía,
legado de Hacienda, :.'.Iarcelino Prendes. Francisco Gutiérrez :\le1ero.

P-774 X-4985

X---t988

,Habiéndose presentado varias recla
maciones t'ontra d que ¡ué Habilitado
dt." Clases pash-as de c.st;l provincia don
Teodoro Canal RoddgUt'z. y exbtiendo
una fianza en ntlort's ,'unstituida por
dicho señor para re,,,ponder dd aludido
cargo, se hace públi..:o por medio lid
presente anuncio. eon arreglo al Rt"l'l l
decn~tl) de J.t de Se])til.'ml.)I·e dlO' HI2;"
por si los que fueron s:lS ,i:odt:rdlilll!l's
tienen que h3('er red:J!113c:ionl's. 1:Is for
mulen ante la Dele,2'ad,'m de Hac-ienda
de Ltón en el plazo de tr(~., l\lt:sc's, nm
tados desde el sig,lienk di:l :11 ;le su
inserción en f,'sle pel"Íódko oficial.

León, 16 de Octubre ele Hl:}j.·-El De
legado de Ha(~ienda, ::\htredino Prendes.

P-Ti;-)

......---~~-_.

ANUNcms DE PREVIO PAGO

CRI.7Z ROJA ESPA~OLA

Se eom'oe:) a concurso-oposición
rc:str-ingida ~ntre ?lfédic0S. que en la
i¡l'lll<llillad presten sen-il'io en alguno
de los Cer.tros d~ 13 Institndón, la pb
za de :'.lédico-AYlld:lnl~ temporal del
Laboratorio de IIelll¡¡to]ogia del Hos
pital Central de la Cruz Roja,

Las solieitudes, d.ebida!nente d(~lI

ment;ldas, deberán ·di:ig:ir'se al exce
lentisimo SI". Presidente de la Cruz
Roja, durante un pl:no de quince d;il.~.

a l'ont:Jr desde la publieación de este
¡mundo en b "Gacet¡¡ oc 1iac!rid".

Las b:1sCS del Com'ul"so-oposiciún es
tarún expllestas en el loeal del Comiti
Centl'¡¡1 (Paseo del (isnc, 18). de cinco
a 0("'10 ele la tarde. v en la Secretarí¡¡
del nos'pit:.:!l Cl'Ilt:"at" (Axeni<1a de Pa
blo T~lesia5), de di::z a doce de la ma·
fi~n".

1Iadrid, 18 de O:,tuhre df' 193[,,-El
Secretario general interino, C¡¡r]os B,1S
tida.

X-49S$

LA XUEVO HARINO·PANADERA.

SOCIEDAD ......"Ó:-;I~.\

Por acuerdo ~el Consejo de Adminis
trudón de esta Soei~ct<ld. se convoca a
:-;t1S nccionis!:.:s par:! lrl J:mta gcner:JI
cxtraordinar:a, (TUC se ('rlebl"arú en el
domicilio social. Pacifico. 18, a las quin
I:e horas elel día 28 del C'orrient(' mes.
para la Icc'tura, uprobal'ión (Iel ada an
terior \' la modificación de los Estah:
tos y Reglamentoj;orque csta Soeiedad
viene rigiéndose.

Para el caso de ql!e no concurrieran
en virtud de esta primera convo(:atoria.
dos tercios del número de socios. que
representen, cl13ndo menos, dos terce~

ras partes del capilal social, la .'unta
general extraordinaria se- celebrará en
se'sunda t:onvol'atoria. también según
lc acordado por el refe:-ido Con.sejo de
Administración el dia 4 de Xoviembre
próximo, en el p"eci tado domicilio so
cial, a las quin('l,: hr¡ras.

CO~lPA~IA DE LOS c.nn!':os DE
HIERRO DEL XORTE DE ESPAxA

La Compañía de los Camínos de
Hierro del Xorte de España saca a
concurso de venta ochenta tonelaJas
de ('obre, bronce y latón 'viejos y de
"i!"Utas \" limaduras de ('obr", \" de
hl'once ~. latón con mezcla de ¡netal
h!arwn. existentes en sus II !maC'cnes de
Y:dladolid v San Andrés d~ Palürnar.

l'~l:'a poder tomar parte en dicho
C'OI1eUrSO, que se celehrará el dia 12
<fel mes de XoYiembre próximo. los li
dtador'es -depolSitarán en un Banco la
:-.uma do: l~.OOO (dO("e mil) pesetas, si
bccn ofert;.! para 1:1 tnt~J!id2d del
m::kdal; í.OOO (siete mil) pesetas si
la ofcrta es sólo Dara .l9,OOO kiJOlS de
cobre, brom'e y latón vieJos y virutas
y limaduras de C'ühre y 5.000 (cinco
mil) pesetas si 1.1 oferta se contrae
úniearnente a 31.000 kilos de virutas y
1imacturas de bronee v latón con lnez
ela de meti¡l blanc'o. 'en la fonna que
se determina en el ,j:liego de condicio·
nes,

Las úferta." podran entregarse hasta
el momento mismo de b apertura de
pliegos, que se efectuará a las once
<Id (-ita(fo día 12 de ~:O\'iembre pró
ximo, en la oficini'l riel Sen-i('io de
Acopios. ante los postores qUe gusten
prescJ1cirtrl:l. Dicha propuesta deberá
remitirse en sobre ('er'rado y bCfado
('on la siguiente ins(::'ipción: "Propo
siei6n para la compra de cobre viejo.
COI1l'urso númerO 7 dd dí:'! 12 de Xo
yielllhre de 1935". y este sobre se ('(J

¡,wa¡'i( dentro de otr'o. sin lacrar, di
rigHo al Sr. Jefe del Servicio de Aco
pios de la Comp:lñía cie los Caminos
(ie me.ro del :\'orfe. Estación del Xor-

I
te (P. P.iO.)' pa.tio de :\Iercancías. )1:1

, d¡·id.
Los impresos :r plie"'os !ie condic:io·

HeS ntct:sariús se f¡id¡;tal"iin cn ia re
pelkli'l oficin::t de Acopin~.

JIadl"id, 13 de Oclubrc de .193;¡,-EI
Secretario de la Dirección, \Y, Garci~l,

X-4989

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMENDRALEJO

Don Luis ::\Ianzanares Izquierdo,
Juel de .pri'mera instancia de este par
lido.

Por el presente edicto h:¡go saber:
Que el día ~3 ele :.\"oviembre próximo y
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
J t:z¡.;ado, por cuarta "el y sin suje·
ci<in a tipo. la ven la en pública su
basta. de h siguiente fin ca hipote·
('a1a:

Casa número 6 de gobierno de ]a c'a
Be de los Reyes Católicos, de esta ciu
drld; ocupa una sup~rficie de 1.560
metros y 860 milímetros cuadrados;
linda: por la derecha, entrando en
ella. con otra de herederos de D. Fran·
cisco Fernández; por la izquierda, con
plaza, del Corazón de l\Iaría, a ]a que
Lene puerta cochera, y por la espalda,
con calleja de la Judería, a la que abre
su puerta falsa, Ji con casas de doña.

)laria ::\lontero; no tiene car¡';3S y fué
valo;,ada, para los credo." de suha~~li,

en 95.000 pesetaspa¡-a ¡.,llr¡j¡: l ::';<11'

iO.OOO pe~elas de 11 l"Í1I C1lJ;,¡!. l:!.I3l~u (!¡:

intereses v 11.40Ú tle costa,; \" '-'ilst•.,,;.
Se hace-constar que la fill¡;a .le~c:·:·

ta sale a subasta por los illte;'<:'l'~ ¡;e ,
una anualidad y la parle prOí'U¡-'::C¡':.l
de costas; qUe la hipotel'a ":üns¡ítui,:a
a favor dej actor y otros (ue uoade
se deriy~ este procedilllieilto. cOlllL.üa
subsistente, subro.gúndose el compra
dor o mejor pastol- en las obligaciones
del deudor; que para tomar parte en
la sllb~\&ta los licitadores deberán con
slgnar la cantidad d~ cinco mil i1'es
dentas cuarenta ~: tres peselas setenta
:r cinco céntimos; que los autos y la
cerli¡f!caci<'ln del Re;(istro a que se re
fit."re la regla .f." estarán de manifie:;to
l'n la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como basi.::mte la'
titu!:.leión, y que 13.s cargas y graYá,.ne
I~es an leriores y los preferentt's. si los
hubiere, al crédito dei actor. conlinua
ran subsistentes, entendiéndose que el
rematante los act.~f ta y queua subro
gado en la resjJosabilidlld de los mis
mos, sin destinarse a su extindvn el
pn:cio del remate.

Asi se hu acordado en el juicio eje
cutivo seguido por el procedimiento
judicial sumario de la leY hipolec.'arill,
a instanda de D. Antonio de la Peña
}Iartinez ~. otros. reprt:sent~ldo por tI
Procurador D. Die6 u Garritlo cuntra •
doña Luisa C~heza de \'i!lea y :'.Iontero
de Espinosa, sobre p:¡go de trece mil
do:scientus pesetas de intereses.

Dado en Almendralejo H 14 de Octu
bn: de HI3;i.-EI Secrelario, .IelSús Ca
d(mas y Caden:ls.--EI Juez, Luis :\lan
zanares lzguierdo.

JUZGADO DE PRIMER..\. INSTANCIA
NUMERO 2, DE BARCELO~A

Ante el JlIz,¡{ado de primera insotan
cia número 2, de Barcelona. Secreta
ria vacante. se ha m'elScntado de.man
da d!: divorcio. con disolución del
vínculo matrimonia:. promovida por
doña Paulina )elaria D:lvenay contra
su eSlJOso D. Salem Zardot:m, ron ac
tual domicilio dest:onocido, l'n CUYOS
méritos se ha dictado la siguiente-

"Pro\'ideneia.-Jue:¿. Sr, Hodriguez.
Ban'elona, 10 de Oclubre de 1935.

Por pre¡;entado ~. admitido el prece
d~nte escrito y documentos y ,1:01' co.m
parecido y parte al Procurador uon
::\Ianllel Casals Xonell. en representa
ción de doñ" Paulina )Iaria D<lvcnay,
se¡rún el podlo'r acompañado ::¡ue se
unir;i en ]a forma solieitada. se tiene
por formulada y admite a sustancia
ción la dem:lnda de jl~!C;O de divorcio
conlra D. Salem Z¡.¡rdoum, al que se
conliere traslado d~ ella con emplaza
miento l/ue lSe hará en la forma dis
pueSta en el artículo 682 de la ley de
Enjuiciamiento civil, mediante edic
tos que se insertaran en la forma dis
puesta por la ley, y se publicaran en
el Boletín Oficial de la Generalidad
ele Caialurla y en la GACETA DE 1IADRlO
para que comparezca y la conteste
dentro de veinte días. y a los propios
fines emplacese al ::\Jbisk,io fisea1.

Lo manda y firma el Sr. D. Alfonso
Rodríguez Dranguet Juez de primer;·
instancia del Jllzgad~ número 2, de e',-
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X-499:l

t" <:i l!,bct; düy fl".- .~1íon"o Rod ríguez.
:\1>:" mi, JO:>t COShl.

y ~.\' e:.p;de el ¡m::st'nte edicto para
r¡,¡¡: sirva de notificación y em¡)laza
n:ir;lto en form3.:1 los ef"ctos di~fllles

tu" :11 demanriar\o D. Salem ZE'rdounl:
:'::;0 :l!Jt'rcibimiento de que, si no lo
\"l'riíica. le pJr~rá el pe;"jui('ío a que
en del'echo hl-1ya hwar, y sj~l1ificándo·

It.' '-lIle ti~'nt' <l su disposit"!ón. en la
Sc·(,'e::lría Vacante de (Ec;1O .Juzgado,
las c(lVi:;s simVles de la dc-manda ).
de- lo., doeunJen!os acolTI¡.añados a la
mi'il19.

B:!r·'dfJ~a. 14 de Odl!!>re de 1935.
El Secretario judic¡3l, P. H., Constan·
cio l~ostad.

X---4990

JUZGADO DE PRIMERA I:KSTANCIA
NUl\lERO 3, DE BARCELONA

En el Juzgado de primera instancia
número 3 (antes distrito del Hospi
t:.tl) de es12 ciudad de Barcelona, y por
la Secretaria de D. Jose Pastor, se tr<l
mita expediente de suspensión de pa
gos del comerciante do: la misma don
.Félix Yejarano y Bernaldo de Quirós,
domiciliado en Paseo de Grada, 21.
l[Uillto piso, segunda 'puerta, en cual
expediente y con fecha de ayer U, se
ha dictado ,por d icho Sr. Juez auto
tkdar:mdo al Sr. \'ejarano en estado
lie suspensiúll de pagos y de insolven
cia pro\'isional, por ser su Activo supe
rior a su Pasivo, y convocando a junta
;.\<'nerlllde acreedores. que sera cele·
brada en el Salón de actos del Tribunal
Industrial. sito en el Palacio de Jus
tleia. el dia :¿3 de Diciembre próximo,
:1 la 1101':1 de las diecbéis (cuatro de la
larde).

Lo que se hace público por el pre·
sente edicto_ que Sl:rÍl. publicado en los
]ll':'riúdicos oficiales, incluso la GACET...
DE .\lA\lIun. par:.l conocimiento general
de interesados, a fin de que puedan
l'oncurrir a la expresada junta, en el
dia y bora seliabdos. y en la forma
L!is[westa por el articuto 13 de la ley
de :¿6 de Julio de 192~.

Barl'e!on&, 15 de Octubre de 1935.
El Secretarío Ulegible.-Visto bueno:
¡;! Juez de primera inst¡¡nc.:ia, Luis Ru
bio.

X-4983

JlJZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR,

DE GRAN~-'\DA

Don )!iguel Llamas Rosales, \1agis
tr:ldo ,Juez de primera instancia del
di:;trito del Salvador, de esta capital.

Hago suber: Que por proví dencia
de este día, dictada en los autos eje
cutivos que por el procedimiento es
pechil sumario se tramitan' en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. ·Rafael \lartÍn Quesada, en nombre
y representación de doña Patricia
Sanmartin Escalera, contra D, Barto
lomé :\Iartínez Illáll, sobre reclama
ción de sesenta v cinco mil pesetas de
pri:l cipal, he acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días
:Jo' precio señalado en la escritura de
constitución de hipotecas, las siguien·
~es finC'as:

(;n haza de tierra en la que ho)"

1
arraigan mil lresciento", olivos de

I unos ocho aDr,s, en el sitio que nom-

I
bran La Quebr:1da de Chaballanglle..
termino munkipal d,' nedmar. part!
do jl.lrlicial de )lanchr. f:eal, de cal)]-

1

0da o.n('p hel'~;irea,;. :>t:il:'nta y cuatro
:'i,eas V veintic-inco centiáreas de rie

l ~o, que lin da: por ~arte: l.:on másI tlE' Diego Ocañ~ Yizca:no y Antonio
I Hlane,) )1E'dina: )1edlodía. con Barto-

lomé José )lartínez Gómez y herede
ros de D Luis Vilchez Gallo: Salien
te, herederos de doña Rosario :\1artos
\'ilchez, doña :\Ia::l,dalE'na Lamas He·
rrero v Río de Bedma!". \. Poniente,
c.on D Barto!omé José :',Úmi!lez Gó
mezo Fué valorada en sesenta mil pe
setas.

Otra haz:'! de tierra de riego con
setecientos olivos de unos ocho años
en el sitio llamado de Chaballanf,me.
en igual término que la anterior, de
cabida cuatro hectáreas, sesenta y
nueve áreas v setenta centiáreas, que
linda: al ~oj-te. con el camino o ve
reda de La Ason~il; IlJediodía, don
Bartolomé .Tos~ :\brtínez Gómez y
Cantino Yiejo de Bedmar; SaJiE'nte,
con dicho Sr. )IartínE'z, v Poniente,
con el mismo v D. Frañdsco León
Illán_ Fué valorada en ....eintiséis mil
cuarenta pesetas.

Para ·el acto del remate se ha seña
l:;ldo el dia 18 de Xoviemhre prl)ximo,
a las once de su mañana, en la Sal¡l
audiencia de este Jnz~ado, sito en el
Palacio de Justicia; haciéndose cons
tal':

Primero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que hace refe
rencia la regla cuarta del :¡rtículo 131
de la lev HinotE'cariaestán <le mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose
que todo licil:Hlor acepta como bas
tante la titulación, v que Jas cargas o
gravttmenes anteriores y los "preferen
tes. si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuanín subsistentes, enten
diéndose que el rematan le los acepta
y queda subrogarlo en la responsahili
dad de los mismos, sin destinarse a su
cxtinción el nrecio del remllle,

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta debE'rán los licitadores ('on
signar previamente en la mesa del
Jl.lz¡2;arlo o en el establecimiento des
tinado al efecto llEla cantidad i~uaJ.
por lo menos. al diez por ciento del
tipo de la subasta. sincl1Yo requisito
no <;erán admilidos~ y

Terrero. Que servirá rle tipo pa
ra E'sta primera iiubasta el padado E'n
la escritura de constitución de hipo·
leca. v no se adJllitir<'ln nostur?s que
sean inferiores a dicho tipo.

Da(lo en G:anada a 1t de O('tllhre
de 1935.-El Juez. :\Ii.~uel L1a)1l~S Ro
sales.-El Secretario,01:liguel Cánones
de Quesada.

DECANATO DE LOS JUZGc\D1S DE
PRIMERA INST \NCU E IKSTRtTC·

CION NU::'IERO 1. DE MADlUD

&1 virtud de providencia de 14 del
actual dictada por el señor Juez de
cano de los de primera instanei2 e
instrucción de esta capital, 'en el ex
pediente que se instruye por comisión
en la Sala de gobierno del Tribuml!
Supremo, para la cancelación de la

fianza que para garantir el ejercicio
de su .::argo ten ía consti tui da el Pro
curador D. Antooio :\lorales y Heman
liez Carrillo, se anun6a por el presen·
te crue se insertará en los periódicos
ofici-a les. el cese en su oficio de dicho
Procurador, para que en el termino
de seis meses. contados desde la úl
tima inserción de este edicto en los
menl'ionados periódicos. puedan formu
larse ante este Decanato las reclama·
ciones perti[1cn tes con tra la indicada
fianza: bajo apercibimiento que, de no
veriticarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar a aquel que tenga al
aun deredw contra la misma.
- Dado en :\Iadrid a 15 de Oc1- '"9 de
1935.--EI Sei.'retario. Antonio .liJar.
El Juez, Juan Hinojosa_

X--4987

DEf'AKATO DE LOS JUZGADOS DE
PR~MERA I~STANCIA E I~STRUC

ClO:\" NUMERO 1, DE !tUoDRlD

Pcr el presenj(, se hace público que
en d jukio 1l':li \'{: l'sa I de quiebra ne
cesaria de la Compañi:l Ibero Amcri·
.cana de Publicaciones. domiciliada en
r.:sla plaza. Principe de \"er~ara, 52.
tramit:!do en el Juzgado· de primera
insi.ancia número 1, Sccrrtario. D, An
tonio Aguijar: en Junta de aerr.:eclores
celebrada en 8 del :lctual. han sido e!e
~idos primero y segl:ndo sindicos de
dicha quiebra D. José Yerdes :\Iontene
gro y D. Alfredo Alcix :\Iateo Guerre
ro. y [err.;:ro. D. Eduardo Bal"I:iobero y
Herrón. domic:ili:ldos. respectivamente,
:\venida de :\len~ndez Pelayo. 19. prin
("ÍpaL Plaza de la Independencia. 9,
nrindp:.¡l. e..lIle de O'Oonnell, numerO
7, princip:lL

y se pre\"Í~ne que ha de hacerse en
trega a dichos síndicos de cuanto co
l-respon(!:J a la entidad qucbr:{da.

Dado en :\lmJ; id a 16 de Octubre de
19:~5.-EI Se"I·cl:lrio. Antonio _-\guilar.
El Juez. Juan Hinojosa.

X.-4991

JUZG_~DO DE PRI~IERA I:\"STAXCL\
XU.~lERO i. DE MADRID

Don :\[¡¡nuel Fernúndcz Gordillo. Juez
de primer:1 instanl"Ía <id Juzgado nU
mero i. de esta capital.

Por el presente hago saher: Que en
este .JLI:~g:'(ln (le mi cargo se tramita
procedi!llil1i110 judicial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movido flor el B¡mco Germánico de la
Am&ricfl del Sil'"". SOl'iedad anónima. do
miciliada en :',iadrili, representado por
el Pro('ur:ldor D. \!ariano .-\lbt:'niz Bus
tamante. crmlr:.¡ ]a SoC'ieda(1 merc~nt¡l

regular ('olectiya, denominada Yiud:1 de
Andrés Pie;-a y Comnañía. (!omiciliada
~n :',bdrid. sobre ref'!:1m[lC'i6n de un
rrédito di' ('ir'nt.) veinticuatro mil ocho
cit.":"'tas se;s pfs!'las v trrinta \. nue"e
... ,;nl'.....,~.'. resto de m;Y0r suma: intere
se. a! í nor 1{)1) :Jnll:¡l. ~astos \. co!':
t'!;;. f!'1t' consta en {'~('ri!llr¡¡ público dc
11 r¡€'\~o~to de !~I:W, C'n ell\'o pr.)('e
d;m:ent0 en ¡¡:·o'.ic!enein dr-' este dia
he :l~l)l"d;1';O 1:1 y{'nta en núblÍ('a su.
h;lSh. por tf':'l''::'''a \"('7.. ,trrrlino {le "'('in
te dio'> :-; "ir. <;u.:cf'ión :t tipo. dE' b fh
ca hi!)otc-rall:~ en b reft";ida l'slTilura
siglll~'nk;
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE

SANTANDER

igno!'ado paradero. sobre pago de can
tidad, y

Fallo que debo mandar y mando Se
guir la ejecución adelante, haciendo
trance y remate en los bienes embar
gados y demás qUe fueren necesarios
de la propiedad de doña Rafaela uo
yeneche y Goyeneche, y con su im
porte, entero y cumplido pago a su
acreedor D. Galo Escudero Ruiz, de la
cantidad de diecisés mil cien pesetas
de capital, de los intereses legales de
la misma al cinco por ciento al1ual
desde 1 i de Abril último y de los gas
tos de protesto d~ la letra base de es
te juicio y de las co'>tas causadas y
que se causen en el mismo 'Ir en las
que condeno expresamente a 'la re·jle
tida deudora.

Así por esta mi sentencia. que por
la rebeldía e ignorado paradero de la
deudora, además de notificarse en Es·
trados, se publicará por edictos en los
periódicos ofi·ciales en la forma qi.it:
la ley determina. lo pronuncio, man
do :y firmo.-:\I, Bernabé.

Publicación.-Leida y puhFeada ha
sido la anterior sentencia por d, se
ñor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en la Sala
de su Juzgado en el mismo día de su
fecha; doy fe.-Francisco de P. Ri
ve5_"

y para qUe sirva de notificación a
la demandada doña Rafaela Goyeneche
y Goyeneche. cuio paradero ~e desco
noce. se expide el presente p4.ra ,pu
blicar en la GACEn.. DE MADRID v en el
Boletín Oficial de esta provin~~ia. en
:\ladrid a 25 de :\[arzo de 19:15.-EI Se
cretario, Francisco de P. Hivcs,-Visto
bueno: el Ju·ez, :\Ianuel Bern;;¡bé Yi~

cente. X--49S4

Una caSa ffi esta capital. Paseo dí" I
San Yicente, número 28 y terreno agre- '
gado a la misma en que se halla ins
talado el almat:tn de mad.er~s, fábrica
de aserrar, taller, cuadra y cobertizos.
distrito judicial y municipal de Pala
cio, correspondiente al Registro de la
Propiedad de Occidente.

Ocupa una superficie de 2.523 metros
35 decímetros cuadrados. teniendo de
rec..l}o a servicio de las akantarill3s de
las casa... números 26 del Paseo de San
Vicente r 11 de ]a Ilustración. y ti.ene
también tm. sen-ic:io de 21 hectolitros
y medio de agua del Canal del Lo
zoya.

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número 2.2i2.

Para el acto del ¡"emate. que tendra
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado. calle del General Castaños. nú
mero 1. principal, se ha señalado el
día 23 de l\'oviembre próximo. a las
once horas, y se lIevaní a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que esta tercera subasta se
celebrará sin ~ujeción a tipo.

Seguil<la. Que para tomar parte en
el rem~l1e deberán consignar preda
mente los licitador!'s la cantidad de
veintidós mil quinientas pesetas, que
es ellO por 100 del ti¡>o que sirvió
de venta para la l",cgunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que Jos autos ). la certifl
l:aCÍón del Regi~tro de la P.ropiedad a
que se refiere la regla cuarta del al'
tículo 131 de la ley Hipotecaria. e5t::l- I
rán de manifiesto ·en la Secretaria del
refrendan te.

Cuarta. Que se e'!ltenderá que todo _.
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las <'argas O ~raYá
menes anteriores y los pref.erente~. si
los hubiere. al crédito dC'1 actor. con
tinuarán subsistentes. entendiénd o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción el
pI'eC'io del remate..

Dado en :\Iadl'id a 1.'i de Octubre de
1935.-EI Secretario judióal. ante mí,
Joaquin Argote.-El Juez, :\bnuel Fer
nández.

X-4992

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUMERO 9, DE M.ADRID

En los autos de que ~e lW.rá expre
sión, se ha dícladola siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 21 de Junio de í935.

El Sr. D. :\Ianuel Bernabé Vicente.
Juez munieipal e intt'rino de primera
instancia. número 9, de la misma; h<l
hiendo "isto los presentes autos segui
dos en juicio ejecu:ivo entre partes:
de Ullc. como demandante. D. Galo Es-
cudero Ruiz. )crédito y de esta vecin
dad, re,resentado por el Prol'l'rador
D. Ferleríco Aharrategui .y dirigido por
el Aho:::;ado D. Ger:'lrdo Tesliliano. y
dl' otra. como demandarla. doña Hafae
la Goyel~el'he y Goy.eneche, que care
ce de representa<'Íón y defensa por
hallarse cÜl1sliluida en rebeldia y en

Casa número 2 de la Plazuela del
Prínci¡)e. que consta de planta baja.
destinada a tienda. un entresuelo. cua
tro pisos, cuatro bohardillas, cada una
con su corl'espondiente leñera. ter
minando dicha casa por una azotea;
linda: por su frente. con la Plazuela
del Principe, que es el Xorte; por la
izquierda. entrando. al Este, casa de
D. José :\laria Cosio; por la derechu.
al Oeste. con la plazuela de la Adua
na; y por el fondo. al Sur. con la ca
lle de Colosia. La extensión superfi
cial es de trescientos quince metros
cuadrados. y el solar en que está edi
ficada es de figura rectangular. mide
quince metros de Este a Oeste, por
....eintiún metros de Sur a );oríe. Ya
lorada tal finca anterior, a los efec
tos de esta primera subasta, en la su
ma de un mi.Jlón ciento cuarenta y
cinco mil pesetas.

Planta baja () almac-én y piso pri
'Mero con cuarto leñera en la l}arte
más ele\'ada de la casa número 19 de
la calle de Atarazanas, que linda: por
su frente. al Xorte. rlil'ha calle~ dere
cha, entrando. al Oeste, con la calle
de Cuesta: izquierda. al Este. con ca
sa de herederos de D. Francisco Era
sum y otLos, y terrenos que se com
praron por los dueños de las casas
colindantes para Il1ces y otros servi
cios; y espalda, al Sur. con patio y ca
sa de herederos de D. Jfanllel Cabre
ro. El actual almacén lo integran dos
anlimos locales. el uno de los cuales
medía trece metros ochenta y ocho
centímetros de fondo por tres metros
cincuenta v sei~ centimetro.~ en la fa
chada Xor-te \' tres metros ochenta v
seis centímetros en la linea Sur. coñ
lIna suoerScie de cincuenta metros y
dieciocho centímetros cuadrados. y el
otro. tres metros cincuenta ~. cinco
centímetros en la linea Este. ocho me
tros sesenta y cinco centímetros por
el medio v diez metros treinta v seis
centímetros en la parte Sur. Valorada

Don Antonio Trueba CantolJa, Juez a los efectos de la subasta en la can-
de primera instancia accidental del tidad de ciento cincuenta y cinco mil
distrilo del Oeste, de la ciudad de pesetas.
Santander. Se llace constar que los autos y la

Hago saber: Que en los autos de certifi<.-aCÍón del Registro de la Pro-
procedimiento judicial sumario pro- piedad a que se refiere la regla euar~
movidos opr el Procurador O. Alberto ta del articulo 131 de la ley Hi'pote-
López-Dóriga, en representación de caria están de manifiesto en Secrcta-
las Sociedades de Credito Banco de ria; que se entenderá que todo li('Íta-
España, Banco- Hispano Americano. dor acepta como bastante la titula-
Banco Español de Crédito. Sucursales ción: que las cargas un tcriore<; o gra-
en Santander v Banco de Santander ,'amenes y preferentes al cn~dito de
y Banco :\Iercañtil, de esta plaza, con- los actores. continuarán subsistentes,
tra D. Sinforiano Ródenas Arce, del sin destinarse a su extint:ión el pre-
comercio y de esta vecindad. se ha cio del remate. entendiénuose que el
acordado por Decreto de esta fecha rematan te los acepta y queda subro-
sacar a pública subasta por primera ¡:(udo eD la responsahilidad de los mis-
vez, ;; término de veinte dias, las fin- mos: que no se admitirá postura que
cas objeto de procedimiento-que se sea inferior al tipo fijado para la su-
detallarán-, para lo que se ha seña- basta; de1.Jiendo los Jicit3dores. para
lado el día 2U de Xoviembre próxi- tomar parte en la misma. consignar
mo. a las once de la mañana. v se previar;;sente en la mesa del Juz~ado
celebrará en la Sala-audiencia de es- o e~table~imiento destinado al efecto
te Juzgado, sito en (~ piso primero de el diez por ciento efecti\'o del precio
la casa número 14 de la calle de :\1ar. por que sale esta subasta. sin cuyo
celino S. de Sautuola, de esta ciudad, req'uisito no serán admitidos.
con arreglo a las condiciones que ¡ Dado en Santander a 1:'1 de Octubre
igualmente se consignaran. ¡ de 193;>.-E! Juez. Antonio Trueba.--

Las fincas objeto de su hasta, según1El Secretario, Luis Escobio.
la escritura hipotecaria, se describen
así: X-499!
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Al1lon io ;\In l'ti Ilez t\ IOllSO•• " ... "

~Ialltlcl Ynl'gllillns Hubio .. " oo. ""

i\lu IltW 1 ES]llll·gul's :'Illllre's." ......

.Jitun Hodrlguc:I. DOl'cslc ....... " .. IAuxilial' ICI'ecl'o. n cx.linj,lllÍl·, de
OIJI'US ,públicas .. " .... ,..... " •.. , ....

C'>
Decreto IIc2<1 de i\la:,'o de I j))

1935. ~

AI'tiCll]O 41 del llcglnmcillo de I~
. J~ ley de Bases. (Se alllor"¡ Q.,'

llZU.) ~

::::
j))'

o..
"'1......
o..

~
e·

J), VCllnllcio Selll'a \'<11·('1(1 I AlIXililll' t~rr..cI'O, n e"tinguil', de I ., , .' , IS
Ulmls }JlIhlJcns de LlIgo Au?,IIHll' 1~I'ecro, n eXIJll,gllll', {le In ."

SC(~l'chH'la L<.·Y de 4 de JUniO de 1!l08. t..:>
~

1)

'J1I,\1;I.AIlOS

~ ...... 1 ••• I • ~ ••• 1 ••• I , I .......JI!1iO

»

j -
.. Julio.-Exccdcl1t'Ía ...... ," 'D.

5 Julio,-Fnllecimienlo

tlAgoslo.-Exl'edcncín .

a Julio ...... " ....... :." .... " ... ¡Do" Soh;dnll Nielo GÚIllC:l ... " ... ""."

lii JuJio.-Exl'cdenl'ia ." ......

10 ~e]ll ¡emhre. -. lo' a I J e e i-
IlIicnlo , ..

2a SC!1Iiemhl'e. -- lo' a J le e i -
miento !D." COllccpciúll Pila de la Vegn 1 AlIxilinl' de Admillísh'nción ch'il de

3.000 Ill'Hctns ,,, ..
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OBSEnVACIONJ~S

tic ·1 de Jimio ,le 1!JOt;,

tic ,t 410 Jun io !le 1!lUI!,

~

!l1.! ,1 de ,hlll io ele 1g08.1 ~
(,JI

,...,
........
(b

f
"¿

de .¡ eltl Junio de 11108. 1 ;;;

I ~....
D..

41c ,1 de Jllnio dI.! 1!108, I '1
~.¿I

L~

C:•....
=::;

L('~' tle ,[ (le JlIl1 io de 1908. I •

DESTINOS
PARA QUB IIhN smo NOMIJIIAOOS

O ASCI'.NUmOS

11 CXlillglliI', \le
de :\T lIel T'i d,,, .. " .. L\ uxii ¡HI' te l'ce ro, n exti 1l¡(\1 i 1" ¡lc la

Dcll'l-\llCiI'll1 de Scnidlls 1li111'lIU-
Iieos del SIII' IIu Es]ll\lia " lLey

AmiÍíílll' hH'N.!I'O, l\ extinguir, cll'!
Cil'cllÍlo de Fil'lIIes ES)lCl'ÍllJlos". ¡.\lIxilil\1' ICI'I'CI'O, ¡I extinguíl', dI' la

J)c'!egl\ciún de Sel'\'¡('ius Jlidl'úu-
Iit'U); (Iel SUl' dc ES1JllfHl .

Auxililll' ICI'cero, H ~XliIlKUil', Ih~
Sel'vieiog I1 hll'íllllieos <Id ,IÍlcHl'. AUX¡lilll' lC1'('('1'0 n exlingni l' de

Ohl'lIS 11lH}lien~ •le! \'lI!l'nch.l.'."". Lc~r tle ,1 dc Junio de 1008.
Auxilinr Irl'N'I'O, 11 exlingllir, del t"

Circuito Nul'iolllll de Fil'llIcs Es- O
peciares " .. , " :\ uxililll' len'cro, 11 exlingllÍ\', de In O

ICI'CCI'1l .1cfulu1'fl clc Estudios ~' n
COl1~ll'uel'iolles cle F('I·I'OC'¡IITill'S. L('~' de ,1 tic Junio ele 1I11l8, Z'

g'
~

Auxilhll' leI'l~el'O, n CXllllHuil', de la
lC1TCI'a .lcfnhll'll tic Eslllc!los ~'
COl1sll'uc('iolll~S rh.! Fe l'l'Ol'nl'l' lle.'i. \Auxilial' Il'¡'c't'l'O, 11 exlinguir, elel

I
Cir'l?dlo Nal'iulllll de FirlJlc!'i Es-,
lle(~llllcs ." .. "., ..... ", ..... ,.. ,',., ... I.('~'

:\Ilxilinl' de ¡\r!lllinlslr'neiún civil (11' . •
la SCI'J'elal'ia ........ ",: ........ " ..... IAlIxilial' C\(' .\(lllIinisll'lH'ióll ('ivil (lc

I
la J)l'!eHudúll dc los SCI'\'il'ios

llilh'úulic'os lId 'flljO .. "." .... oo ... : l.l'J'

.\l1xilinl' lcrccro,
Ohm!> l)lJ hli t'll S

JIlIlIl t"I['Jez Pnslol',.,,, .... ,, ... ,, ..

GOIIZI110 MeeUna Pcml\s "

Julio GOIlI.:llcz Glll'cln .... " .. ", ...

Hurllt'1 UlI'ill:I Dal"ol'lI ........ ,,""

Juun Pl'dl·lIi.lI ~1(Jllt()l'O .. , .. ,,, ... ,,

D. )ral111d IIUI'I'[OS GOll'l.úle'l ... "" ..

l' t Ir .... , 4 4 •• , 4 ~ ... I .. r • I ......

I _ .. I 1 • I ... , • I I ~ .. 1 I f • I I • ~ .. I lit

• I .... ~ •• I I I • I I I I I I • ~ I I •• , • ~ •.

1. 4 •• 41 ••• 4 •••• 11 ,.

F E e H A

)'!:Hlricl, lIi dI' OI'!lIIH'l' lle I!):I;),-~EI Sll\)SCtTl'IHI'io, F, J. Eosl'h ~1'll·il1,

\' M01'lVO DU LA VACANTB

. 1 DESTINOS
ND:llBllE DE LOS INTERESADOS! QUB Dl¡SEMI'I¡ÑAN o su SITU.... CIÓN

I Al, lum COI.OCAIIOS
j- ----j l

¡) ,Itllio 1 D. ~ligtlel nocn) Hul1no , '¡Olkilll de ,A(~millisll·lWi!')Jl civil (h'; .• "'" .

I
Ohl'a~ puhlH'lls tic Lron .... " ....... ¡OIlI.H.L1 ele Acllllllllsll·l\\.'LOIl ('1\'11 de

. O\'lcdo .•. , " , !I.ey
IH ,Julio " " ,D."Consuclo Lúpcl,-)]cnltú4loz H¡'!'I .. , .

hn¡,:o .. " ...... ";." .. " ... ",, ....... ,AIlXlhal' !t'I'cero, n cxl1l1Hllll', ele In
. , !IUillln ,Jefnhll'U ele Estuciios y

Consl rllCciOIlCS !le Ft'I·I'Ol'lIITill'S.1 Aux,ili¡lI' len'cro, 1I ex Ii n;'¡11 i l', Ilc 111 ¡

St'l'relurln ..... , .... , ...... , .... , ... " .. 1Lt'~'
J7 Julio

2i Julio

2·1 .Jlllio 11 '1" I •• 111111 ti l." t 11 ... t l'

27 .Jnlio

J ,1 Sr]llil'U1IlI"(, " ..

27 .Iulio

.~-'

1"':>
~
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MINISTERIO DE AGRIC,ULTURA

SUBSECRET ARIA.-SECCION CENTRAL.-·PERSONAL

.lfOVIMIExro del personal correspondiente a tas escalas técld~a. y auril{ar del Cuerpo de Administraci6n civil y
de .-tuxiliares a extinguir., verificado durante los meses de Julio, .4.gosto y Septiembre últimos, con sujeción al Re.
glamento de í de Septiembre de 1918 y di~posiciolles posteriores.

del' Regla·

})

D

•

OBSERVA.CIONES

Auxiliar d e Administración
ciyil con 2.500 pesetas en
el Ministerio .

Auxiliar d e Administració'n
civil con 2.500 pesetas en
el Ministerio ..

:}.. uxiliarde Administración
('1\ il con 2:500 pesetas en

:la Inspección Provincial de
· Veteril1aria de Yizcaya......

Auxiliar .de .Administración
(';vil cor:. 2.500 vesetas en
el Distrito F O r e s tal de

. :Orense-Lugo - .

García ..... ,. ,¡'Auxiliar de Administración
'. . , ci....ij con 2.500 pesetas en

i.·~l Distrito Forestal de Gua--
" dalajara ..~ lA mdliar d e Administraci¿n
· :.'j - civil con 2.500 pesetas en

. la Sección Agronómica de
_. Valladolid .

~ 0:\1 B R E S

Alejandra 1!<mzuno

)Iariano de la Paz Zorita de ·la. l · •.

Fuente -. ! Auxiliar de Administración
. . i' civil con 2.500 pesetas en

· el Distrito Forestal de Va-
lencia : Au>..iliar d e Administración

civil con 2.500 pesetas en
el :Mini.sterio ..

José :'lIaría Fernández Blanco.. ,

D.. :\Iaría )Iartínez Diaz yarela .

Cesareo Pérez Pére¡: :. Oficial de primera clase en
la Sección Agro'nómica de:'
Palencia 'Oficial de primera, clase en

· . ' el Ministerio .
Crbtino Solance B~unza , Auxiliar d e Administración

1

, dvil 'co'tJ 2.500 pesetas en
- el Consejo For,estal.. Auxiliar de Adminis.tración

. . . civil con 3.00() pese~as en

, :. "..' .., - .' :' el. Con~ejo FOlestal. Artícul() 5;"·
. . m~~

D.' Enriqueta Pancorbo Ruiz ,Auxiliai-' 'de Administración
/. civil con 2.500 pesetas en
I el Distrito Forestal de Se- . ~
1: ·yiHa. Huelva. y' Córdob,a::.~'Ami.lliar.',d.e.·Administración

. ., civil con 2.500 pesetas en
". - "1 la Inspección Provincial de

. '::' .'. . .' .... Veterinaria de Cáceres......
D. Joaquín Casals )Iarco 1 AUXlhar- de AdmmlstraclOn

I ..ivil <'on 2.;iOO nesetas en
el Distrito Forestal de Ciu'l ..' ....~.. .. ..
dad Rea!.. ,,.\t;::uhar de AdmlnIstraclOn

. . civil ,(;90 2.500 pesetas en
la SecCi~n Agronómica de
Castellón: .

" DE~TINOS-- ' -1 . imsTh"'-os !
-, qtJE PE.S01PE:>OABA..... o su 51111A- PAR.." Qu1! HA.'" ,S100 ~OMBRADOSI
, CION' AL SER COLOCADOS Y SITUACION ACORDADA I

D
--J--'-.---,,-..~._------IOfi·al d . l' . 1--------

. oaqum cuna J.'unez ~ ::. CI . ~ p~lmera c ase en ,. .

1
el. MmtsterlO Of¡c-lal de pnmera clas~ en

. . la Sección de Sementales
I de. Baeza ,(Jaén). .

:\Iiguel Yidal Rico ! Oficial de primera clase en
la Sección de Sementales de
Baeza (Jaén) ; OfldaI 'de'primera clase en

el Ministerio ..
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1 DESTIXOS . I DESTIXOS 1

"

QUE DE.S01PE5;AB.-\." o SU SITL'".-\.- ,PARA QVE HA_" .swo ~O:MBRADOS¡ OBSER\'ACIO~ES

_______________ ¡ ClO:-1 AL SER COLOC....OOS I y SITU."'ClOS ACORD.....DA 1----------
D.- ~laria del Carmen García "Ji Gar-j .

el-a -..................... ...'\u>;iliar a extinguir con 2.500
pesetas en la Estación Cen
tral de Ensayo de Semillas
o.Iadrid) ! Auxiliar a extinzuir coo 2.500

1 p:,se!as en la Sección_ Agro-
t nO:lllCa de La Coruna .

D. :\fario Aguilera )fallié : Amdliar- a extinguir con 2.500 ¡
pesetas en el Distrito Fo-
restal de :\Iálaga ,Auxiliar a extinguir con 2.500

pt"~etas en la quinta Divi
sión Hidrológico·Forestal.
Sevilla .

Pedro )Iendoza Román .

Serafín )Jateo Alonso .

Angel Rael Rodríguez .

Auxiliar a extinguir con 2.500 I
pese'as en 1::1 quinat Divi
sión Hidrológico-Forestal.
Sevilla Auxiliar a extinguir con 2.500

pesetas en el Distrito Fo-
restal de )[álaga .

Auxiliar a extinguir con 2.500
pesetas en la Sección de Se-
mentales de Santander Auxili~!" :\ extinguir con 2.500

pesetas en la Estación Pe·
cuaria de Santander .

Auxiliar a extinguir eOil 2.500
pesetas en la sexta División
Hidrológico-Forestal de Za-
ragoza Auxiliar a extinguir con 2.500

pesetas en el ~Iinisterio.....

»)

D

Enrique Laza Palacios....... ..... Auxiliar a extinguir con 2.500

1

pesetas en la Inspección
PrO\'incial de \'eterinaria I
de Cáceres .-\uxíliar a extinguir ccn 2.500

pesetas en el Distrito Fo
restal de Sevilla. Huelva y
Córdoba :.

Lino Quintero Xúñez Auxiliar a extinguir con 2.500,
1 pesetas en el ~linisterio... I \ uxiliar a extinruir con ~.L)O()

pesetas en el Distrito Fo-
restal de Valencia ..

»

"

)'

»

.-\rtículo -l1 d! 1 Regla
mento.

B<lja por fallecimiento .
Auxiliar a extinguir con 2.500

pesetas en la Sección Agro-
nomica de Córdoba Orden 29 Abril de 1935.

.-\uxiliar a extin~uir con 2.5()()
pesetas en el :\Iinisterio.... Orden 29 Abril de 1935.

Auxiliar a extinguir con 2.50U
pesetas en el :\Iinisterio.... Orden :!9 Abril de 1n5.

Auxiliar a e:"tinguir con 2.500
P, setas en el :\Iini,,·~rio.... Orden 29 ,-\bril de 1!135.

.-\uxiliar a extinzuir con 2.50U
pi setas en fa Ios..) ·!:,·iün :
Veterinaria de la Fronter'l ¡
(l.c~ Irím .;Orde11 29 Abril dé í!J~.5.

Auxiliar a extinf!ui~ i?on ~.500 I
pesetas en el :\hnIsteno.... ' OI·den 29 Abril de 1935.

I

¡Au::::iliar a extin;mir con 2.5úiJ i
pesetas en la Sección Agro-
nómica de Yalladolid Orden 29 Abril de 1935.

AuxiHar a extin.!:uir con 2.500
pesetas en el )liníster:o.... Orden 29 Abril de 1935.

.o\uxiliar a e;o;:tingl.lir con ::!.5tJO
pesetas en el :Minislerio.... Orden 29 Abril de 1935.

Auxiliar a extin~lÍr con 2.500
pesetas en la Sección Agro-
nómica de Huesca Orden 29 A~ril de 1935.

])

»

»

»

»

»

Juan Garcia )[oreno .

Li-bori<.> Hierro Delgado........... Auxiliar a extinguir con 2.500
pesetas en el )linisterio"'I-\UXiliar a extin!ffiir con 2.500

pesetas en la Inspección
. provincial de "eterinaria
1 de Yizcaya.-Excedente.

José )1:;;.r1a Yarza C:::.~!:::he!b..... , Auxiliar a extinguir con 2.500 \. I pesetas en la Estación Se-I
ridcola de ).furcia ¡Raja por fallecimiento .

Juan Blanco Rodríguez............ A¡'xiliar a extinguir COn 2.500 ¡
pesetas en la Sección Agro·
nómica de Granada .

::'.Iaria Josefa Lardíes Solano....

D." ;:"laría Tejedor Seoane..•.•••••...••

Trinidad Gareia Pérez...•......•..

Ricardo Vicente Arehe Gálvez ..

• Consuelo Pérez Paulino .

:lIaría del Carmen Pou Tejero .

D. Anac1eto Izuel Gracia...•.... u .

D.- Emilia Ibáñez Canés .

-D. Teodor!l de Jesús Regu~ra ~lon-

zón .
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~OMBRES

DESTINOS DESTIXQS
QUE OESEMPEXABA..... o St SI1'UA- PARA QUE HA.'" SIDO XO~lfjRADOS OBSERVACIO~ES

CIÓN AL SER COLOCADOS Y SITUACIÓ;:'; ACORDAD.~

D. S:mtos Garcia Sanz.••...•••......_1
D.a Aurora Boto Uruñuela 1

D. :\Ianuel Diaz Pérez........•••......•

Auxiliar a extinguir con 2.500
pesetas .En el ::\linisterio.... IOrden 29 Abril de 1935.

Auxiliar a extinftUir con 2_500 I
pesetas en el )[¡nisterio.... IOrden 29 Abril de 1935.

Auxiliar a extinf;uir con 2.500 I
pesetas en el Distrito Fo·
restal de Valladolid ¡Otden 29 Abril de 1935.

Madrid, 5 de Octubre de 1935.-El Subsecretariol José Itomero.
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ADfih~1STRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Boio lo:! :!percibtmtenlos procedente,
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales re3pectif10s,
(l lBS personas que CI continuación
se expresan, para que comparezcan
el día qlAe se señale, a ~onlar desde
le; feclw de la ¡JublicQción del anun
eio en ~te puiódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la. ley de
Enjuiciamiento crimlnul, 380 del Có·
d.igo de J«slicia Militar 11 63 del de
Mariil.a...

4.833

AGUIL.\R PO~CE. Tomás; se le cita
para qu~ el día 13 de :t\oviembre, ~.

hora de bs \1~{'e. comparezca ante el
J llz""ado municipal número 5, de :\la
arid. sito en la calle del León, mime
ros 40 y 4:2. a celebrar juicio de faltas
número i25; bajo apercibimiento de pa
rarle el pt:rjui::io a que ha~'a lugar.

13663

4.834

ASE?\SIO CUESTA, Angela, y :\liguel
Bdtrán liarcia; domiciliados última
mente en Embajadores, número 50, pri
mero; se les cita para que el día 7 de
.xoyi~mbre. y hora de las cUlitro,. c.om
par~zcan ante el. Juzgado mUfuclpal
número ]5. d~ :.\Iadrid. sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas número i4S; ba!o.3:per.
cibimiento de pararles el perJUICIO a
que ha~'a lugar.

4.835

BEXAYEXTE CLE\IEXTE, Felipe;
hijo de AcisClo y de :\Iaria, de treinta
y !lue"" años de edad. natura!. de :\la
drid so1tel"O, <:arrctero; se le C1ta para
que 'el día 7 de ~oviembre próximo, y
hora de las cuatro de su tarde. compa
rezca ante el Juzgado municipal núme
ro 15 de ::.\1adrid, sito en la calle del
León •númerOS 40 v 42, a celebrar jui
cio de faltas; bajo 3percibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.836

BE::-,;ITO ESPARZA, Xativ'¡dad, y Jo
sefa ESPlirza Jani,::o::s; domiciliadas úl
timamoote en Cruz, número 3, primero
(pensión), se las ciita para que el día
29 de Octubre, y hora de las cua~n?,

comparezcan ante el Juzgado mUlllCl
pal mimero 15, de :\ladrid. sito en la
calle del León. números 40 :r 42. a ce
lebrar juieio de faltas número 782; bajo
apercibimiento de pararlas tI perjuicio
a que haya lucar.

4.837

CATALINA, N.; se hi cit:"! para que
el día 25 de Octubre. )" hora de las diez
y media, comparezca ante el J,uzga?-o
municiIlal número 5, de )ladnd, SIto
en la calle del León, números 40 y 42,
g. c:elebral' iuicio de faltas número 595;

bajo apercibimiento de párar!a el per
juicio a que haya luga•.

4.838

CIS~EBOS Francisco. y Benjamin Ji
ménez; se le~ cita para que el -día 25
de Octubre, y hora de las onc~•. C?tr!
pa¡eZ~an anle el JllZg:Hlo ml.mH.:lpal
número 5 de :.\Iadrid. sito en la calle
del León.' números 40 y 42. a ce!t:br¡lr
juici() de· faltas número 33M; ba~o _<iptr
cibimiento de pararles el perjUICIO a
que haya lugar.

4..339

COLILLA SAXCHEZ. Agapilo, y su
esposa; domiciliados últimam.cnte en
Delicias· número 21; se les cita para
que el día S de ~o ...:icmbre, y hora M
las once. comparezcan ante el Juzga
do municipal número 5. de :\1:111ric!,
sito en la calle del León. números 40
y 42, a celebra. juicio d{' faltas nú
mero 926;. bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio :1 que haya lugar.

4.840

DELG.\DO GRA);ADOS. Agustin; do
miciliado últimamente ~n la calle del
)Iediodía Grande. número 11: se le cita
para que el día 13 de XoYiembre, y
hora de las on\:e. comparezca ante el
Juzgado municipal núme:-o :J, de ::'.la
drid. sito en la caBe del León. núme
ros 40 "!r- 4~. a celebrar juicio de faltaS I

número 720; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.341

DOXADO :\IORE::\O, 'Antonio: se le
cita para que el día 6 de :\o.... iembre
próximo, y hora de las dieciséis. como
pareZC:1 ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de :\bdrid, sito en b calle
del :::'.Iarqués de Yillamagna. número S,
bajo, a celebrar juício de faltas nüme
ro 935; bajo apercibimiento que, de no

, haeer~o 1e par~rá el peduicio a que
hubiere' lug:\[·.

4.842

FER~A);"DEZ ASTAS!O. Fern3mlo.
y Enriqueta Fernández; se les cila para.
que el día 25 de Octubre. y hora de las
once, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de ",¡ad ri d, si lo en la
calle del León, números 40 y .12. a Ce
lebrar juicio de faltas número 886; b2jo
apercíbiñ'Iienlo de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

4.843

G.\RCIA GARCI:\, Tiburcía; domi.
ciliada últímamente en \·je[¡h-<l.-o: se
la cita para que en término de cinco
días, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal numero 5.
de :\Ill.drid, sito en la calle dc-l León,
números 40 )" 42, a ser reconoeida por
el: ~lédico forense; bajo <l[lt.'reihími~n.

lo de pararla el perjuicio a que haya
lugar en el expediente mime: G íi3.

4.8H

GABCIA LOPEZ. Petra: dornirilind:l
últimamente en Corui'ia, 14; se la Cit:l

par:l que el día 13 de Xo.... iembrc. y
hora de las diez y media, comp}lrezca
ante el Juz~ado mllTIkipal número ]:~.

de ~Iadd{f 5it-o en la calle del :\Iar
Gués de "illamagna. S, bajo. a celebrar
ji.¡kio ~Ic fallas número S5U; 1;3;0 aper
ciLimíento que, de no hucerlo, la pa
rara el pt:l"juicio a qUe Í1alJiere i1l3:.t1·.

4.844 bis.

GOXZALEZ HERX;\~DEZ, Cmnen;
domiciliada últim:.¡mente en. Pel .. yo.
númel'O 35. segundo. izquierda; se la
cita panl que el dia 26 d~ .:\ü\'iemhre,
y hora de las cuatro, comparezca anteel Juzl!;ado lllunicip:..Il núra::ro 15, de
~Iadri.j, sito en la calle dd León, nú
tne!'OS 40 y 42. a celebrar j!.lic ia dé fal
tas número 8;)6; b,.jo apcrcibimi!::nto
de pararla el perjuicio a que haya lu
gar.

13663
4.840')

GO);"ZALEZ :'IOXTORO, Julio Feli
pe, y Juan Ramos Antúnez; domicilia
dos últim¡:¡mente en Alcalú. 1il. se
gundo. dercch:.l, y San :\brcos, núme
ro 4, len.:ero. dtorecba, resrJectivame-n
le; se les cita para que el día 7 de ):0
dembre. \' horu de las ("u,ttro, ,'0111
p;lrezt.:an ':tnte d Juz;:;:Hlo lllunidp:ll
nütl1<:ro 1;" de ::'.Iadrid. sito en la c::lle
del Leun, númer'os 4U y 4~. a celebrar
juieio de r<lltas número i95; bajo aper
-=iuil11iento lÍe pararles el perjuicio a
que lwya lugar.

4.846

Gcz:\l.-\x. Josefa; cuyo úlfimo do
micilio se ignora; se la cita para que
el dia 2;1 <..le Octubre, y horá ele las
diez. ·cornp:lrezca ante el .Juzgad.) mu
nil:ipal núllwro 5, de :\IndrU. sito en
la {";llle del León, núm~ros .H} y 4:!. a
eekbrar juicio de fallas númc"ro 801;
IJajo :lpercihimiento de psrarla el per
juido a que haya iug:.Ir.

4.847

:\fASOLO, conOCillO por '"EI AIHh·
IU:l"~ l:uyos apellidos se ignoran. <10
rnicijiado últil1l:ll1lente en :\Iülína de
Segura: compareeerá, en término de
rinco días, anle el Juzgado de instru('
cion de :'IIula, pura pre!'t:lr dedai(,ci0n
en causa po. lesiones. in!'truíúa en
\lidIO J UZ~ado COll el número 24
Uf:: 1935.

l3G36
4.848

:\L\RCOS ERAYO, J.Iac-3rio; hijo de
.-\n"cl y de Catalina, de cuarenta y seis
añ;" ilatunl de :\Iaclrid, domidUndo
últinialilenle en la Ribera de C;rtido·
r{'s. número S. prímero. número .j.; :-e
le cita para que el día í de i\oden.hre,
\" har:! de :'IS CU:ltro. comp:ln:zcD. :w!e
~I .Juzgatlo municipal número 15. (le
~IadricL silo en la calle del Leún, r!11'
meros 40 v 42. a celebrar juicio de
fallas número 710' b:tjo J.percihimien
to de pararle el !1erj"uicio a que h;;ya
lug~r.

4.849

JL\TEO PASCG_-\L, Casto: domici
liado últimamen le en lit cai13 oe }·b rl
zenbuch, 17; se le cita para que el día
2;") de Oetubre, v hora de LIs '-¡¡e:~ \"
mediu, ;:omparezca ;->:1 te el .Ill?:!-::~ (1(1
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municipal número 5, de :\w.drid. sit.)
en la calle del León, núme:os 4U y 42,
a celebrar juicio de falt3s número 90~;
bajo apercibimiento de p<l.rarl~ el pero
juicio a que haJ'a h,¡gar.

4.950

110XTESA RODIUGUEl. C:armen;
dornitiliada últimamente en la c~lIe
del _\mparo, 39; se h cita para que el
dia 25 de Octubre, y hora d(~ las once,
comparezca ante el .Juz.gado munici
pal número 5. de :\ladrid, .. íto en la
calle d·el León, numeros ~O y 42. a Ce
lebrar juicio de bltas nÍlmp.ro 30S;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

4.851

)[QREXO I~FA:-;TE, Sebasti<1.!l, y
Trinidad Santos :\{edina; cuvo ultimo
domicilio se ignora; se les 'cita p',lra
que el día 8 de Xoviembre, y hor9 de
las diez. -comparezcan ante el- Juzgado
municipal número 5, de :\ladrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juido de faltas número 70::;
bajo apercibimiento de p:lrurles el
perjuicio a que h2ya lugar.

4.852

:MURCIA )IOREXO, Anlonia; conde·
nac'a por ofensas a los Agentes de la
Au;oridad; comparecerá, en termino
de cinco dias. ante el Juzgado muni
cipal número 13. de ~Iadrid. sito en la
ralle del )larqués de VilJamagna, nu
mero 8" bajo; con apercibimiento de
ser declarada rebelde si no lo \'erifica.
cuyo expediente está señalado <:on el
número 13 de 1935.

4.853

X_o\.V_\RRO RUlZ. Clotilde; cuyo úl
timo domidlio se ignora; se la cita
para que el dia ::!5 de Octubre, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, di' \ladri,~,

sito en la calle del León, números 4U
~. 42, a t~elebrar juicio de faltas I.úme·
ro 67; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

4.854

¡';AYILLO ALCAZAR, Gerardo; cu
yo último domicilio se ignora; se le
cita para que el dia 25 de Octuhre, y
hora de las onee, comparez.::a ante d
Juz~ado municipal nmero 5, de :\!a
drid sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faHas
número 401; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya l-ugar.

4.855

~EBRADA ALVAREZ, Laura; cuyo
último domicilio se ignora; se ~a cila
para que el dia 25 de Octubre, )' hora
de las once, comparezca ante el JU7;
gado municipal número 5, de \,a{~r¡d,

sito en la calle del León, números 40
y 42. a ~ele-brar juiciO de faltas nUiuc
1"0 910; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a Ique haya lugar.

4.856

ORTIZ l.:GEDA, Juan; cuyo último

domicilio o parade!'"o se ignorn; se le
cita para que el día 25 de Octubre. y
hora de las onl:e, comparezca ante el
Juzgado municipal número J, de 11a·
drid, sito en la calle del León, n(¡mc
ros 40 y 42, a celebrar juicio de falta~

número 723; bajo apercibimi~nto de
pararle el perjuicío a que hay:;. lugar.

4.85i

PAL:\IA ADORX.\. Francisco; Pecho
:\iartínez 11endieta, Gonzalo OtaoJ:,. Sa
rasqueta y Carmelo Llana lbarral~gui;

domiciliados ú! timamen te en _\rri2ga.
número 5; Cruz, 33; Olivar, 39, y Fer
nández y González, 16, respectiv~lmen

le; se les cita para que el día 13 de
.Noviembre próximo. y hora de las
diez y seis, comparezcan an'e el Juz
ga·do münidpal número 13, de ),1 a
drid, sito en 1<1 .-:alle del Jlarqués de
Yillamagna. 8, bajo. a celebrar juido
de faltas número 828; bajo aperl:,hi
miento que. de no hacerlo, le,; parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

13664

4.858

PAREJO SAK'CHEZ, ?\ianue!; Etel
\"ina Gonzalez Izquierdo y Orofila :\Iar
cial Alvarez; cuyo último domi<'ilio se
ignora; se les dta para que el dia 25
de Octubre, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado milnlcilJal
número 5, de :\Iadrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 697; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

4.859

PRIETO DE LA HUERTA, Xemesio;
domiciliado últimamente en Santa
:\Iaria. número 30; se le cita para que
el dia 13 de Xoviernbre próximo. y ho
ra de las diez \' seis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13. de
)1adrid sito en la calle del :\Iaqués
de \'iii~magll:.t. 8, bajo, a ceie1rdr jui
cio de faltas número 865; bajo !¡perci.
bimiento que, de no hacerlo, le prlr3r3
el perjuicio a que haya lugar.

4.860

PUEXTE RülZ, Celestino; cuyo úl
timo domicilio ~e ignora; se le cita
para que el día 2;; de Octubre, :; hora
de las once. comparezca ant~ el Juz
"'ado municipal número 5, de :\l:.>drid,
~ito en' la calle del León, núrveros 40
y 42, a celebrar juicio dI: faltas núme
ro 72i; bajo apereibimiento de ¡Jarar
le el perjuicio a que haya lugur.

4.861

RA:\!IREZ ORTIGUELA, Pedro; do
miciliado últimamente en Tetuán de las
Victorias, calle de ~lanuela. número 21;
comparecerá, ~n término de cinco dias,
ante este Juzgado mUnIcipal de Yicál
varo, sito en la carretera de Aragóll,
numero 36, principal, con el fin de res
ponder de los cargos que le resultan en
las diligencias de juicio verbal de fal
tas número 139 de 1934, por lesiones;
apercibiéndole que, de no ....erificarlo,
le parará el perjuicio consiguiente.

13675

4.862

RODRIGUEZ BER:\IEJO, E....aristo;
cuyo actual domkilio o paradero se ig
nora; se le cita para que el dia 25 Octu
bre, J" ·hnra de las diez, comparezca an
11' el Juzgado muniópal número 5. de
Madrid, sito en la caile del León, nÚ·
ru~ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas núm. 761; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.863

RODRIGUEZ. Luisa; domiciliada úl
timamente en la calle de Granada, nú
mero 12; Se la cita para que el día 13
de Xoviembre próximo, y hora de los
dieciséis. comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de )Iadrid, sito
en la calle del :\larqués de Yillamagna.
número 8. bajo. a celebrar juido de
faltas numero 744; bajo apercibimiento
que. ue no hacerlo, le parará el P('I·;t:l
cio a que hubiere lugar.

4.864

RODRIGL'EZ P.\REDES, Jacinto; cu
yo domicilio o parade,o del mismo ..e
ignoran; se le cita para que el ·día 6
Oe Noviembre, y hora de las diedséis,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de :\Iadrid, sito en la calle
del :.\larqués de Villamagna, numeroS.
bajo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 866; bajo apercibimiento que. de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. .

4.865

ROJO, Angel; "Juanito'l; cuyo do
micilio o paradero del mismo se igno
ra; se le cita para qu·e el dia 25 de Oc
tubre, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal número 5,
de :\ladrid, sito en la calle del León,
números 40 ~. 42, a. celebrar juicio de
faltas número i9i; bajo a·percibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar. .

4.866

ROSAS PAREDES, Eugenio: cuyo do
rr.icilio o paradero del mismo se igno
ra; se le cita para que el día 25 de Oc
tubre, y hora de las onee, compar<!zca
ante e! Juzgado municipal número 5,
de :\Iadrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 8~~: bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4.867

ROSEL RO:\IANO, Jenaro. y Gabriela
Tallada Labana; domiciliados última
mente en la calle de San Carlos, núme
ro 1; se les cita para que el dia 13 de
Xoviembre próximo, v hora de las die
ciséis, comparezcan ante el Juzgado rou
nicip.' número 13, dI;' :\ladrid. sito en
la l:,),:e del ~brqués tie Yillamagna, nú
mero 8. bajo, a celeb¡-ar jU.icIO de fa.·
tas número 829; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará el perjui
cio a que hubioce lugar.

4.868

SALAZAR GONZALEZ. Gregorio; do
miciliado últimamente en Quesada, n'í·
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1363i

1606

13602

13623

FER?\A:~mEZ LOPEZ. Antonio: de
?anta )faria :'.lagdalena de Jlougán, e.

13596

13599

CHILLO:\' ?llORE::\"O. ~Inria: natural
de Huéscar (Granada), de estado viu
da. de cuarenta y <"inco años de edad,
hija de Lorenzo y de Rarnona, domici·
Iia-da últimamente en :\!urcia, carrete·
ora del Pahnar; procesada en causa nú
merO 3,15 de 1934. por el d~l-ito de chur
too seguida eo el Juzgado del distrito
de San· Juan. de :\lurcia, como compren
,dida en el número primero del artícu
lo 83;) oe la ley de Enjllíciamiento cri
minal. c()mpareceráen término de diez
días; ante el c-xpr~sado Juzgado para
con,;ltilHI'~e ('n prisión en la Cárcel del
partido; b~~jo apercibimiento de ser de
c1:.Irada rc:){'llie.

8.294

FAJARDO CABELLO. Joaquín~ cu
yas dcmiis circunstancias de ignoran;
,compa:ecerá a~te el Juz~ado de Ins
trucción, de Osuna, sito en la calle de
Sagasta. númúo 40, de esta villa. den
tro del término de' diez dias siguientes
al de la última inserciün en la "Gace
la de :\ladrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Sevilla. a fin de ser oido
en el ~ilmario ql,Ie en dicho Juzgado
se instru;\'~ con el númerú 50 del co
rriente año, por hurto de caballer.iás:
apercibi40 que. si no comparece, le
'parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.
- 13640

8.295

13639

8.291

CROSAS. José~ cuyas demás circuns
tancias SI;:' ignoran, domiciliado última
mente en Barcelona. ,procesado en cau·
sa numero 86 de 1932. sobr~ daños;
comparecerá en término de diez 01:.15
ante el Juzgado de instrucción nÚln~·
ro 4. de Barcelona (Secretaria de d{.r:
José 1tolina _\.znar), para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
orado rebelde.

8.292

CRtlZ FrE~·nES, Antonio; natural
de Santander. de treinta y cinco años
de edad, hijo de Juan y de Rafael:!, de
'estado soltero. de profesión jornalero,
\"t'cino de Barcelona, domiciliado últi·
mamente en la calle Santa ~fadrona,

número 20. l.Q 2"; procesado en causa
número 635 de 1932, por hurto; coma
parecerá en término de seis dias ante
el. Juzgado de instrucción número 5, <le
Barcelona· (Secretaria de'D. Tomás Rie
ra y Sans); bajo alH:rcibimienlo de ser
declarado l'tc"nelJc.

lc-y de Caza :ro resistencia. comparecerán.
en termino de diez dias, ante el h:zgado
de instrucción de Gctafe. par$. ser re
dúcidos a prisión; bajo apercibimiento
c.e ser deClarados rebeldes ). pararles
el lx:riuicio a que hubiere lugar. como
comprendidos en. el artículo 835 de la
ley de Eniuiciamiento criminal.

13613

BERTBAN YIDUERO, Salvador; ve
cino de Barcelona; domiciliado última
mente ,en Barcelona, de profesión del
comercio; procesado en causa número
'!:ti,' ,1", 10~:;' <n.ht~ estafas' coroparecc-
;¡~ e~l~té;~¡;'~-de sei.~ dias: ante el Juz
gado de instrucción númerO 16. de Bljr
celona, Secretaría de D. Juan Brusés
Yh'cs; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

nora. como comprendido en el ,articulo
825, púmero primero;'comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Huete
'en el plazo de di~z dias, para ser redu
cido a p,I'isión; bajo"apercíbimiento de
que, caso contrario, le parará el ,per
juicio a 'que en derecho hubiere lugar
y será decl~_rado en rebeldía como p~O'

cesado en sumario número 18 del año
actual, por hurto.

8_287

AL:\lEIDA DE JESeS, Julio~ de cua
reina y siete años. hijo de Francis-l'o
y de Rita Rosa, casado, yenuedor.....eci
no que fué de Lin3res :lo" dt's¡Jués en ~Ia

drid, cuyas demás circutl~tal1cias jo' ;,H;

tual paradero se .(\esconoct'n: compare
cerá, en término de diez dias, an te el
Juzgado de instrucción de lTbeda. a
constituirse en prisión que le ha sido
-decretada en el sumario que se lt' sigue
en este Juigado~ núme¡"o ¡¡6 dt: 1935.
por tentátiva 'de robo, por hallarse com
pi-endido en el casode1 número terct'
rq del articúlo 835 <le la ley de Enjui
ciamiento criminal; ap€"rcibido qu€", de
no comparecer. será declarado rt:"belde
y le parará el demás perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

13653

8.288

13603

8.286

ALDRUFEU FORASTE, Joaquitl; ve
cino de Barcelona; domiciliado ú1tim<l
mente en Barcelona, de profesión dd
comercio; proc~sado en (~ausa numero
314 de 1935, sobre estafa,,: comparecerá,
en término de seis dias. ¡]Dte el Juzgado
de instrucción número 1li. de Barcelona,
Secretaría- de D..Iuan Brus~s Vin~:

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

CLE~IENTE, Pablo Esteban; natural
de Navalcarnero, de ....eintiséis aJ1os. sol
tero, jornalero; domiciliado ú1timamcn
te en Madrid, Puente de Sego....ia. Maria
no Calderera. número 5, y Miguel A:;pa

.. , Dominguez, na lUla) del Puente de Va
llecas, de 'treinta y dos ailos. soltero,

'.jorl1alero, 'y d()miciliado en Caraban
chel Alto; procesados en sumario nú
mero '392 de 1931. por infracción de la

1¡

I
1 8.289

1, CABRA FlDALGO, Juan; se deja sin
I efecto, la requisitoria del Juzgado de

Belmantc, (O.iedo). in~erta en la "Ga
ceta de :\1.udrid" del 1i lie Agosto últi
mo, número 10.651, llamando a dicho
procesado en causa por hurto, por ha·
berse presentado.

UN·~BECOVERO llamado Julián~ do·
rni/.iliado: últimamente en OntenieÍtte' o
Vila; comparecerá, en término, de cinco
dias, ante el Juzgado de instrucción de
~lula, para decla,<lr en cau~a por hur
to. instruida por dicho Juzgado con el

,núnlero lí9 de 1932. ,contra :1lanud
f~uenles :Morales.. : .. - . .

4.870

mero í, se le cita para que el dia 13 de
:'\o\"iembre :próximo, y hora de las die-'
c~séis" compar~2:ca,apte el Juzgado ,mu
nicipal,núroer:o 13, de,)ladrid. sito en
la ,c.¡Jle del :\1arqués de Villa:mag"na. nÚ
rnem '8, bajo, a celebrar juício de fáltas
nWuero 813; bajo apercibiIJriento que, de
no hacerlo, le ,parar~ el perjúicioa que
hubiere lugar.

4.869

SA?\CHEZ LEGIDO, José; domicilia
do últimamente en 'la calle de Chamar
tin, I;úmero 12, S~ le cita para que el
dia ,26 de ~o,,-i~mbre, J' hora de las cu~
tro, comparezcallnte el Juzgado muni
cipal número 15, de :.\ladrid. ~ito en la

'l.:alTe del León; números 4(} ~r 42, a ce
lebrarjuicio de faltas número 747; bajo

',upercibimíento de pararle ti perjuicio
ü'iI!le ha:r"a lugar. '

REQUISITORIAS

SEGURA, Vicente; se le cita para que
el día 25 de Octubre, y hora de las
once, comparezca' ánte el Juzgado mu
nicipal número 15, de ~1adrid, ~ilo en

,]a ~ane del León, números -tO'y 42. a
, ce!ebrar: juicio de faltas número 524;
"bajo apercibimiento de pararle el 'per
" j~icj.o a que haya lugar.

4.871

IJUJO :l1percibimlento de ser declarados
rebeldes y de incurri, en la. ileintJ.iJ
I'e!$ponsabllidades leyales, de no pIe
Se.nlarse lo. procesailoll qlle a ·conli·

- "nuución se' expresan. en el pl020 que
: se Ús fija, acanlar desde el dio de

,,: io'publicación dd' anuncio en esle
~ '~periódicC1 oficial, y allte el .JJle%.o

~ ~ -TJ:i6lÍ.na} que, se señala, se l'el cita,
-,:~';UQDla Y',~plai.a, encargándose ato.
:'.~ ,den ,~as Autol'idade3 y ,Agentes de

la Policta Judicial, procedan o' la
busca, captura U conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposit:ión

_,' de dicho Juez o Tribunol. con arre·
, '910 a 1osartlctllos 512 y 388 dt la ley

",',',de Enjuicicimiento criminal. tU¡71 1I
'664 ,de la le.y de Enjuiciamiento mi·,

:_ Utar ,-de' Marina.

.28L

, .' "A.BELLAN ~lJNOZ, :.\Iigucl; -de diez y
ocho' años de edad, soltero, natural de

"Luso de Jiloca, partido judicial dll- Ca
lamocl1a. ambulante, 'de profesión col
chonero, hijo de A-gustin y de Cecilia;
domiciliado últimamente en el Puente

"de Yallecas, Carretera de Valencia, nú
_,~ mer~}W.,y cuy<? actu~ parad~o ~e_ig.



Anex.o único.-Página 336 20 Octubre 193;) Gaceta de Jladrid.-Xúm, 293

Ll;E:\GO LOZAXO, Ramón: de trein
ta y tres años de ed2d, casado, hijo de
Juan 'Ji de Juana. natural y vecino de
\~alverde de Llerena. jornalero; com
pareCl."rá en este Juzgado de instrue
ción de Llerena p:lraconstiluirse en

8.308
1365j

8,305

IGLESIAS A::"S.-\XO, Luis; natural de
Gervn¡¡, de estado casado, profesión
ebmlista, da cincuenta ailo;.; de edad;
pro::esado' por desobediencia por 1:.1.
ExcfiI:l. Audiencia territorial de P~Ull

pIona; comparecerá, en lérrnino de diez
díus, 3nte el Juzgado de instrucción nú
nwro 2. de San Sebastián (Guipúzcoa),
·u fin de notificarle el auto. de IprocesH
miento y practica de las demás diligen
cias inherentes a su estado.

mERRO VIYES, Baldomero; Gabriel
Ruiz }[orales, Antonio Guerrero Giro~

na. Jesús Torr.;:s )'brtínez, Serafín Pé
reZ Carretero, Antonio Cortés Pinleño,
.\ntonio Godoy Lucas, )Iarcelo Garcia
Cha,~arro. Juan Belmonte Belmonte,
Diego Cano )'bc-ias, Juan Flort:s Jerez,
Peuro Prieto Hernández, Diego Pauilla
Lozano. Celestino :'Iletlrán Serruno, Juan
:\lal'ín )Iartínf'z, :\Ianuel Corral Corrul
~. .losé Rf"quenu Fernández, todos t."llos
trabajaban en las minas de c.\rdona
hat'e dos años; p,ocesados en· E:'I suma
rio níunero 23 de 19~3, sobre amena
Z:lS V coacciones. contra los mismos \'
otro~: ("ompare<'erún, <ln1<.' este Juzgado
de in.strucción dt" Berga. dentro dt:l ter·
ruino de diez dias a 1:1 publicación de
In presente. COIDO comprendidos en el
C;lSO primero del ::trtíeul0 8.~;j de la le::y
de Enjuiciamiento (Ti~ninal~ aperdbién
dQ.\f.-s que. de no efectuado, suáu de~

dal':l.dos en rebeldía con los perjuicios
a ello anejos.

LQPEZ S:\XCHEZ• .Juana; natural de
11urcia, profesión sirvienta, de diez y
nueve años, hiju de Francisco y de
c.lrmen; domiciliada últimamente en
Barcdona, Pasaje:: Trab:ljo, número lO,
bajos (P. A.); procesada por llurto (su
mario número 38 de 1934); comp:-ucce
ni. en t~rmino de diez días. ante el
.J uzgado de instrucción de \'ich para
constituirse en prisión que le ha sidü
d('Cret<lda por la Superioridad•.

13655

8.306

8,304

13651

l~~üOí

8.30i

LOP..EZ SOTO, Leandro; soltero,· es
tudiante, de vein1kuatro años, hijo de
Lcandro·y Engracia, natural de Palas
de Reyes, partido de Chantada y -do
miciliado úHimamenle en Orense; pl'O
cesado por el delito de estafa de pupi.
laje; comp;u'ccerá en termino de. diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Orense para eOllslítuirse en prisión
que le fue dccl'l:tada por la Audiencia
provincial l'n el sumario" número 444

. del año pasado; bajo apercibimiento
que. de no \'erificarlo. será declarado
rebel,je, con ~o dem{u¡ a que hubiere
lugar en derecho.

8,303

S.301

GIL DOBARRO, Gumersindo: <le
treinta y cuatro años de edad, c:!sauo,
c':lntero, hijo de Aquilino y de Puritica
dún, natural de Casares de Ciudad. ptlr
tido judicial de Carballino, v \'ecino
que ha sido de Ponferraaa; coñlp;lrecc
rá, 'ante el Juzgado de instrucción de
Ponferrada, en donde se encuenh'a pro
(~esa.do en causa, número 69 del corrien
te <lño, sobre Je.siones, en el thmino de
diez días, para .~er reducido <l prisión
decretada I::n dich<l C:lUsa; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le pararán los per
juicios que ha~'a lugar en derecho.

13641

:'31 de Cuenca. de diechéis años, ven
dedora, sin domicilio; Josefa García
Rodriguez. natural de Glanja de To
rrchermosa, duda, vendedora, de vein
tiséis ~lños, domieiliada úHimamente en
C.ar:~bandll:l Bajo, calle de Antoñila
:'.lonÍIll, número 5, patio, numero 2, y
Carmen Rubio Gom:ález, hija de lsa<lc
y de Cándida. de diecioc.110 años. sol
ll'ra. .'endedora, natural de S:,¡ntandel'
y sin domidlio: prol.:esados en sUlIlario
número 4i de 1931. por expendición de
IIJoneda ff!lsu; <.'ompur~'erún en térmi·
no Je ;liez días :mil: el JUZ:~¡ldo de ins
truc....ión tie lit"L:1 fe para s~r redueidos
,1 pl'Ísiún: b<ljo apercibimiento de ser
;l~'t"ln;'ldos re-nddcs y parades el per
h:il'io a que lllihi-p.re lugar en derecho,
('OIllO t.·omprendidos en 1·1 artkulo 8:::5
de:: la ley de En;ui<.:iamiento ('rilllina1.

13614

8.3U2

GRACIA ).[ARCl'ELLOS, Fermín; na
lural de Zaragoza, de estado soIkl'O,
de profesión barbero, de treinta y dos
tlños de edad. 'hijo de José y de Benila;
domiciliado últimamente en Barcelona
delgado, pelo negro, cicatriz: en la lJar~
le izquierda del rostro, altura corriell
te; prOces:!do por el delito de robo, su
mario númer() ;) de 1934, y ,procesado a
su vez por otro,; .J\lzg~do,.;; compal'cte
1":1, en término de diez días, a t'onstituir
~e en prhión, en ]a Cúrce¡" de Sariñena;
previniéndole que, en otro caso. sera
decl:lrado !'~i.>clde, padndole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

13650

HERRERO SALAS, :'\laria Luisa; sus
, labores, viu·da, de tn~inla y nueve alias

(le edad, natural de .-\rnedo (Logroño),
hija de Luis y de Dolores, que ha teni
do su domicilio en la Avenida de Eduar
do Dato, número 32, hotel Le Rh;iere;
comparecerá, dentro del termino de diez
di:}s, allte el Juzgado de instrucción nü
merO (j, de :.\Iadrid, Secretari'l de dún
José ::VIaria de Ant'mio v Beeerril, sito
en la calle del General Castaños, núme
ro 1. principal, para ser reducida a
prisión en la Cárcel lie )luje~es, IJOr
consecuencia riel sumario que con
tra dicha mujer se instruye, bajo el
número 143 del corriente año, por
estafa de una m:i.<Iuina de escribir
marca "(Jnderwoord", a virtud de de
nuncia de D•.José ~iaría Sirycnt;
bajo apercibimieilo de que, si no
lo verifica. será declaJ':lda rebelde y la.
parará el perjuicio a que haya lugar.

136~s

13615

136.t9

1362-t

131:iO-t

8.29G

8,298

8,299

8.300

el t~rrnino ,le Guntin, de este partido
de Lu~o; compar<:c-erá ante el Juzgado
ele instrucción del mismo en el término
de diez días .ptlra s(,r reducido a pri
.si<in, rt'illllir ind~lgah)['itl y lIC'nlr a cabo
t()do 10 dcmú~ :!eord3do en sumario
que. bajo el nillnl~I"O :lo;) dd :.!ño :.Jetu:ll.
se le instru)."e- Tlor los tramites estabh'
ddos t:n 1:1 j<-)' Jt' Ordt:n pilblico, solJr"
lesiones :1 su h~'rmalJtI ~[~1rcelino, .¡k
igual H"¡nch\d; t~nen<:Ía d~ armas y
homicidio fI'u~ll':\d!),

FF.:R~:\~DEZ LOPEZ, José (a) "El
C11alo"; dI.: ,li <.::ildlO añílS de edad, srol-
tero, met:áok hijo de .rw:m :,' dt.' ..... nto-
nia. natur;¡l de :\!addd y vc-:'ino últ~

m...mente dI: Carab<l~thef B::tjo; proce
",ado en sLHllm·jo, por robo, numero ~ <l~

1!}:n; ('vmpa tC'l'crú en término de diez
dí~s 'anll' el Juzgado de instrucción d<:
Cetafe )lÚa ser reducido a prisión;
bajo apc¡'dl..:imiento de ser ded~lra-do

rebelde y j)[Iral'le el perjuido a que
hubiere lu.~,n'. <:0010 cOlllpl'cndido en el
articulo 83;j de la le.r de EnjuÍ(':amí<.'n
to criminal.

8.29í

G!.ITErRO DEYES.-\, Juan; n~cino de
\'edra en este partido de Santia"O"
proce~adl) (:'1' el sumado número 25td~
1935, sobre coaC<'ión; eompa recerá en
el término de diez (Has ante el JUZO"[I
do de instrucción de Sant·iago a ~cr
nxlucido a pri.siún; bajo a.perr ibimien
to que, de no hacerlo, serú det.:!:l1';ldo
rebelde.

CALI);'DO ESC.-\LA, José 1laría; "e
eino de Btlrcdona. úomiciliado última
mente en la mbnla. de profesión dd
comercio. proe<:s[ldo en causa núme
rO 314 de 193:i, $ourc C'Stafas; compare
cerá en lel'mino de seis dÜlS acte el
.Juzgado de instruedón número 16. de
Barcelona /.S(~('retarÍtl dt' D. .luan Bnl
ses \,i"es); bajo apercibimiento de se!'
dl:danHlo rebelde.

CARO.o\. RODRIGt:EZ, Simona; na
lural de To: relaguna, de dieciocho años,
soltera, vendedora, domiciliada última
m~nte en Tetuún de las Victorias; Vi
t.·ente :"avurro Andrioal, hijo de Vicen
le y de Cándida, nulUl'al de Guadalix
de la Sierm de dierinue\'"e años. solte
1'1', albuñi!. f:omiei!i:1<l') donde la ante·
¡·jor; Carmen Ga.·c;a Rodl'igu:::z, nat~l- 1

CARelA RIOS. Eugenio: dI: veinti
trés años dc' edad, cas:ldo. hijo de Fran
dsco y de ::,\ieolasa, natural de La C'.
ruña y \'eeino de la misma, calle de
Herrerüs, número 24, pl'imcl'O derech~\;

proc<:sado en sumario número 368 de
19::15, por res-iskncia; ('ompa¡'ecerá den
trO del término de diez dias aote el
,1 uzgado de instrucdón del distrilo d<:l
instituto, de La Coruña, con objeto de
ser indagado y redueido :l pdsión; pre·
\'iniéndole que, de no hacerlo, será de
dar~ldo rebelde.
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prisión dentro del término de diez días,
!,nr haberle sido decretada en el su
mario número 10 de 193.5, que en este
.Juzgado se siguió en su contra por el
ddiio de hurto, por la Audiencia pro
rincj[,l, conforme al nrticulo 504 de la
ky de Enjuiciamiento crim'inal; ape r 

\'ibiéndole que. si no lo verifica dentro
I1l·1 lxpresado término, será del"la;-ado
rdJdde.

13G27

8.309

\L-\.RTI:-\EZ CAR\[OXA. Ramón; na
tural de Baza, de estudo casado, de
\cintis¿'¡s años. hijo de Emilio y .1(:
\Jagdulena. domiciliado últimamente en
,\lcalá la Real; l))'ocesado, por hllrto,
cll suma...'o número 94 de 19:H; com
parecerá Cfl ténnino 'de diez dias ~mte

cs!l" .Jl17;~arlo de instrucción ae HUl'lm~
par'u l;er reduddo a ·prisión; b<ljO apero
dbirniento que. si no lo \'eritica, serit
declarado rebelde.

BG21

8.310

\L\RTI~EZ GARCL\., Antuni;); d~

l"l';':lll;¡r l:shltura, lllur~no, de profesión
GlmarerO de veintidós ~liios de (:dad.
d'llIlkilia¿lo últimamente en :Murcia. l~n
d Hotd Em'op,,; pro(:esado 1:11 causa
número 2;¡7 de 193;). pOr los d,:::litos de
t·,,\afa y hurto, seguida (:n el Juzgado
lit· ins:¡'UcC¡::l1 del (listrito de In Ca·
kllral, de :\lurcia; como comol'cndido
ell el numero primero del articulo S:i;¡
/k la ley de Enj Llidami~nto l'¡'¡mina 1;
('ullll'arCcerú (:n tl'rmino de diez di:::JS
:Iflle d expresarlo .Iuzf';ndo o" ....n cons
titnirse en prisión en la Cúrccl dd par
tido y respond{'r dc los ('argos que le
resultan; bajo apercibimiento de ser
declarado r",!.>dile y pararie d pcrjui
t"iu a que haya lugar.

13&3S

8.311

:.\f:\RT!:'\EZ SA.NCHEZ, Juan Di('go;
de veintiséis años, hijo de Jmm y :\la·
na. soltero, jornalero. natural y veó
l11) lIe Baza, domid liado en. Cucvas de
Ja .-\rcna, número ::>, en donde ha vi .. i
d.. últim::nnente. cu:"'as demás circuns'
!:tlleias y actual p;¡"r:.tdero se ignoran;
l'(>:llj):ll'ecerá ante la Audiencia provin
(·jal de Grana-da el dia 21 del actll::i1.
a las diez de la mañana, con objeto de
~I ,istir al juicio or:11 y púhlico 3corda·
do en el sumario seguido en el .Juzga
d,) de instrUt:ción de B:JZ3, número 6
dI: HI3;) sobre robo, COnll':) el mismo;
bajo ¡l\)('rcihimiento quc, si no compa
n"O(" le par(lrá el perjuiciO a que haya
]ll.~~lr.

13605
8.312

~[ERCADE ROYIRALTA. Enrique;
hijo de Pablo y de BOS,I, natural de
1I,I['celona, de estli!\o soltero. profesión
jl'lon,l1cro. de cincuenta v t,uatro ~Iños

d,· cd:Jd domiciliado uitimamente en
H:II'l'clona, calle del Este. ;1úmero 1.
fl!llda; procesado en c<:lns:)· número 336
'le 1935, sobre desobediencia a la Auto
,'¡flad judicial; comparceerá en tém:lno
lit' dkz días ante el .Juzgado de ins
11'lH'\:ion númen) 7. de Barcelon:l, sito
en el Palacio d0 Jus,icia, par3 constl-

tuirse en pri sión; bajo apercibimi~nlo.
si no lo verifica, de ser dee)arado re-
belde.

13600
8,313

XA"ARRO GO:MEZ. Cristóbal; de
treinta v nueve años. soltero. natural
de Peñas de San Pedro, hijo de Fer
nando y de EnC<lrnación, cocinero, do
miciliado últüu<lmente en Albacete, C<l
Ile de ~lartín Jara. número 8; comoa
rcceni el1 término de diez días ante el
.Juzgado de instrucción de Albacete,
con el fin de ser constituido en prisión
prO'l.-isional en el sumario número 8 de
19a;¡. sobre r0bo.

13;¡Si

8.3H

OLA\"ERRI. .Joaquin (a) "El Astu
riano": cuyo se~'1lndo apellido y demús
circunstancias, así comO su actual pa
radero se ignor<JD. habiendo tenido su
úItim:1 resideneia en Pamplon~; proee
sado t"f1 causa que se le sigue con el
número 10:$ de 19;~¡¡, por el delito de
hurto de un gato mec;!nj('o; compare
cerú en el ténnino -de diez días ante
el .Tuzg3do de instrucción oc Pamplo
na, a constituirse' en prisiún pro\'isio
n:11 pOI' dicha (':1U;;3; bajo ~\Jle¡Tibimien
to de ser t1('darado rebelde.

13UH

8.315

PEREZ PEREZ. Yil'ente'; natuT:ll de
:.\ladrid. tic CU:lrt"nta y oeho años. hijo
d(' Fausto y de Manuela. de estado sol
t(:'ro. Y('l:in~ de BarcelCMlu, ~lolllidli3do
últimamente en la calle tito BOJlwnins,
número :~l.i. 40'1 1.&; I)rocesado 'm e<lusa
númel'o 207 de 1933, por tl'llenl-ia de
explosíyo:-;; compareeera, en Ié-rmino
de seis dias ante el Juzgad() dI.' instrue
eiún número 5. de Barcelona (S{'Cretu
ria de D. Tom:ís Riera y Sans); b:ljo
apenoibimiooto de ser dedarado re·
belde.

1~;¡97

8.316

POR LA PRESEXTE, se- cit:'!. Ihlma
y eIll¡)laZ3 a la procesad~ At'3d:l Sún
("hez \'erdún, natural \' vecina r1e Sc
\'iHa. de veintitrés ui'io:-;, c3s:!d:1 ('on
Angel Ca macho. hija de \lanuel y de
Ana, de profesión te.iedor3. en sUJna
"io númeTO 86 de 1935. so1.>re hudo.
para que en el ténni:lO de (I¡ez (lias
siguientes al en que la presente apa
rezca inserta en el "Boletín Otki~l" de
esta provincia de Sevilla v .. Gac-eta
de )[adrid", comparezca ante este .Juz
gado de instrucciún de ~larchcna. l':l.lIe
Coullaut Yalera, número 16, p,lr:l eons
lituirse en pdsión~ 'll)t·l·c-ihiéntl(lll' que.
si no comparecE", scrú dech1l'nda rc·
helde.

8.31i

POR LA PRESE:;\TE se l'allc~I:ll1 \"
dejan sin credo las requisitorias lJli
hlicad:ls en el Boletín Ofidul ,ko I:'SI¡¡

pro\'illcia y C\cETA nI> ?I!.-\DRIII dé' fe
~has, respectivamente, 15 y 1!l rl~ :'.T:I
yo de 1935. por las que se l!:lmalm al
proees'ldo ,}lanuel Cnrdenet« Q~:l's:Hh,

de Ireinla y cinco años, hijo :Ic :\1:1
uue! y übunli:l, soltero,. lirUi'!bh0U:;,

natural de Bailén y vecino df' Z:::.rago
"la. causa número 5iO de 1953 por e!';

. tafa.
13657

8,318

prLIDO :,\L\RTI);'. Juan; h:jo de
c.onst:mtino \" de \1:!rí:J. soIter·o. ior
nalero, de yeintidnco :J.:lo<:, de edad;
natural v \-ecino de A!.Jadia. CU\·o 2::::'
tual paradero se ignom; ¡;ro~'esado en
la causa número 131 'le 1929 por lesio
nes~ l"omparecer:í ante la Audiencia
pro\'ineiaJ de Cúeere" el riía 23 de
:\o\" iembre prúximo, :l !a-; diez horas,
a notificarle el auto deremisián de
conuen;!; apercibiendole que, de no
hacerlo asi, le pa;-ar-::i el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

13618

8.319

RODRlGl:EZ CALEHO. :\Ianucl; cu
yas dl'mús cirCullst::mci<l~ y actual ps
r~Hlero :-;e ign().¡an. domidliado tiItir..la
mente en el Puente de Yallecas, caBe
de ]a Libertad. núm:>ro 63; eompare
(·f..'¡-il. dentro drl término, d .... ocho días.
l'onlados desde la inserción de la pre·
St::ll te en la (;.\CET..... i.>l': ~r.\I\HJI) y Bole
tin Oj"icial de la pI'o\'inci:¡, en el Juz.
gado de instrucción de :\.kalá de He
n~lres. con el fin de ser redu~ido a
prisiún ~.. respon1er ,le los c:1rgos que
le resultan t'n el :mlllario que se le
instruve con el numero 3~o del co
rriente año por esbf¡l.

13585

8.320

RODRIG'CEZ LOPEZ. José; 'que di
jo vivir en ]a e<lllb San P:lbl0, 58, prin
t"iP:I!. primel'a: prol'esallo en sllm~lrio

número :{iH de 1935 ¡JOr <::;t<1fa: ('OlIl

part'l:erú, en el t~rlllino de ocho días,
:¡.¡¡te el ,Juzgado de instrucción núme
ro 11. de B:trl·clona. lHlra ser reducido.
a ¡.¡risión; bajo :I]Jl.'rcíl>illliento, si no
1..... 'I·t'.T"';fL·.~ ,l.... ¡:~q' lI~:o..-.1~.r·Hl0 r~ll.t ..dde
<v .~ ....~.....~ .,_. ------,.- 136U1 .

8..321

ROL\~DO ~I:\RTI),' . .To:oé (a) "El
Tolillí"; ('uvas demús' ,:ireunst:mrias
se igno¡-an; 'proce'sado po:' el delito de
robo en causa número Gil de 1935;
compal'eccni. en tt.-rmino de di!:'z días~
ante el Jl1zg,ldo de instrll<:ci('1ll ud dis·
Irito de la -:\IUll\eda. de- \1~Ij¡¡g:l. Secre·
tarü{ del Sr. ~lil·.dle".

8.322

ROZA CERRA. :'IJigueI; de treinla y
cinl'o ¡Ilios. hijo de· JósC:' y }-{:¡mona,
("as~ldo. labrador. natural y vl'('ino ue
San Pl'd¡'o de la Lhllt:l. 'COll'-CjO de
Ribndesel1:1. partido jurii(,wl ,le Cán·
gas úe Onis, :.mseIlte hoy en la H:ib,l'
11:1: c:omj)art:('t'r:'t, en tL'nnÍIlo {\(. diez
dí¡¡s. ante d Jllz~ado de inslnll'cián
de Cangas de Onís. par:1 ser oido sobre
los cargos que ]e reslIlt:m .:.1 el S,ll11.l

rio qUt' Sil instruye ('0<111':, el mismo
eon I:'~ número :!U dc 19:n por el delito
de l('siones,

13G09
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8.323

SE DEJA sin efedo la requisitoria
llamando al procesado ),Iunuel López
Fernández. que se insertó con el nli
mero 5.0H en 13 GACETA DI, :\[Al>um ("0
r.respondiente al 17 de Ahril del COa

l:"riente año, por haber sido eHpturado
dicho procesado. según '10 acordado
por el Juzgado de in.;lrucdóa núme
ro 3. de \"a·;end:l. ell sumario Húme
ro 25 del año en curso sobr..' estafa
contra aqu~l.

13654
8.323 bis.

SHIRLEY. ~1elin L.; n :l!ura} de 10s
Estados Unidos de 'xorle A:'llérica, de
treinta y un años. hijo de Jorge :r de
Arm.anda, de ~stado soltero, profrsión
ma.nnero, Ye~mo de BarceluIlu. do:ni
cHia do ü ltimamen te en la caBe Ci d
número 6. uJ.r; procesado en c::lU;;~
·número 63;) de 1932 por hurto; com
parecerá, en término de seis días. ante
el Juzgado de instrucción número 5
de Ban~elona, Secretaría de D. TOlllá~
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
6.er· declarado -rebelde.

13598
8.32i

SUIO¡'¡ .:\n;~OZ, Domíngo; dc diez
y nueve anos de edad, sollel'o, colchu
nero, natural. de CUeY3S LaLn.ldu.i
partido judicial de Teruel, amb:.I1:JrJte:
c.on rc:sider.cia últimamente en el
Puente de· YalIecas carrelera de \'a
le·ncia. número 99, hijo de Dh.:go y de
Iné~, 'cuyo actual paradero Se i.~nora;
procesado po:' el .Juzgado de Huete en
sumurio número 1~ del año acl.ii:.il ~)or

hurto, .como comprendido en ~l nú
mero prÍo:I:ero del llrticulo ~35 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá ante e.;te Juzgado de Huete en
término de diez dias. para ser red~ci
do a prisión; bajo apercibimiento que,
encaso contrano. será decl:ir::<.!~ rc
belde :r le parará el perjuicio a aue
haya lugar en derecho. •

13692
8.325

TA-:10 l\1ARTIX. Xorberto Felieia
no; natural y vecino de Tegulse ILlJn
z:lrOle), provinci:.l de Las Palm;;s; de
pr9~esión . m:¡rino pescador, cas.l'jo.
de yeintinueye años de edad, sin ins
I i"ncción, estatura mediana. color fllO~

rl.'no~ pelo negro, hoy en iguoral') p~

radero; comp~recerá ante el Juez de
instri,lcciólI de Puerto de Arredfe <C:.
ll:lrias) dentro del término de diez
digo;. ('ontados desde la inserción ce
b presente en la GACETA I)E :.\:IAIJRID y
Boletín Oficial de esta provincia. con
o~)jeto de ingre~nr en 12. Cárcel JL! es
le ¡.> ¡rtido: aper,'ibido que, ea otro ca
so. será declarado rebelde y le para
r:í.' el perjui·cio a' que hubiere lugar
("un 'arreglo al artículo 835 de la· ley
de Enjuiciamiento criminal; hu tenido
('omo último domicilio conocido el de
esta isla de Lanzarote, y sospechán
dose pueda encontrarse en JOS terri
lnrios de los pnTtidos judiciales Puer
to de Cabra, Te!da,Guía :r de los de
J .'n<¡, Palmas, todos de las Islas C:ma
,·las: 9s1 s~ hulla dispuesto poi nuto
d~ ('S~:l fecha !'n el sumario núm¡:-ro 41
d? 193:{ po:' el· delito de pesca .cun cx-
plo:;ivos. .

8.326

ALVAREZ RODRIGUEZ, Paulino (a)
Titi la Bella; hijo de Luis y de Bella,
natural de Sevilla, de estado soltero,
profesión aserrador. de veinte años,
donlil,;Íliado últimamente en San Cle
mente, 17; procesado en ca·usa mIme
1'0 íO de 1935. por robo de metálico;
comparecerá, en término de diez dias..
¿m te el Juz.,;;:ado de instrucción del -dis
lrito número 2, de Sevilla, calle Almi
rante Apodaca. número 2. a responder
de los cargos que le resultan en di-,
cha causa; bajo apercibimiento de ser.
declarado rebelde.

13757
8.327

BEREXGlJER BORRULL, Antonio;
natural de Barcelona, hijo de Domin
go :r Josefa, de veintitrés años. casa
do, jornalero, que dijo habitar en la
calle Plaza del )lercado del CIot, 14.
segundo, segunda, procesado en suma
rio nún;ero 639 de 1934, por estafa;
comparecerá. en el término de ocho
dias, ante este Juzgado de instrucción
numero 11, (le BarcelOna. para ser. re- .
ducido a prisión;' bajo apercibimiento
si ni) comparecel de s·er declarado re
belde.

137.:24
8.328

CALVO FIDALGO, Juan; se deja sin
efecto la requisitoria del Juzgado de
Belmonte (O"iedo), inserta en la "'Ga
ceta de Madrid" de 2 de Agosto ultimo
COI! el nilll.lero 9.949 llamando a dicho'
procesado en ("ausa' por lesíones, por.
haberse presentado.

13729

8.329

CAR)lONA V¡LLEGA, Ginés; -de-cu9
renta 'Y cuatro años de edad, hijo de
Ginés J' de Ana, estado casado, profe
sión jornalero. natural de La Caroli
na; comparecerá ante este Juzgado de
instruccj¿n de LirHiles en el término
de diez días, contados desde que apa
rezca el presente en la GAC!::'fA DE :\IA
URlO y Boletin Oficial de est ;provin
cia, con el fin de constituirse en pri.
sión deeretada en el ramo correspon
diente, dimanante del sumario 93 de
1933. sol>reroho; apercibiéndole que,
de no verificarlo. sera declarado re
helde :r le .parará el perjuicio a que
haya lugar. .

13748
8.330

CASADO DE MI:\GO, Antonio~ hijo
(le José y l-'aula, de veintidós años, na.
tural de l\larazovel. soltero chófer do
miciliado últimamente en ':.\ladrid; ca
lle de la Amnistía. 5, procesado por
dtlños, en sumario 3iO de 1934; com~

pare<:erá, en término de dtez dias, ante
el Juzga'l1o de instrucción de (jetaIe,
para ser reducido á prisión, como
comprendido en eiarticulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimiña"I; bajo
apercibimiento de. ser declar~Jo re
belde y pararle el perjuicio a que· hu
biere lugar_

13736
8:331

CASTILI~O :.\J.ORA. Beni:o (a) Niño
.~lora; natural de Andtijar, de estado

8.332

~oltero, profesión jornalero, decuaren·
ta y cinco años. hijo de Juan :r do:'
Francisca, domiciliado últimamente en
.\ndújal'. Horno:,. 19, procesado por

! hurto; compare<'erá, en término de
diez dias, ante estt: Juzgado de And.Ú
j;¡r panl constituirse en prbiún -en
rausa número "1.7 de 1935. por. hl,lrro
de una cerda; :.;per("ibido que. G.e no
v('rifir:,lrlo, será ded:n'ado rc!>ell1e. Se
intel"CSa de las AutoI"idud!.'s la prisión
del ótado, pon iendolo a disposición
del Presidente de la Audiencia de Jaé"
en la .Carcel de este partido, comuni
cándolo a los efedos oportunos, .

13713

8-332 his.

CELADOR LAZARO, Angel; domici
liado últimamente en .\;i(-olás ~lor<lles.

:{6. de. Carabanchel ~ajo; com,parece·
rá, en t~rmino de qt:into dí.a. ante el
Juz;,;ado instructor de Getare paru
practkar una diligenda de notifica
ción de la sentencia dictada en el rO
llo de apelaciún que int~rpuso contra
sentenc'ia del Juzgado municipal de
Carab~nchel Bajo.

1373i
8.333

COLO:\fER UBEDA_ Diflnisio; natu
ral 'I1e Vallarla (Yal.encia), de treinta
y c;-ai.ro ano:-.. hijo c.le Donisio y Do
lores, de estado soltero, de prufesión
jornalero, vecino de f3arcdona. domi~

ciliado úHiGlamente en la c:ille Po
niente, número 58, cU3rto. prore~ado

en CRusa número 531 de 19:1L por le
siones; comparecer"á. en término dt'
seis días, ante el Juzgado de instruc
dón número 5. de B:ucelon3. Secreta
rio D. Tomás Riera y Sans; bajo aper
cibimicnto de ser· declarado rebelde:

. 1371~

8.333 bis.

"GORDO RE.:\.L, José; hijo -de Jeró
llÍ'mo ~. Ana. de treinta :r .siele ailos.
natural y yecino dc )lorón <le la FrOJI

tera. con instrucción 'f ~in antecedentes
penales; coroparccel'á, dentro del termi
no de quinto día siguientes al de la.in~

serción de la· presente en el "BoJ.etin
Oficial" y "Gaceta de .Maurid·'. ante el
juzgado de ínstruce ion de ~loróll de
la Frontera, sito. en la c:rlle ile Joa.quín
Costa. número 17, a tin de ser redud
do a prisIón para el cumplimiento de
la pena impuesta en la causa núme
ro 397 de 19iU, por hurto; previnién
ül)le que, de no compareCCl", será <.l~

darado -rebelde,
13753

8.334

CRESPO COLO:\1ER Luis: domiei·
liado en ~I:Hlrid. Carre'tas, :11': rnmp:l
recerá, en término de cinco dia< ante
d .ll!z¡.¡atio de inslrucción de (iet:lfe
p:ira .practicar la diligencia denqtili
(-:Icióü de :-eiltenei<l ciietada en 'el ro
llo' de juiCio vérlJal de l'ultus, seguido
contra aquél.

13738
8.33.5

CRuZ XAVARRO. :\J:lnuel; de dier!
J.dlU ~~üos de edad, hijo de Anlonio y
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de .\ngeles, estado soltero, profesión
del campo, natural de Linares, vecino
de Linares, domiciliado últimamente
.0:1 Linares, Eras, número 95; compa
recerá ante, este Juz,gado de instruc
cillD de Linares en el término de diez
días, contados desde que aparezca el
preseo te en la G....CETA DE )l>.DRID y Bo
letin Oficial de esta provincia, con el
fin de constituirse en prisión decreta
da por la Audiencia provincial de
Jaén, en causa número 3i1 de 1934,
s,"guid<l. ~l mismo en este Juzgado, por
hurto; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

13741

8.336

FE:\IEXIA )IATEU, José; hijo de Jo
se y de Asunción, natural de Barcelo
na,estado soltero, prof~sión jornale
ro. de veintidós años de edad, domi
ciliado Última.mente en esta ciudad,
calle .\funtaner, 52, primero, primera,
procesado en causa número 346 de
]935 sobre robo; comparecerá, en tér
mino ·d~ diez días, ante el Juzgado de
iJl>:tnlccÍón núme,o 14. de Barcelona,
sito en el Palacio de JlJsticia, pal'a res
ponder de los ~argos que resultan con
tra el mi,;mo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

13725

8,337

GALLARDO U.JAQUE, Antonio; de
diecinueve años, soltero, jornalero, hi
jo de Juan y Dolores, natural d~ San
Pablo (Brasil), domiciliado últimamen
le en Sevilla procesado por hurlo:
comparecerá, 'en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción eJe
l:trera a constituirse en prisión,

13760

8.338

HIGú""ERAS DEL VALLE, ~Tanuel;

cuyas dem~\s circunstancias se igno
ran; compareeerá. en término de diez
días, ante este Juzgado de La Carolina,
Secretaría del Sr, Yelasco, para ser
l"cGucidl) a prisión; bajo apercibimien
lo de ser dedarado rebelde, en la cau
<;~l que en este Jl1zgado se si~mió bajo
el número 15í de 1934, sobre malver
sación, pues así está acordado en cum
plimiento a orden de la Superioridad.

13743
. 8.339

lBERN 11ARTINEZ, Joaquín; hijo de
José y de Carmen, natural de Barce·
IOI~a, de est<ldo casado, .profesión co
nH:relo. de cuarE.'nta y tres años, do
miciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Cadena. 40. primero. segunda, pro
cesado en c:msa númerO 158 de 1934,
S"i.li'€' delito nllltr3 la salud pública;
co~arecerá, en término de diez días,
ante' d J m:.:ado de inst rucción núme
ro ~, d€' Barcelona, Secretaria. de don
JuanC. Yilluendas Rodríguez, para
rl:sponder de los cargos que resultan
con lra el mismo; bajo apercibimien
to de ser decla.~do rebelde.

13720
8.340

LUQliE CASTEL, Carlos; cuyas ocIe
rn:b C¡i'Cullst:mcias personales y domi-

cilio se ignoran; comparecerá, dentro
del termino de diez días, .ante el Juz
gado de instrucción número 6, de ::\Ia
drid. Secretaria de D_ José ~Iaría de
Antonio. sito en la calle del General
Castaños, número 1, para responder
de los cargos que le resultan en el su
mario que se le sígue, bajo el núme
ro 382 de 1935, 'Por hurto, :lo" ser redu
cido a prisión en la Cárcel de la mis
ma localidad; b a j o apercibimiento
que, si no lo '\""erifica, será declarado
rebelde y le :parará el perjuicio a que
haya lugar.

13751
8.341

M. ESPELETA, Tímoteo; cuyas de
más circunstsncias Se ignoran; pro
cesado en causa número :¿95 de 1935,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número ]5, de
Barcelona. comparecerá ante el mismo,
dentl"O tlel término de diez dias, para
constituirse en prisión como compren
dido en el número primero del artícu
lo 385 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

13726

8,342

),B.;.-";¡;:, Juan; cuyo segundo apellido
y demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamen te en Barcelo
na, calle de ::\Iuntaner, número 254;
procesa-do en causa número 146 de
1935, por delito de estafa, seguida en
en el Juzgado de instrucción número
15. de dicha capital; comparecerá,
ante el mi:-mo, dentro del término de
diez dias, para constituirse en 'prisión,
como comprendido en el nÚmero pri
mero del artículo 835 ,de la ley de En
juici~miento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo veriofica, de ser de·
clarado rebelde.

13í27

l\lEDIXA )IARTOS. Pedro: domici
liado últimamente en Jaén, calle de
Santa Clara número 6 v cuyo actual
paradero se'ignora; se ie~ cita~ por me
dio de la presente, a fin de que, dt:'n
tro del término 'de cinco dias. com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción de lznalloz, para reeibirle de
claración en el sumario que en dicho
.Juzgado se tramita con d número 81
de 1935, sobre hurto; b:Jjo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

13741
.8.3U

~lU:\'"OZ, Esteban; domiciliado álti
mamente en ::\ladrid, Comandante Ci
rujeda, número 11; proce,;ado por es
tafa en sumario niunero 335 de 1935;
comparet:erá, en término de diez dias.
anle el .Juez de instrucción del hú~
mt:'ro 19, de )Iadrid, Secretaria del Li
cenciado D. Ramiro López Rodríguez,
para recibirle indagatoria y consti
tuirle en prisión; bajo apercil.>imien
to de ser declarado rebelde si no lo
verifica, yde incurrir en las demás
responsabílida'des legales.

13í52

8.345

NAYABRO HERRERO, Isabel; hija
de Pascual y de )Jaría, natural de Re
quena (Valencia), de estado soltera,
de sesenta y un años de edad, domi
ciliada últimamente en Barcelona, San
Antonio de Padua. 6, 1.0, 2.&; procesa
da en causa núme:'"o 158 de 1934, so
bre delito contra la salud pública;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 8. de Barcelona, Secretaría de
D. Juan C. Villuendas Rodriguez. para
responder lde los cargos que resultan
contra la misma; bajo aperdbimiento
de ser dedarada rebelde.

13721

8.346

PEIDRó DO)IE::\ECH, Jorge; de
treinta años de edad, hijo de Antonio
y de Guadalupe, natural de Alcoy, ca
sado, jornalero. ,domiciliado última
mente en Sab2dell, calle Lacy, 75, ba
jos; comparecerá, dentro de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Sa
badeU,~ para consti tuirse en prisión,
que le h::. sido decretada por la All
die n c i a provincial de Barcelona,
Sección cuarta, Relatoría del señor
Oppelt, en méritos del sumario se
guido ante el Juzgado de Sabadell. nú
mero 25 de 1935, por tentatívá de
robo; apercibiéndole que, si deja de
verificarlo, podrá ser declarado re
belde.

13754
8.347

POR LA PRESE~TE se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas por
el Juzgado de instrucción número 8,
de Barcelona, Secretaría de D. Juan
C. Yilluendas Rodriguez, del proce
sado Vicente Tomé )'Iartin, en méritos
de la causa número 45íde 1933, so
bre robo, publicadas en el Boletín Ofi
cial de la Gf.'neralidad de Cataluii.a,
en 31 de Enero ,de 193-1 y en la G....
CETA DE. )b.[)RID, en 12 de -Febrero si
guiente.

13722
8.348

POR LA PRESESTE, que se expí
de en méritos de carta-orden de la
Superioridad. dimanante de sumario
número 182 de 19;t~, sobre hurto frus
trado. con tra .José Saladrigos .-\.ntich
y otro, en el que por auto de 8 de
Febrel'o último, didado por dicha Su
perioridad, se ha dejado sin efecto
el auto de procesamiento dictado con
tra dicho individuo, y, por tanto, sin
efedo las requisitorias insertas en la
GM:E·PL Ill-: :\hnRID de 18 de Dieiembre
de 1934: lo que se hace saber a todas
las Autol"idades civiles y judiciales a
los efectos procedenles.

13í10

8.349

PRIETO PRIETO. Frutos, v Emilio
Fernández Caizada; domicilfados úl
tímamen te en la calle de Franco
(Arroyo Opañen, de Carabanchel Ba
jo, y Emilio Raboso, número 6 (Puen
te de YaIlecas), res·pecti\·amente;
comparecerán. en término de quinto
dia, ante el Juzgado de inst.tlcci'··n
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de Getafe, para practicar unas dili
gencias en causa número 256, ins
truida por lesiones de ambos.

13735

8.350

RD:\IERO RIYERO. Cecilia; de
yeinticinco años de edad, soltero, ca·
merdante, hijo de Francisco y Jesus,
natural de El Pedroso, "ecino de
Huesca, y residente en Zarng.:>za; pro
cesado en la causa número 42, rollo
130, año 1935, por el delito de esta
f:¡; comp~¡recerá, en término de diez
días, ante la Ilma. Audiencia de Hues.
ca, a fin de constituirse en prisión,
po. haberlo así acordado dicha ~u

perioriua'd en virlud de auto dictado
con fecha 9 del actual, al no ser ha
llaóo en su domidlio para la prácti
ca de una diligencia judicial; aperci
biéndole que, si no comparece en el
pla:l'ü indicado, será declarndo rebel·
de. como comprendid" en el artículo
8:)4 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

13140
8.351

S.-\.."\üIEZ EXPOSITO, Juan; natu·
ral de La Rambla. de estado soltero,
proft:s¡ón Legiona.rio. de trein ta y
tres luio$ de edad, hijo de Juan y de
Dolures. domiciliado úllimamente en
el :'.1:.ll1icomio de Ciempozuclos; pro
(-cs:Jdo IJor robo, en causa número 115
de 1934, del .Juzg:.¡do Lle Ceut:l.; com·
pare..:era, en lérmi no de diez dias. an
te dicho Juzgado: bajo aper¡:-ihiniien
to de ~er dedil rada rebelde.

13732
8.352

SEnn,\XO GOXZ ...... LEZ. Juan :'oH·
glicl; de dh:cisiete años de edad, hi
jo de Saivador y de ~Iaria Dolo:-es, de
cstado soltero, proícsiún jornalero.
lluluraI .Y \"t~ci1\u JI:: Linlll'es. c;,t.lle de
lIer¡ün Corlés. número 7; compare
cera ante este Juzgado de inslnlcción
de Linares. en e~1 término de diez
días. eonl:\dos desde que ;;¡parezca el
presenlc en la (lACET..... IlE :\L-\IHtW \"
[Jaldin U{idu[ de esta pruvinciu. coñ
el fin de conslituirse en prisión, de·
lTetada. por la lilllll. Audieneia pro
Yineiul de Jaén. en eausa número 4i
de 1Y:3:.i. seguil!¡¡ !tI mismo en esle
Juzgado po!" robo; apercibifn doie
que. (le no ,'crificarlo. ser-~ declarauo
n'belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

13i-16
8.353

YIDAL YlAL, .fosé; llijo de Jaime
y de Rosalia. de diecisiete años de
edad. natural de Buenos Aire!:;, ,'ecino
de Bareelon:l. h3bitando últimamente
en In (";)Ile de Pt'ovenza. numero 503,
bajos, tercera. de esl:;do soHci'o, de
profesión rneC:·II1ico engras:1dor, I..'!)n

inslrllceión y sin snteeedentcs pella
les, el CU~ll. den Ira de diez dias. com
:p::lrecerá ante este .Tuzg;)do de instruc
ción número 9, de B2rcelono. para
ser reducido a prisión y responder
de los car;.\os que le result:lfl; bajo
apercibimiento. si no 10 verifi,a, de
ser declarado en rel:cldiu_

13723

8.354

Z.'\:.\roRA FTSTER, Florencio; do
miciliado últimamente en Adahuesca.
que se dice vive en Barcelona en COIll
pañía de un hijo. euyo domicilio se
desconoce; y Florenlín Subias Urra
ca, domicíliado últimamente en Las
celIas, que se dice se ausentó al ex
tr:mjero; comparecerán ante la Au
diencia provincial de HlleSta los días
28 y 29 de Octubre actual, a las diez.
de la mañana, a íin de asistir como ju
rados eapacidades a formar Tribunal
que ha de conocer de ("alisa seg:.údu
en este Juzgado eontra Francisco To
rres Barun y ':\[anuel 'f(',rres ':\lorillo
por homicidio; bajo uper-cibilLiento
que, de no comparecer ni alegar en
tiempo causa legítima que se 10 im
pida. incurrirán en la multa de 250 a
1.500 pesetas.

13716
8.355

ALB-,\ eDrA, Pedro; de treinta r un
<lños. hijo de José y Antonia. limuia.
botas. natura} de León, que residió- úl
timamente en P¡¡lenda, plazuela de
San la 2\lari·na,cuyo adual p.,radero se
ignora; Compare,"erá, en término de
cinco dias. ante el .luzgaclo de in~lruc

c:ión de :\Iinmd:.! de E1J.ro, al objNo de
prestar decl~lradón en el sumario nú·
mero 84 de 1935 sltbre lesiones; aper.
cibido que, de no hacerlo as!. le p~ra."

rá d perjuicio a que huya lugar.
13893

8.356

ARROYO YEHDl"GO. Anlonio; hijo
de Eccquiel y 'de Gregaria. natural de
:\íadrid. so,l,·ro, j:lrdinero, de:' \'¡:¡ntl
séis mlos de ed:ld. domidliado úl
timamente en 1::1 calle del AmputO,
nÚlllel'u .H; pl'occ:>sulfo l;:n .:- ... usa por
hUl"to, nú¡llcro 61 dd (:oniellte ¡\lio
1!13:.i; cl)mp~lrcccrÍl. <1t'1l tro del tÜmi·
no de diez días. ante el .luz:¡ad-o de ins
tl'llt·dún nLJlllerO :1. de :\la~lrid, S~cre.
laTía de D. P;:-dro 1'~'I'l'l :\lol1so, COIl el
fin de ser reducido a prisión. que le
ha sido decretada por auto dit:tado en

, el di:.! de hoy; :Ipercibiéndole que. de
no ("Ompi:u'etCr. será declororlo relJelde
y le p~rará el .perjuil,:io a que hu biere
lugar.

13U87
8.357

BASTERRA YERGARA, Sanliogo;
nott:rul de :\r:u'~lliI1n, de e~l:ldo \'iudo,
profesión marino. de cin<:uenta :r ocho
años, hijo de Ltli~ y de Antonia, do.
rtliciliado úlfimamcnlC en San tander;
proeesndo por esbfi~ en causa númc
ro :!:n de 1931 d(;'1 Juzgado del Este:
COl1lparecer::', en término de diez días',
(ln le la Audiencia de Son tander o Caro
cel del pUI·tido, a consti tuirse en pri
slon.

1369(;
8.358

CRESPO EXSE5:AT, Ri~ardo: hijo
de José y de Antonia. n:ltnral de B:.Ir"
celonu, de estado soltero. profesión
marinero, de "einticuatro años ele
edad. domiciliado úllimllmente en
Caslellón de la Plana: procesudo p,)r
esle ,Inz~aclo de instrucción; complIl"t'
cerú, en término de diez días, ante el

Juz·gado de instrucción de C:l.slellón
de la Pial1lt. ~ las resullas del SunHl.rio
instruido con el número ;ji oe 1934,
sobre rapto, y a cumplir la pena d~

cuatro meses de nrrt::sto IUll)'or qtl~ le
fué impuesta.

13681

8.359

FEFl);ASDEZ GOXZALEZ, Rufino;
conocido por :\lalluel (a) "El P.lt::l:a·'.
hijo de Grt~or¡'o y de Vicelltll. de vdn
tiséis años, soltero, jorn:::]ero, natural
de :\iadrid y domkiliado úHimamente
en Carahan ~h~l B:":jo. calI~ de Franc1s
eo Berja, 16. Arroyo de las Payas, cu
yas señas personales son; estatura al
b. pelo rubio. ojos al pelo, nariz n:gu
hlr. ("<:olor dl'¡ rostro sallO, "iste traje
claro. llipargat<ts y gorra de "iscra;
proces:ado por robo en sumario núme
ro 36 de 19aÜ; compareceril. en [él"
mino de diez di:Js. ante ~l Juzgado de
instrucción de Colmenar YieJo. con el
fin de ser reduddo a prisiúa. :ll;orJa·
da por la Superioridad.

1368l

8.360

GOXZALEZ ~., José; de dieciséis
años. soltcro, hel:Hlero, hi.iG <le .10:_::'
tI. nalural de Orense. ,-ctino de L:l
COI'uña, y .Iu:m Lúpez Fen-ciro, de
\'t.'int~tl¿s llJi'os de edad. de <';;tac() sol·
tero, de llrofesiún jorn:.tlero, hijo de
Juan y de Antonia, natllnll de I.n Co
ruñ~. partido de idem, proyindi\.
de idem, v-tcino de idem, cllyú aetual
!J:..!ra·déro se ignor;t: !,roc~sJdo$ en su
mario ·nÍlmt'!"O :):~5 de 19:~5 sobn~ lmr
to; -eomIJarecer:ltl. den tto del término
de ot"ho dÍ;IS, ante el .Il!7.g;¡do de ins
trueeión e1el distrito de b Amliend:l,
de la Coruii~l. 1>:l!:1l'io de Justíein. ~')n
objeto de ser redll::idos ~l ll:'j,.¡i6n: pn~

"iniéndüles que, si no cornp:lrecen. sc
r:.ín de..:1:lrudo$ rebeldes y ¡~s p:iclrú
el ¡Jerjllicio a que h:1Y:i IUriur.

136S5

8.361

.TFLB ),rT:S;oz. José; natural de 1I:1
7.arrún, elc proresiún lllcdnico, de
treint:t :r siete <lilaS de ed~td. hijo Jc
José y de ~I:..rbna, domicili:alo últi
mamente en Barcelona; procesado en
causa número 80 de 19~i por el delito
de estafa, segtlida en d Jt:zga{lo de ins
lrucciün de Tct<.!na. COIl1D CllIllP¡·.... rldi·
do en el articulo sa5 de l::i le\' de En
juiciamiento crimina!; comjwreccr:í,
en término de diez dias. an te el ex
presado Juzgado. para constituirse eil
prisiún en la Cúrcel del Y:lrlido: baJo
apcfl.:ibimienlo que. en otro e:lso. serú
declarado rt:belde y le para r:'l (;1 per
juicio a que hubicre ltliPr- con :.¡ri'eglo
u la ley.

13098
8.3G2

::\L\XZ:\SARO lZQ'GIERDO. Bernar
do; naturo1 de Alicante, de estado sol
tero, de profesiú·n dependicnte, de
\'e:ntidús 3ilo,.; de edad, hijo de Ber.
nardo ~¡ de Dolores. domkilinclo últi
mamente en \";)lencia, calle En Fos. 15,
t~rcerO: pro('csnclo en c:ltIsa numero
268 de 1935, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
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numero 4, de \-alencia; como com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
tu criminal; comparecerá. en término
de diez días, 3n le el expresado Juz
f;"ado, para constituirse en prisión en
bs Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten; ba
jo apercibimiento de ser d<"cJarado re
belde :y pararle el perjuicio a que ha
ya lugllr.

13iOO
S.3G3

)lARTINEZ, Enrique; cuya5 dem:ís
eircunstancias se ignoran; comparece
rá. en término de cinco días, ante t'l
.Jlizg<ido de instrucción número i, de
~[3¡jrid (Secretaria de D. Joaquin Ar
;:iote y Sagastume), para ser oido, co
rno denunciado, en callsa por estafa a
Lucio Sanz GMcía, instruída por dicho
Juzgado y Secretaria con el número
3SQ de 1935.

136&8
8.364

SE C:\:\CEL.~ y dej:l sin ereclo la
requisitoria l1:.ll11ando al procesado Jai
me :\1ar;,:::-t Folquer, n~lural de BarC'e
lun"!, de CU:.lrenta y tre:s años, casadu,
cocinero, en (':lUs:l {¡ue se le- sigue. por
esti.1.f:.l, e'Jl1 el númcl'o 455 d~ 1934, en
t-I Juzgado de instrucción número 11,
de- :.\Iadrid (Seefl?:t:lría de D. Luis :\10
liner), y euya t('quisitoria se publicó
en la G.'l.CETA I)E :\1...0T\lD de 11 de Sep
tiembre y Boletin Oficial de 13 del
WiSlllO mes de 193.1.

13689

8.365

SE CIT:\ a los duci'ios de oeho tu
has de hieri'o que d día 18 de Se-p
liembre úlliIlIO fueron vendiclos en el
puesto número 4;~ del Baznr de h'l~

:\l!1tricas. sito en la Ronda (]e Toledo,
pUl'" Doroteo :\iaC:Jrrón Isla. YaleriBno
:'.Ion·no ~Ioreno \" otro individuo dcs
enllOciclo; asi COñ1O :JI dUl'ño oc cinco
raíles de va~onet¡¡s, de una 10ngillHI
de eineo mt"tros cada uno. que en la
brde del 24 de dicho mes prelendie
ron vender imllhién dicho:. índi\'idllos
en el indicado puesto. para (jUl', den·
trO del término <.le <'in::o dins como
parezca,n ante el .Iuz~nclo Ile instnw
eión núm~ro 11, de :\[adrid (S¡>c,eln·
l"i:l de D. Luis :\Io\iner), con objelo de
recibirles dedaraeión en sllm~'rio que
se instruye por hurto. contra los ex
presarlos individuos, con el número
30;) de 1935. y ofrecerles el procedi
nlÍl'nlo, 1"0nf0I"111e a lo pre\'enido en el
artículo 109 de b lev de Enjuiciamien-
lo criminal. .

:i3(mO
S,3GG

ELTAS' :MARTI~EZ, José; hijo de
José y de Pctr:,¡, n~tllr:)l de Q.·tigosa
lLogroño), de veintidós uños de edad,
oficio del comercio. desconociéndose el
rl,sto de señas persunales, sujeto a ex
pcrlienle por falta a concentración;
comparecerá ffi el término de treinta
dias ante el Capitún de Artillerín. JuCí':
instructo, D. Jo~é Yalcro OCrlña. con
destino en el Regimiento <le Artilleria
de :'.fontaña, número 1, de guarnidón
en Barcelüna; bajo a,percibimiento que.
de no efectu9rlo, se le considerará re-

belde.-Barcelona. 4 de Octubre de
lY35.-EI Capitán Juez. José Yalero.

JG-3093
8.36i

GARCJA MOLINA, José; de cincuffi
ta años de edad. hijo de :\Ianuel y de
María, natural de )lonto1'O (Córdoba)
y con domic-ilio últimamente en la mis
ma ciud:ld. Posada de la Yirgen, nú
mero :>0; cuyas demás 5:eñas se des
conocen y hoy en ignorado paradero;
comparecerá en el término d.: diez días.
a eon tal' desde el siguiente al de la
inserción de la prest'nte ('n la ·'Gaccta
de :\!adrid" v "Boletín Oficial de la
Generalidad (le Calaluña" y provincia
de Córdoba, ante el Capitán de Caba
[[cria. Jut'z permanente de cal1s:lS de la
cU:1rta División orgánica. D. Enrique
Aguado Cabeza que tiene su residen
cia oficial en la Puerta de h~ Paz <edi
ficio de Dependencias :\liIitares), cOn
objeto dé notificarle el auto Je proce
samiento contra l'1 mismo dictado en
méritos de csusn número 916 de 1934,
que se instruye por el SUpuesto delito
de agresión a fuerza armada, y reci
birle indagatoria: bajo apercibimienlo
de que. en caso de nO comparecer, será
dL'clarado l"l.'belde y le p:nará el per
jnicio a que hubiere lugar en derecho,
Al pr().pio tiempo, ruego y enc:'\rgo a
todas las Autoridades, as! civiles como
militares e individuos de la Policía ju
dicial, se prr,ced:;¡ a la husea y captn
l'":.l. del referido procesado )', casO (11::
ser hallado. sea puesto a disposicíón dé
esk ./uzgado.-Rarcelona. !I de Octubre
dt! 1935_-EI Capitán Juez, Enrique
A,guado.

JG-30~J2

8.3G8

üRT1.~ET A )IARTI~EZ..TíH'ier; hijo
dt: Javier y de Consuelo, natural de
~<I!l Yieenl<:. punoqllb de ídem. Ayun·
lamiento de ídem, provinda ele Santan
dN; Hve('indado en :\ladl·id. .Juzgarlo de
[)¡-ime¡-a instancia cid Hospicio; li ... '\'eill
tidós años d<: edad y cuyas s('ñus per
son:11es son: estatura 1.64;i rne~ros; do
miciliado últimomente en jrudrid. ('sllc
de San )131'('05, número 42. y sujeto ,\
t"xpedi{'ote por huber faltano a in('or
pora('ión a Cuerpo: cr,mparl!C'C'rá dt'n
In) riel término d<' treinta dí:15, a p~r

[ir de la public'n<-ión {le esta requisito
ria. en el JU7.~ado del Bat¡lllún de Za
pwlorl:s minallorcs. nllIllt:l'o R, lle gl1~r

nieión en el C~ntón rlel CI.HlITHIIlH:'nto de
Carabai1chel nlaeh'id), ante e-I SI'. ,ll1el';
inslructor. D. HOInlín Ce'llo Heredin:
bajo apercihim.ienlo de ser rlcelOl r"ldo
rehelde :-:i no lo efectua.~Cnmr>mnl'nlo

ele C:~n¡J);'¡'l!'hel nrad¡'ii~L 4 de Odu
b:'e de 193;"j,-EI J tl~Z instrlletOr, Ro·
m:ín C:1no.

JG-S096
S.3G9

POR LA PHESE~TE. qllCCI::t sin efe,,·
to la requisitoria que dice: "Don Ricar·
do P;¡rrlo _-\roca, vecino de Cofn:nles.
pr-ovincia cl~ \'alenci:l, de treint:::l y Clla
tro nños de edad. cflsado. propietario,
Ilnmieil·ia{lo ÍIltirmmlente- en Cnfrel1lC's,
con objeto de prestar dechu'ación. ('am
pai'(;'('crá dentro del término rle treinla
rIías en \'alencia. anle el Jul'Z ¡nslruc
tOlo D, Fr'tncisC"o Romero llenero. con
destino en el Regimiento de Cazadores

de CabaIleria. número í, de guarnición
en Valencia; bajo apercibimiento de ser
decI::t.rado rl:belde si no jo efectúa.-Ya
l~cia. 30 de :\1ayo de 193;"i,-El Capi
tán Juez instructor Francisco Rome
ro.".-\·slencia. 4 de Octubre de 1935.
El CalJitán Juez instructor, Luis Re
cuenco.

JG-309i

AUDIEXCIAS TERRITüRULES

)I.-\DRlD

Don Ramón Sanmarti de Terán.
Oficial de Sal<l, Letr,l,do, de esta Au~
diencia territorial.

Cerlifico: Que por la S:1l::t segun da
de Jo Civil se ha dictado la senkrH'i:l,
cuyo eneabezamiento y parte dbposi·
tÍ\'a dicen :::lsi:

"En la \'ill[l de ~bdrid a '1 de Julio
de 1!H:i; vistos los :mlos que an le _'\os
penden, .emitidos por ei Ju('z de pri
mera instancia número 10, de la mis
lJIa, y seguidos entre p~lrtes; de la una,
corno demandante, áoña Ramona l~cl·

monte Fernandez. de treinta" nueve
años, c~lsada, asiste!l la. de est; vecin
dad. representada por el Procurador
D. ~l:mUel Romeo Rivera \" (h'fen,lieb
por el L~tracto D. \'kenÚ~ HodI'Ígl1('z
Re\'jlla. y de la 011':'1. ('omo clt'l!l:lIHb

do, D. H'::rnH:,nL';.;ilc!o '\¡"arel'; (;onzú
lez, mayor de e:!llll, eas:lflo, peluílLlero.
declaro.do erL rebelrlí:l. y el :'Irinij~erio
fiscal, sobre dh'oreio: •

Hesul1ando q~le ,,:1 .•. et",.
Fall:ullos I(lue dd,elllos dest"~tim:lr y

dest:slilllalllO~ 1:.l IlellJ:lrHla d c rli\:ol',·jo
enl,l!Jbda por doña Hamona Bdmon
le Fl~,I1;Índez con ll'a su esposo, dun
I1e¡'menegildo Alvarez Gonzúlcz. a
qlli.::n f11Jsoln·mos de la illism:l. ~o Se
h,lce especial conl1t:na de ¡:Oslus_

Asi por esb nnl:st;';), senlend,l, que
por b relJ('ldi;:, <Id· dl'munc!;Hlo se pll
hlic:Jl'á en la GACET.... !lE :\1.... 1>1:11> y Uo,
.. • ~ .... r" - ., 4 '" I
re/In IJ!l'..'11l1 lIe t:Sl:J p:'u\"lllc¡:l. \le Ilv

s()liciL:lr~e nolificndúll pcrsonnl ucnlro
de tercero ab. lo pronllnd~Jnos, 111"n

(hll1lOS \. firmuIllos.-FrandsC'Q Ztll'!J:t
no.-I.i~~ll'r..l{) Fuen tes,~-:\hH~ ,¡el F,·¡'
nii.ndez Gord ilJo.-Ju:m Bn'\.' Guerra."

PuliliclIcli,n.-Leida y puLlil:lIt.1:t rulo
1:1 sentenl"Ía que <lllleeNl ... por el 'l'iio¡'
n. .luan Brey GUl"rI-a. :'.!:I~istr:1C!() de la
Sll);¡ se~l\nd:.\ y Ponente que h::l sido
en estos :::llltos, ('sl:1I1110 1:1 inrlicnl1a S:l
la eclebrando "Hldiencia püiJlil',l ho:-'
(lb de Sll fecha; dt' que certifico yo, el
R('l~lor Se(Tetario.

:\Iadrid, 11 de .Julio de En5.-Anle
mí. Lil'ent'iado :\kmm.·l :\lolltoY:I.

y p~ra que en ['Lllllplilllienio de 10
m:::lnd~do tf"ng~ decto su public:~ciún

en la GACETA nf: :\!.U>Rlf), sirviendo a b.
vez de notifirlleión nI clem;mu:-!do r{'
belde. D. Hermenegildo Ah-:m~z C.on
dIez, lihro la flresc-nte l"1l :.'.Inliricl :l
15 de Octubre de 1935.-RomÚn S:m
mart!.

JC-IÜ~O

IGZGADO DE PRJI'.!r:aA e.:ST,:lNCIA

ALCALA DE HEXARES

Doa Antonío Ocbon Obya, JUl'Z dt,
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JO-13593

JO-U591

ARCHIDO~A

BAENA

AVILA

Don Fermin Garbayo Rueda. Juez de
instrucción del Juzgado número 1, de
Bilbao y su partido.

Por la presente, cito. llamo y empla~

zo a Julián Benito Aguirre, de veinti·
cuatro años de edad, hijo de ~icolás y
de Francisca, de estado soltero, natural
de Erandio (Vizcaya), de profesión jor
nalero, vecino de Baracaldo, calle Lu
l'h:ma, número 24, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez

BILBAO-JL'ZGADO ~C:\lERO 1

JO-13595

JO-13594

Una yegua de once años. pelo negro,
alzada 1.59 metros. estrdla blanca en la
frente. calzada de la pata izquierda, lu
nares blancos en los costillares, marca
de la Sociedad Unión Ganadera en la
llana d:;:rec'ha, de la propiedad de Gil.
berta Herrero.

un caballo de nueve años. pele ne
gro, alzada 1,41 metros. castra.do, es
trella pequeña en la frente, lunares
blancos en los costillares, m:=.rca de la
Lnión Ganadera en la llana derecha.

Dado en AYila a 11 de Octubre de
1935.-El Juez. José Dá\'ila.-El Secre
tario, Xicolás Carrillo.

Don José Dávila y Dávila, Juez de
instrucción accidental de A....Ha y l¡U
partido.

Por el presente. que se publicará en
la "Gaceta de ::\ladrid" ). "Boletín Ofi
ciar' de esta pro\'incia, ruego y encargo
a todas las Autorid.ldes. tanto civiles
como militares y Agentes de la Policia
judicial, .para que procedan a la busca
y captura de las caballerías que al final
se reseñz.rán, así como el autor o au
tores, y cuyas caballerias fueroIl subs
traídas del Prado o Dehesa de Pedro
Serrano, término municipal de :\'Iartihe
rrero, en la noche del 20 al :21. de Julio
último, y de la propiedad de Gilberto
Herrero y Elías Jiménez, vecinos de
).Iartiherrero y de Durielo, anejo de
Casasola: por tenerlo así acordado en
el sumario que instruyo bajo el número
163 de 1935, por el delito de hurto.

Reseila de las caballerías.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción del partido de
Baena.

Por el pres~nte7 requirro a todas las
Autoridades, para que ,procedan a la
busca y rescate de una mula de quince
años, capa castaña, 1,52 metros de <:11
:lada. marca T en anca izquierda, bra
gada, labrada a fuego en los con'ejo
nes y oreja izquierda, hierro El Fénix
Agrkola Y-13, propiedad .Ie Pedro Sún
chez V I'bano, ~ubstr'aida la madrugada
del 26 al 2i de _-\goslo anterior, del
cortijo Cabeza Vaca, término de Yalen
zuela, :y a la detención de los autores
del hecho, asi como de la de los po
seedores ilegitimos de lo substl'aíf.!o. po
niendo a mi disposición unos :r otros;
pues asi lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número 105 del
año actual.

Dado ~n Baena a 4 de Septiemore de
193.:l.-El Juez, Bernabé Andrés' Pérez.
El Secretario (ilegible),

JO-13590

. ALGECIRAS

Don Lino ·:Vlarlín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur, de es
ta capital.

Por el presente, que se expide en
mérit()s del sumario número 24:1 del
año 1934 sobre fa·lsedad, se cila a don
Juan Llopis Alemán y D. .\b.nuel Ara
gonés. ·cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran. para que dentro
del t-érmi·no de ·d·neo días compalez
can ante este Juzgado, al objeto de
prestar declaración como testigos en
el indicado sumario; apercibi~ndol~s

que, caso de no compa·recer, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

_-\.licante, 11 de Octubre de 1935.- I

El Secretario, P. H., Antonio Suoirez.
El Juez, Lino ~Iartin.

ALCOY 1
Don Antonio \"jUegas GalIifa, Juez

de instrueción de este partido.
Por el presente se deja sin efecto lal

requisitoria publicada en este perita
dico de fec,ha 22 de Agosto último, re- !
Cerente al procesado en causa de este
Juzg~ldo ni'.anero 4;') de 1935, sobre 1'0- 1
bo, Federico Payá )loltó, toda vez que 1;

ha sido habido.
Alcoy, 10 de Octubre de 1935.-El

Secr~tariú. P. P. .• Pio Ravaque.-El
Juez, Antonio YiIlegas.

JO-13592

ALICA);TE-SUR

Don Ricardo Chesa Almotralla. Juez
municipal de esta dud<Jd, interino del
de primera im,tancia de la misma y su
partido,

En virtud del presente, se deja sin
efecto la requisitoria inserta en la "Ga
ceta de :\Iadrid" de 6 ,Id actual, tefe·
rellle al procesado Silvestre .Jiménez
Aríona, vecino de Cuevas de San :\Iar
cos, por haberse presentado voluntaria
mente dicho procesado a constituirse en
prisión.

Archidona, 11 de Octubre de 1935.
El Juez, Ricardo Chesa.-EI Secretario
(ilegible) ,

Don Isidro Raso Barrios. Juez de ins
tru.::ción del partido de Algeciras.

Por medio del presente. ruego a
la~ AutOridades y ordeno a los Agentes
de la Policia judiciai, procedan a la bus
~a y rescate de un caballo capón, de
doce años, capa castaña, con el hierro
de la Compañía Unión Ganadera. letra
e, número 4, en el muslo derecho, lu
cero, con 'la oreja izquiel'da rajada, co
lino, calzado del pie izquierdo. Otro de
dos años, entero. negro, con el mismo
hierro Que el anterior y en el mismo si
tio. substraidos del sitio La Juliana, en
la madrugada del Jía 1," del actual, pro
piedad d~ Juan Diaz .\Iorales. y a la
detención de los autores del hecho y
poseedores ilegitimos, que serán 'pues
tos a disposición de este Juzgado,
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 2Sí de
1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a í de Octubre Je
1935.-EI Juez, Isidro Raso.-El ~cre

tario, Gabino U ribarri.

Por el :presente, requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades·y
.-\gentes de la Policía judicial proce
dan a 1a busca y detención de los pe
nados Antonia Cepeda Fernandez y
An lonio Muñoz Ramos, de treinta y
diez y seis años de edad. de estado
solteros, vecinos que fueron de esta
ciudad. cuyo actual pa·radero se igno
ra, para que ,cumplan tres dias de
arresto que les resultan impuestos en
juicio de faltas número 138 de 1935
por hurto de carbón, .ponit'::dolos. ca
so de ser habidos, a disposición lie
este Juzgado,

y para !que se inserte en la G.\Cl::TA
DE JfADRID, se pone el presente en .>\.l
cázar de San Juan ~ 10 de Oelubre
de 1935.-El St>trt'tario, Juan Lea},---El
Juez municipal. Alvaro González.

JO-1:~5S9

Don Antonio Ochoa maya, Juez de
instrucción de Al-ealá de Henares y su
partido.

'Por el presente se hace saber al
procesado Francisco Guerrero ),lartin
que por sentencia de la Sección cuar
ta de la Audiencia provincial de Ma
drid, fecha 24. :de Junio último, di~ta

da en la caUsa seguida ·con tra el mis
mo por robo y amenazas, -fué absuelto,
declarando las 'costas de oficio.

Alcalá de Henares, 8 de Octubre
de 1935.-El Se.cretario, P. U., José
:.\laroto.-El Jue~ Antonio OCh03.

. JO--l~588

instrucción de Alcalá de Henares y su
partido. .

Por el presente se ha·ce saber al
procesado José Guerrero :\Iuñ()z que
por sentencia de la Sección cuarta de
la _-\udiencia pravincial de :\IaCl"id.
fedl<l ;) de :\(arzo del corriente año,
dictada en causa eonlra el mismo por
h'siones, se le condenó a cuatro meses
\. un día de ~Irresto mayor. accesorias
). P~l!!O de costas. y dedarándo!~ 10
1;¡ i ¡ji t: n li! in d.ulta do de la pena impues
t:l. ("ü1110 l'omprlO'ndido en el- DeCi'eto
e1l' 11 de Abril de 1931; advirtiéndole
que si en el plazo de un año \'olvi~ra

a delinquir quedaria sin efeclo la gra
cia concedida.

Alcalá de Hénares, 10 de Octubre
de 1935.-El Secretario. p. H.• José
)'Iaroto.-El Jue2, Antonio Ocháa.

JO-13586

~o\.LCA.ZAR DE SA.~ JUA..~

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
ínstruedún ue Al·calá de Henares y su
partido.

Por el presente se hace saber al
procesado José :\ido López que por
sentencia de la Sección cuarta dc l:l
Audiencia provindal de :\Iadrid. fcch3:
11 de Jul'io último. dldada en i.:~nsa

contr:.i el mismo por excitación a la
rebelIón. fué absuelto libremente por
,falta de acusación.

_-\lca1á de Henares, 8 de Octubre
de 1935.-El Secretario. P. H., Jase
:Maroto.-El Juez, _-\ntonio Ochoa.

JO-1358i
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po del delito, el que será remitido al
primer J ele de la Com:mdancia de 1:1
Guardia civil de esta pro\'incia; enlre
guese definiti,,-amenle a sus dueños. Sa
lustiano S¿nch~z Iglesius y Facunda
Puerto Peñasco las dos caballerías que
obran dt:positad;)s en ellos. siéndole de
abono para el cumplimiento de dic.ha
pena todo el tiempo que ha estado pri
\'ado de libertad por esla causa, y se
uprutba por sus propios fund:unenlos
el auto de insolvencia que el Juez ins
lructor' dictó y consulta en el ramo de
n;sponsabilidad civil.

Asi por esta nuestra sentencia, (l~il

niii\'al1l~nte juzgando, lo prommeia
11I"s. mandamos .... firm::nnos,-Yicen
te R. Redo,ido,-Felipe Znrba.-JoaquÍll
DOl1linguez.-Pedro Acedo.

La anteri'Jr scnt('ncia fué notificada'
a los partes en el mismo dia de su fe
eha y dccbrada firme por auto de 12
de Abril del pasado año. por no ha
he¡-se dedt!cido con Ira la misma recur
so alguno:'

Lo que se hace público para q\le sir
\'a ele notificación en forma al proce
sado Enrique Her.ero Hernández, cuyo
aclu31 paradl'ro se ignora.

Dado en Heryús a 10 de Octubre (1e
193;i,-El Juez. Frallcisco Almazún,-El
Sccret:J.rio, ::\ieomedes Cmiado.

JO-13G16

~A.LLOI

. ~~lN$\üez Torrnh·",!::.-'z de
mstruo~ . (fe este partido, .

Don Fmneisco A1ll1azún F¡':m (' !1 s.
.Juez de instrueei{.i1 de esta villa de
ger\·:is y su partido.

Por el prcsent~ edido se hace sa
ber: QtH~ en ("j sumario s::f.(aid.o en e:-;te
,hlz~ndo con el número il(j de 1933, pOI'
lesiones \' ten<'neia ¡lie:ta de annas
('ortas d<>' fu('go, ('ont: a Simón :\fnr('os
Durún y oiros, clbr:l nna superior ear
ta-orcten feeha 30 J,~ .\goslo de Hl:{·t
que contiene- el signic::ntc p:1rik111ar:
La Sala de lo Criminal de la Andiell
da nrov¡tldal de C;eer('s en cl rollo
d-e dicha ('3US:} ha oiict:Hlo aulo en 2:,
de .rulio último, d('eh1ralH~o ti los pro
cesarlos Al<lJlso :\IO:'(;'I~O S,\nr}¡c'l.. Snn
ti11g0 'loreno S:lll('h~'z, ,Tosi:- ArroYo Se
r!'nno. Rodolfo ';I'['O\"I) Serrano: Jl~:1l1
~lntales ~í'lrel1(), LOI;ginos L")p('z Ro
~ado y Simún ~lare'()s Dllr:'m, c-om
prcndiclos en los bencfh-ios de 31nnis
t!:l, y por tanto, s01Jrp sc:;:'ndo libre
mente en ('uunlo al de!ilo dl' tcm'rocía
de nnll~ eon rler'1;lr:lcj.ín d(' las cnst:ls
de ofido. dciando a s:l1\'o I:!s r('~p(ln

s:lbilid;~rles de orden civil dimanan,,'s
del delito de tenenda y solJi"CSCFr.1r\O
prol'isionalmenle en In (':!LlS:l respt't:lo
al de1i tI) ele les:orws impu: ado :11 p1"O
CCS:HJo TeOllor"ll Rod l'igucz, ("oll \lceb
r:l!'iún de 1:'" ("ostas a él COi"l"l'spon
dientes de ofkio_

Le, Que sr' hal'e púhli('o, TJara qne: sir
\'a de notific3ciún en forma al proce
sado en referido sllmario Simón :\!:tr
cos Durán, \"ecino de .\ldeanue\":} del
Camino, y cuyo actual jlara<lero se ig~
nora.

Dado en. Her\"~s 3' 10 de Octubre de
1935.-El Secretario judiciai, ~kome

des G.Cañardó. - El Juez, FranGisco
Almazán. .

¡~1OOtf

IIERYAS

Reseii.a de lo subslruido.

:\lu10 capón de cinco años, alzada la
marca, negl'o, raza española. punta ore
ja derecha rajad:l, pelo blanco en el
t'Ostillar izquierdo, hierro Cnión G:ioa
dera en la nalga izquierda, propiedad
de Lorenzo Garcia Ramos. .

Dado. en Cazalla de la Sierr';) a 8. de
Oclubre de 1935.-El Juez. Jos~ :\Iarti~

ll.er..-El Secretario (ilegible).
JO-13611

D.on José )1:lrtínez Sún('llPz-ArjoclG,
Jaez de instrucción de C:-;t3 ciud3d y su
partido.

Por el presente, nIeg-o y el1('nr.~o a
lodas J:¡s AutoridaMs ). Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de lo que al final se expresa,
de la propied:ld de los quc también se
indica, que fu~ substraido el 3 del ac
lual de la finca La llurbana. término
de Guadaleanal, y a la detención dcl
autor o autores del hecho o personas
en cuyo poder se encuentre lo subs
traido, si (JO acreditan su legitima ad~

quisicién.

}Iula de quince años. alzada 1,';;; me
tros, capa castaña, raza española, bo

I eiclara, atiendl;' ,por "Zag'ula", hierro
La ::\lundial, letra S. 11 cadera iz
quierda.

::'o[ulo de nueve años, aJzllda 1.49 me
tros, castaño. raza española, lunar blan
co en el iiar izquierdo, entiende por

• "Cordero", igual hierro. '
~[ulo capón, edad cinco :iñns, alzada

1,:~5 metros, capa parda, con igual hi.e
rro.

Yegua de cinco afios, 1.42 metros,
capa cast:?ña, ruza española, "Luce/'a",
cordón corrido, cen igual hierro en la
na19a izql.icrda.

Dado en Cazalla de l::t Sk¡'rn n 9 de
Ol'lub're de 193,'),-El Juez, .losé :\Iartl
ncz.-El Secretario (ilegibl e).

JO-13G12

Don Frall1cisco Almazán Francos, .Iuez
de instnu:ciún de t:sta \'illu de Hcr....ás
y su partido,

Por el pr~sente L'<licto se h~ce sab::r:
Que en la causa seguida en f;sle Juz
g<lc!o ¡;on el número 1Hi ele HJ33, por
hurto y tenencia iiícita de arma corta
de fue~o,contla Enrique Hern~ra Hcr
nántiez y otros. la Audicncia pro.... incial
de C:i.ce¡Ocs dictó sentencia con fecha 5
de Ab¡'il de 19;H, declaraua firme por
Huto de 1~ del mismo mes y 3ño, cuya
p;)rte disposiliva es como sigue:

"Fallamos que debemos cOllldénar y
condenamos al procesado Enriqul: He
r.n:ra Hemandez, como autor de un de
lito de hurlo de caballerias supedor :1
;JO pesetas e infeiiol' a 1.000, con una
drcunstancia agl'3vante. a la pena de
cuatro meses y un dia de arresto ma-

! yor Y a la de ocho meses .de prisión
{~orTe(:cil)nlll e:omo autor de un delito
de tenencia ilícita de :lrmH cOrla de
fuego fuera del domicilio, accesorias de
SUsp("l'!:>ión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante el t!iempo de
la eondena y al pago de las ,costas pro
cesales, declar9.rido el comiso y des
trucción del Teyól\"er inter.ern.do..,cuer-.

J0-13608

CASTRO DEL RlO

Don Antonio ::\avas Romero, Juez de
instrucción de esta villa y su ,pai"tido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades Ci"llcs y militares y Agcntes de
la Policía judicial, dispongan se pro
.::-eda a la busca de los conejos que des
pués se r~s~ñarán, propios de D. An
tonio Ramos Asendo, vecino de 13acna,
v que fueron substraídos cn la noche .
~iel5 al (; de los corrientes, de la linca '
"La Cubana", de este término, y siendo
habidos, se pondrán a disposidvn de
este Juzgado con la per:;ona o lJersonas
en euyo poder se hallen, si no acr~Jit¡¡n

su legitima adqui.>iciün; prol'cdiéndose
también a la busca del 3U tor o aulores
llel hecho. que del mi:-;mo m?do se pon
drim a disposición de este dicho Juzga
do. y_ el1 el Depósito munidl,al de e:-;te
partido.

días. contados dcsLle el siguiente al de
la inserción de t;:sta rcquisito!"i~ en la
"Gacd:i de Madrid", comparezca ante
este Juzgado instructor o se constituya
C\1 h Caree! del partido, con el fin de
ser reducido a ¡lrisiun, scgún lo. acor
dado por la Ilma. Audienci.. prl)\"inci¡¡l
tie e:;ta. villa en auto de fccha 7 <Id ac
tual, dictado en sumario numero &;j lit
1932, sobn: hurlo; bajo apercibimiento,
en otro .::u~o. dI:: ser declarado rebeldt:
y pararle d. perjuicio :l que hubiere
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Au toridades y Agentcs de la
Policía judicial, procedan a la bus¡;a.
c~'¡]Jtura y conclucciun dd proces~do Ju
1ián Benito _-\guirre, si fuere habido, a
la expresada Cárcel, como comprendido
en el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en 13ilb¡¡o a 9 de Octl1b,e de
193~.-EI Juez, Fermín Garl¡ayo.-El
S~cretario lilegibic).

ReseJia.

Ocho o nucve conejos de los llamados
"1 ...·untes
'" Dado ~n Castro ud Río a 11 de Oc
tubre de 1935.-El Juez, Antonio ~a\'as.
Por mandato del seiior Juez, el Se
cret:.lrio, :'.Io.uuel S::ml\'ia.
. , J0-13GIO

CAZALLA. DE LA SIERRA

Don José )lartínez Súnchcz-AI·jooa.
,J uez de instruccion de esta ciudad 'J su
¡iaFtido.

Por él pl'e!>ente, rucgo y encargo a
lodas' las Autoridades y A.gentes de iu
Polithi judidal, procedan a la bust3
v rescate de 10 que al final se expresa,
'(le la propiedad de los que también se
indica. ~ue fué substraido la noche dd
:!3 al 2.{ de Agosto último de la finca
La "iñaza del término de AlmaMn de
la Plala, ~: a la detcntiün del autor O

nulo¡'es del hl"('ho () personas Cfl cuyo
poder se en<'llentre lo substr:lido, si no
:J.c¡'édilan sU legitima adquisición_

Reserlf). de lo substraído.

:.\I.ulo de ocho años. cnpa TJclilorda.
ra'l.a e:->j'>;)ñola, hierro de El Fenix Agrí
{'ola e:1la rialga.izquierda, S. número 1.
de la propiedad de Tomás BlancoPé
r.:'"l.
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JC-I031

:\IADRID-JCZGADO ~lT~lERO ()

En virtud de ,providenci<l dictada por
el Sr, Juez de primera instan('ia l.itul:u·
del núm~ro 6, de esta capital, en las
diligencias para hacer cre('tiva~ ~k doña
:\1<lría Rodriguez Y.izlluez el lIui'G,k
de las costas originad:Js en los autos
promo'\,'idos por la misma contra uon
Tomás Luna ~Ic¡-jno, sobre .uh'orcio, se
ha acordado sacar a la yentu en ]Júhli
ca subasta por pdmera \'CI., y en la
cantidad de 10,100 pesctas. en qlle ha
sido tasada la nuda propiedad de 1:1
siguiente fiIica urbana;

Casa situada en esta cupitaL calle de
Dulcinea, número 7; compeesta de phlll
ta baja con SllS corl'espondientes 'pe
raltes de armadUl'a, Ocupa una supcrfi
(,'ie de 122,75 metros cuadrados, Linda
a la derecha. o sca :\Iediodía, con casa
señalada con el número 9, Vropicdad
oe D. Saturnino AI>aricio; izqu'¡l~I'd3.. o
Poniente con solar de la propiedad dd
mismo. :/ testero. con terreno de la pro
piedad de doiia Carolina Piernas y
Piernas,

Para cuyo remate, que tendl"il lugar
en la Sala audiencia de esle JUZ¡':;~ltlO,
sito en la calle del General Casl..:ños,
número 1. pi so p J'imero. Sl' ha sl~ñabao
el rlía 28 de ~o\'iembre próxüno, :J 1;,\S

l onee de la mañana haciéndo~ ('on:;-
j tar: '
1 Que para tomar parte en la subasta
. deberán consignar los licitadores pi c-

,\'iarllente en 1<1 mesa del Juzg'ldo ellO
pUl' 100 tiel til)o) en que la fillca s;,¡:e a

LCCEX.\

:'olADRID-JCZGADü XC:?IIERO 1

En virtud dl.' proddencia' dictada
('on esla fcdw por el Sr. .Juez: d:: pri
mera instancia .núme¡'o 1, Decano. de
~st'l i'G1pital, Serrdari:l de D. Antonio
A:,nlilar, en el expediente que se tr3
mita p:u'a la efectividad 1)Or la via de
apremio del importe de la condena im-

I pueSta. por el .Jurado mb.:lo de Hoste
:. !r.. ría a D_ .losé Gómez Y:llc-ár;:-~t, en

rCI,'lamación formuia'~la por el o1>rero
.fn:.:n Cruz B:~ral'oeehe~, se <in uncÍ'l
1101' d presenle la venta 1."11 pública su
basta, por segunda vez, de la siguiente

Finca url>:m:J,--Hotel ('on jardín
l'onstruido sohre UIl:l parrela de terre
no (.11 término lliunkipal de Canilla~>

l.'tl .sitio denominado Grande. de Cani-
i llas, segregada de terrenos que cons-

I ti luyen el trazado de la Ciudad Linea 1,

.
propiedad de la Compañia ~Iadt'il"ñ:l

de L'rbanizaeión; se halb ton1.enid~1

¡ en la manzana 86 de la Ciudad Lineal

I
y corresponde a los tres lot-es que en
forIlla de coordena(bs figuJ'<ln en el
pl:mo .general de la COlllpañia con los

1

, números 2. :1 y 4 de 1:1 lell'a L Esta 1)·lr
cela afecta la forma de UIl rcctúngulo
\' linda: al Xordcste, en linea ele :W

! ;netros, con terrenos 'de- doña SerapLi
1 Anlengo~ y l:'11 otros 20 m~tros. conI Ul!~t calle trans"ersaJ de la Cíud:pl Lí
j neal, tic 20 metros de :,Uu:hu¡-a; al Sud-

juicio :J que- en de:-edH) huhiera lugar,
será d~"::l!ido y conducido a dicha Pri
:<ión .¡)<Ir lo~: ..:\gentes de la Autor-idad,
:.l tQc!i);; lus Ci,le requiero para que pro
t (\Iun a la :,;;0,;;:3 y captura de dicho
(T~l['hra~". D. 19nac-io Qucralt Cabece
¡'ún, y lo ingresen. a disposici()n de este
,:'{1.~;l':O. ei¡ b Prisiún del partido, :lo
,':I~';l Di !'l~~T¡ún S(' en\'ía el C'orre:o;pon-

. ,'''~l,.' :ll;¡ndamicnto
])3';.' en Lérida ; ;) de Ol,'tubre de

~ :':¡'-'-- -El J!lez. Jo~ Luefia .Iel :\Iul'o.
E: Secretario .\.ntonio OliYer.

, JC-lü2i

oeste, en línea recia de 60 metros '\,' a~

Xoroeste, en línea de 20. con m{.s· te
rrenos .de la Compañía. Su superficie
es de 1.200 metros cuadrados. equiva
lentes a 15.456 pies cuadr;idos castt:
lltlnos.

El remate tendrá lugar doble y si
multúne:Hllente en la S·tla ::IUdienr,ja
del exprcs3do Juzgado, sito en la calle
ud Gelll,'ral Caslaiics. niw'i.;ro 1. \' en
la de} Juzgado de prin1('ra ins't:ill~:ia
de AkaH de Henares, el diu :!;¿ de
~o~'iembre próximo, y hura de las on
ce, previni6ndose a los licitadores;

Que la referid¿l finra s'le <t st.:bas!a
por la cantidad de 38.313 pe!;cta.'. o
sea el 65' por 100 del tipo qUe sirvió

En virtud de lo dispuesto I>or el se- para la anterior.
ñor .Juez de instrucción de este IJ¡¡¡ti- Que para tomar parte en el re:na~e
do en providencia del día de llOY, Jie- habrán de i.~onsign3r previamente el
lada en cumplimiento de orden d.~ la 10 por 100 en efectivo de la inuil'ada
ilustrísima AudielH:ia prO"in':ial de suma,
Córdoba. dimanante del sumario iTIS- Que no 1ie :admitir¡'tll pos!Ll¡:lS '_]ue
truído en este Juzgado hajo el númc- no cubran las dos terceras jJ:lrtes de

fa- i ro -1, :rollo número 43, de csle :¡ño. :-:0- dicha e:mtidad.
bre mnenazas. con Ira Domingo Cam- Que Jos tilulosde propiedad, supli-
pos Torres. que tU\'O su domicilio en dos pur certitkaci¿'ll dd Hc:.;h~ro ¡le
esta C1Ud<'ld, en la ealJe Salam,mca. nú- ,\lea!á dI' Hen.lres. esti¡·n <\(. Ill;llli:¡,'s-

I mero 10. y cuyo '1(:lu:.11 pantde¡'o se to en la Secretaria del refrclHbnLe, de-
i;.;nonl. se ha manlbdo dt:lr y se <:it<l hiGndo conformarse con ellü.s, y sin
¡Jor la IJresente :tl expres¡ldo llroce, que 1cnp.un derecho a e::'i.igir ilingunos
sado. para que dt'nlro del t~rmjllv de otros; y
los ¡[i:;oz dÍ<ls hábiles siguientes .;1 en Que las cargas o graYúil1ene::; 211 le-
que aparezea la presf'de inserta en el riores y los prefercntes, si los huhie-
Holelill Oficial de esta J))'o\'lJlt::ia y re, 'll crl'dito del :H,tor, cOlllium:rúa
(iACET.'I. IIE :'I1....DRln, ·l"omparezl":.\ <.tille subsisten les, enkndiéndo..;.c que d. re
b ctieha _\urlienl"ia, ton objelo de no- matante los acepl~ y queda suhrro.;.:a
titkurlc el <luto de suspensión de eon- I do en la res~onsabilidad d~. lo~. lIlis
<lena dictado a su fa"or en dicha cau- {; mas. sin destImu'se a su extllll~lOn el
sa; <lj)t.'rdiJiéndole que, de no verifi- , precio del remate. _
('¡trIo. le pararún los perjuicios a :q ..:c! ::\ladrid, 8 de ~ctubre. ,le 193;¡,-:-EI
huhiere lu~ar en derecho. Secretario, Antolllo Agull:lr.-El .IlW7-

l' par:l que sirva decilaeiún al pro- (ilegIble),
(·f's'Hio Domingo Campos Torres, c::x-
pifio 1<1 presente cédula en Lueena
íCórdoba) a 10 de Octubre de '193;).-
El Sccretario judicial, Andrts Sierra,

JO-,l:1625
I!l>

JO-13U20

.10·-13619

Serias.

Reseria,

Don ,Tesé Lucña d:?1 :\Iuro, Juez de
prime:';! instanl'ia e i!!1trucóón de la
('¡I- -:H! <le Ltrida y su partido_

>_.1 virtud de lo resucito en la pieza
de arresto eomo consecueneia de la
dedaración de quiebra del que rué ban
qu¡:ro cn ~lollcrusa D. Ignaeiu Qu.::"alt
Cabece¡"án. y por su ignonldo p::.rade
TO, sc ha decretado la prisión, en ,,:uJ'-~\

yirlud. y po. la presente, le ('ito. llamo
y e1nplazo 'para que en el término de
rliei dias comparezca ante este Juzga
do para ingresar €11 la. 'C<irccl del par
tido. a las. resultas de dichos autos de
quiebra: bajl) l:¡)!>l'e:blmiento que. de
no ,'erificarlo, a ...,~~'te de p~u'=Il'l:e el per-

D:,s CCj';:~)S (i ... linos "CJ:ltC' meses (le
~:~;'.:1. de cl;:~'o ;¡lT00as de peso y con
el ;.:;:''!'O ('¡'ut: e:1 el l.'ostilla:- del'c
e!:n_

:'-; ..~b en ,;;:¡'~:;~ d~ los Cahalll:l'os a
10 (1t' t)~<:;:;i~~ -::\.: 1!}3;). ····EI Sccr"clarilJ
(jL:~,db;c). l·:: ~L!~z .. •.i.. ntonio üe 1:.1 Ri·
'(.1 Crc:md.

Don :,:l¡[¡:~io dc la Ri ....u Crehuet,
.Jt'::Z ,h.~ inS'i"Ul'eiún de este partido.

POI' d r;l'~:;~'nt::::, I·:.IC~/) :J lod::s l:::s .~u

l{ji';Ú::l(;~ eiYi:es \" mhit:m:s de la ::\a
(.¡;'),~, I)I'ü:·t·d~"l ~ '1" busca y ol'upadún
¡;eLS r.:c:-;~o:, qUi: a l'(mtinuadón se
:';;~eii:'il1. p:-opios (1<:1 "c('ino de esta
... :,::.i:l;.l. D, Domin~" 1 :'ukz :.\I:JI·tinez,
!~;:-. <.:tl"ll::s fueron sul;str:ddos de la
(:;;l~c:;a A!l-()oaza. de esle tL~nnillo, la
nIJ:::;(: dd :{ al 4 ti.' los cOiTientes, y
pDr t'~IYO hecho s~ inslruye sllmario
l'on el I't:!lllI'O 1;¿!-J del ('l). r;l~n:e aiio.
poni¿ l:(~:)]os, caSO de ser hahidos, a
d:;'}os;:'¡¡:n de ,~sl(' .luz¡.(:J(!o, ,Íu<:ll ..lmcll
le ¿'(m sus }lo:;ce(!c;n.:s i1l:git¡mos,

enas \'eiñtieinco pesetas.
CiHl paqmc'l'lIos Je ('af~ de los de

una peseta un'),
\"einte puqlll'les de rafe de medio

¡¡¡lo.
Diez P:Klllctes de café de ruarto de

ki:o.
Yein¡idneo libras de chocolate

lIIiEa,', de la Fúi)ri,'a S:m _~ntonio.

(:u::Jl-ro ("ajas dc c:~dcei.jncs.
D(¡s boteJl3s de coibc \' dos de

·l·~·~'·i·""i'cn'c ·lnís ..
'. \-;;~:,;, d'OC~'Il:I'S'dl' (':lrr('\~s /le hilo.

D:Il!(¡ en 17.11:;1101. :..1 9 de Odubre de
J~:.;:-,--.;"] Sct':'c!:!!'io (ilegi:,lcí. -- El
.1 ~:~Z:O ~.¡:'U"i.~•.1(~l ;-~;'":Ii~z ..

Por el IH'C,e!lle intereso a to:l:1s las
.\ulorid<tdes y .~gelJks de J:¡ Po¡;c;a
jtldit-i<l L I;roeedañ :.l la !Juse:l y res
cale de los ()/iietns que desln:t'-s se di
r:in. los cuales fueron roo':Hi-ls en 1::
noche del -1 al :J del .wtll:d. de S:I t·,

t:ó!~("¡mi:'nto .11 "toe;';"!!) dc Pilia:', S:.:
\'.dor :.\l<~:li!l::l )iui1oz. y e,¡so d~ S':1"
lwlJil\DS. ::si como sus 'il~'gj(jl1JOS po
s~cÜDrcs. serán puestos :1 disf.'osiciú¡:
de esle Juzgado, y los úllimo:, t:n \::
CÚ:'TcI de ~sle partido, pues así li> h::,
;'<Ó :H'on!:lllo l'n d sum::¡'ir) 122 de 19;;::;
(~~¡C se instruye ]Jor t:.JI hecho.
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subasta, sin cuyo r.equisito no serán
admitidos.

Que no se admitira postura alguna
que no cubra las dos terCeras partes
de la e..-.:.presada suma.

Que los autos y la certificación del
Registro estar::ín de manifiesto en la
Secretaria.

Que se entenderá que tollo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gr-avámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, al oré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 10s
acepta ). queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su e.xtiClción el precio del
remate.

~I3drid, 10 de Octubre de 1935.-Vis
to bueno, el Juez (ilegible).-El Se
cretario, José Maria de Antonio.

JC-1032

1\IADRID-JUZGADO ~u11ERO 15

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia nÚIne
ro 15, de Madrid, en autos dé di ...·orcio
que por pobre ha promoyido el Procu
rador D. Adolfo Bañegil, a nombre y
repres~tación de doña Petr:!. Lorenzo
Aguado, contra su esposo, D. Gabriel
González López, de ignorado parade
ro, por medio de la presente se noti
:fiea a éste la resolución que se dirá y
se le emplaza a la vez para que, doo
tro de término improrrogable de vein
te dias., comparezca en forma en autos.
personándose y contestando a la de
manda: bajo el apercibimiento que con
tiene dicho proveído: . -

"Providencia: Juez. Sr. Infante.-Juz
gada de primera instancia número 15.
Madrid, 14 de Octubre d.e 1935; por
presentado el anterior escrito, con los
documentos y copias que le acompa
ñan, quedan estas últimas en .poder del
f~Jatarjo Y. con el esC'rito formulando
demanda de pobreza. dése cuenta por
separa<10. Se Hene al Procurado:, oon
Adolfo Bnñegil por comparecido y par
te .a nombre de doña Petra Lorenzo
Aguado. a virtud de la c.esi!¡naC'Íón he
cha en ravO'!'" del mismo en el turno de
oficio, entendiéndose con él las suce
sivas diligencias en el modo v mane,a
en la ley prevenidas. y de la -d-emanda
que fonnula, que se admite a trámite
::r se substanciará con arreglo a las
llormas establecidas en la ley de Diyor
cio de 2 de :Marzo de 1932. en relación
con el capitulo lIT. libro n. título n,
de la ley de Enjuiciamieoto civil, se
confiere traslado con emplazamiento al
demandado D. Gabriel González Ló
P2Z. y al" Excmo. SI'. Fiscal. a fin de
que dentro del improrrogable término
~e veinte dias comparezcan en autos,
personándose en forma y contestando
a la demanda; bajo apercibimiento, pri
mer-o. de QUE.". S1 00 lo verifica, será de
clarado en rebeldía. dándose por él con
testada la d<:roanda, y seguirá ésta su
(:Urso, notificándoscIe en los estrados
del Juzgado las resoluciones <[<le recai
gan. Por hecha la manifestación con
tenida en el ,primer otrosí para su mo
mento oportuno. En cuanto al segundo.
subtánciese por separado la demanda
de pobrezn y, dado el ignorado :para
dero del demandado Sr. González, llé
,'e~~ a cabo su emplazamiento por me
dio de la oportuna cédula, que, com~

prensiva de este pro"nido, Se fijará en
los sitios públicos de costumbre de este
Juzgado e insertará en el "Boletín Ofi
cial'" de esta provincia y "Gaceta de
~fadrid", lii;lrandose a tal fin las opor;'
tunas cédulas, con los oficios dirigidos
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia de ~ladrid y al Sr. Adminis
tl'ador de la "Gaceta de ~Iadrid".

Lo acuerda y firma S. S.; doy fe.-
i~~cio !cfante.-Ante mi. :\icolás cor-I

y con el fin de que la presente cé
dula sirYa de notificación y emplaza
miento en forma al demandado, D. Ga
briel Gonzáléz López. de ignoradQ pa- 1
radero, haciéndole saber- que las copias ;
simples de la demanda y documentos se i
encuentLan en la S6Cretaria del Juz"'a- •
de de primera instaocia número 15 a
su disposición.

:\fadrirJ, 14 de Octubre de 193~.-El
Secretario, Nicolás Cortés.

JC-I033

i\IALAGA-s.-L....no DO::\IIXGO

Don Jaime Núñez Rodríguez, J'Jez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, de esta capital.

Por la pl'esente requ5sitoria se citn, ¡
llam,) y emplaza,"al p!'ocesado Anton;o
Ruiz RUiz, de veinticinco años de
edad, de estado soltero. natural de
Guadb::, partido de idern, pro.... incia de
Granada, . de ocupaci{lD chófer, cuyo
actuol paradero se ignora, para que
dentro del término {}e diez días, conta
dos desde el de la inserciún de la mis
ma en el Boletín Oficial de esta pr~

vincia y GACETA "DE MADRID, comparez
ca en este Juzgado para constituirse
en prisión por la causa que contra el
mismo se instruye por el delito de da
fioscon el 'número 196 de 193;>; aper
cibido que, de no Yerificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y se le declarará rebelde.

Al pr-or>io tiempo se ruega y encarga
a todas las .At.utoridades y Agentes de
b. Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cárcel
de esta ciudi¡d, a dispo~ición de este
Juzgado, del expresado procesado.

l\lálaga, 9 de Octubre de 193iJ.-El
Secretario judicial (ilegible).-El Juez,
Jaime :Kúñez.

Jü-13630

Don .Taime Núñez Rodrigue:;:, Juez
de i:::J.strucciÓn del distrito de Santo
Dorr::i"go. dc: o;:;;ta capital.

Por la ¡:.resente requisitoría se cita,
llama y emplaza al procesado Pedro
Pérez GuiHén, hijo de Juan 'Ji de E~co

l{¡sticu. de treinta v nueve años de
edad, l':3tural de Pbsenc:ia, partido
de ídc'1\. pr,J~incia de C:!cercs, ,'cd
no de :\fálaga. con domicilio en la ca
,!le Tejido,;, ,1, de profGsión júl'ni.llero,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días,
cO[it~dos de"dc el de !:l inserción de
la. misma en el "Boletin Oficial" de esta
proYincia y "Gaceta de 11:adrid", com
parezca en este Juzgado. pnra consti
tuirse en prisión en la causa que con·
tra el mismo se instruye por el delito
de eshlfa con el número 316 de 1!)35:
apercibido que, de no yerificuriQ, le
parará el perjuicio a que hubiere íu-

gar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega 'Ji encarga
a todas las Autoridades Y Agentes di':
la Policia judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado. del expresado procesado.

~lálaga, 11 de Octubre de 1935.-El
Secretlirio judicial (ilegilJJe).-El Jue:¡;,
Jaime Núñez.

JO-13631

:\L-\NZAXARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad )" SU ,rtido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "Boletín Oficial" de esta pro
..incia y "Gaceta de )ladrid", ruego a
todas las Autoridades de la l\"aeión y
encal'go a los Agentes de la Policia ju.
dicüJl, procedan a la busc:l y rescate de
setecientos setenta kilos de \l:\711, hurt:i.
dos la noche del 10 al 11 del actual,
envasados en nue.....e capachos. del sitio
conocido por ...'S"a ....ascca,., ue este tér
mino municipal, propiedad del ~ecino

de e..;;ta ciudad, José Guijarro Fernáll
dez Pae.lleco, asi como a la busca ). de
tención del autor (1 autores del hcebo
y de la persona o personas en cuyo po
del' se encontrare lo substraído ilegíti
mamente, todo lo que sera puesto, caso
de ser habido, a disposición de este
Juzgado; pues asi lo tengo acordado en
la causa número 13~, del corriente año,
sobre hurto, en pro,'eido de esta fecha.

Dado en ::\Ianzanares :1 12 de Octubre
de 1935.-EI Secretarin judicial, Andrés
Amo.-El Juez, Luis Yl.:;u~o Bazán.

JO-13632

)IARTOS

Don Fernando Re....uelto y Sanz, Juez
de instrucción de ::\Iartos y su partido,

Por virtud de la presente requisitoria,
ea nombre del Estado español ruego y
encargo a toda clase de Autoridades,
tanto civiles como militares y demás in
uividuos de la Policía judicial. practi
quen acti.....as y dicaces diligencias pura
la busca y rescate de lo que al final se
reseña, hurtado el 2l) de Septiembre úl.
timo del sitio La Sen'ana. término de
Santiago de Calatrava, a _-\lltonio ~Iar

tos Cuesta.
y caso de ser habido, lo pongan a dis

posición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo pod~l' se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición, POI"

tenerlo asi acordado en el sumario 231
de 1935, que se instruye con tal moti,-o.

Reseña.

Mula de once años, cap3. castaña, 1,4!
metros de alzada, raza española, lunar
en la nariz, J. 2, nalga izquierda.

Dado en :Martos a 11 de Octubre de
1935.-El Secretario, P. H., B. Fabre
Rodríguez.-El Juez, Fernando Re\l1el
to y Sanz.

JO-13634

)IATARO

En yirtud de ]0 dispuesto por el se
ñor Juez de instnlcción accidental de
este partido, en el sumario número 153
de 1935, sobre asesinato de Dionisia
Fernandez Fernández, de unos treinta
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JO-13646

J0-tS647

Don José Pascual Gonzillez, 'uez dq
in~tru{;ci6n accidenta] de San LQreu%1)
del Escorial y su partido. .

Por el preSiente, que se insertara eI),
It\ G....CETA. DE l\I.\DRID Y Bolett~l,. Oficial
de esta provincia Ji- se fijarán otros en
las tablas de anuncios de este Juzg81ill
y Muuicipal de Col1ado·)fedh,uo, ~e
rue~a' y ~nca:rsa. a tod;,ls las Autorld~..
des así cidles como militares y dCWllS
Agentes de la Policía judicial, proc,:
dan a la. busca.·~' l'e$cate de la c,lb~lIe-

ría propiedad de Juan Díaz Ta.abUlo.
\'eci:1o de Madrhl. la cual rué s:.tbtr3i..
da el' día 20 de Septiembre último. de
la fillC:l Mon ~cdllo, términ(.< de Col1:l.
(lo-):{ediano, do!!d~ estab;¡ ió>ueHa. p;1S.

tando, yo caso de ser hallada. se
ponga l\ <ljspo~lción de esle Ju~~::.'lo

en union .:}e la ¡jCLsOi,ia v pcrsvn~s ,"U
cuYo poder se encqentre, si no justifl
can en el acto su legitima adquisici(ln~

por tenerlo asi acorda(loen_ el suma
do, que instruyocQn el número .277
del año actual, sobre hurto de la
misma.

Sellas de la caoalleria. .
Una burra pl"eñ:Jda, de nueve año~.

capa rucia. <le 1;14 metros de alia'Cla~
raza, e:¡pañoJa. con marca reciente en la
Uana hquierdn de la Compañta de Se
;uroa La Mundial.

Dado en S~n Lorenl:Q ilel Escodal
a 11· de Octubre de 1935.-El Seci'eta·
rio. Federito Qrellana.-EI Jue;¡;. Juse
Pascual.

. En virtud de }Q a~Qrdado en pro,"l·
dencia de est~ dia c1ictada por el se
ñor Jue~ de instrcción lli::cidental de
elité purtidQ en el sumariQ que instl'u·
ye can d número 155-1935, sobre 1!2
siones graves de Ma,nuel Domln.;-.,¡ez.
causadas por lá ~pl~iónde un barreno
en los trabajos de construccion de la

1 carretera de CercedUla. a la. Fuenfria,;
1 el día 9 de Julio pasado. ingI'esan(lQ
, este lUismo dla en el Hospital- pro"in-

1, Cialde ~Iadrid. del que salió el: 23·ae
:\gosto si~ui~nle"dailQ d~ alta ~ara CQU-

JQ-13645

SAN LORENZO DEL ESCORIA.L

Don José Pascual Gontález, lue¡; de
instrucción accidental de San Lorenzo
del Es€:ond y su partido.

Por e] presElnte. que :-;e tnsertara en
la "Gaceta de Mu.drid" y "Boletín Ofi·
cial» de esta provincia, y se fijara. otro
en la tabla de anundQs <le este Ju¡;ga~
da, ~e cita, llama y emplaza a l~
parientes, de un hombre descllnocido,
como de veinticinco Q treinta y dos
años. ~J.4&Q ¡uetros de estatur.a.l11elo

RO¡":DA

Don Mi;TIlEll :Rllbira CarboJ)«!')}. Juez l
de. instrucCión de esta ciudad de Ronda l
y Sil pm·tido. 'l·

Por el ,presente, se ·cita, ll!ltnll -y em- .
pInza a Francisco Dlúguez Mayor, que 1
habitó o habita en Millagll, y que II me.
diados del pasado mes de Julio, estuvo
en Yunquera, COlnO cocinero de unos
Ingenieros d4:' Montes. donde re.sultohe
rldo por arma de fuego. a fin de· qu.e
comparczca ante esté Juz~ado de ins
tl,'ucción.~n término de cinca dIas. 8,

contal" desde la publicación de este edi<:~

to. ·para recibirle declaNlelón en la CtlU,
sa que se incoó con moti\'o de aquellas
lesione.!., bajo el número 92 del año ac
tu~l, y en la que como perjudicado se
le ofrecen las acciones del procedimien
to conforme '<!etermina el articul() 109
de la ley de ElljuiciamlentCl crimin:,tl;
sigiüficándoJe que. si no comparece. le
parará el perjuicio a que hubicre lugar.

Dado en Ronda a 11 ile Octubre de
1935.-El Secret:uio. Atanasia Gaga,
El Juez. :1liguel Rubira.

nio :i D. Juan Herrero Moreno. en el negro, con cifosis (joroba). que 'Vestia
coocepto de hilos. y únicos heredoeras americana azul jaspeada, .pantalón aznL
de su madre doña. Dolores Moreno de mecanico•. camisa a rayas COn íODd~
Gonz.alez;doña Petra Sauz Garcla.•..viu- blanco, gorra clara gris con pintas ma..
da de D. Saturio MOI'eno; D. Pedro. rróno café y descalzo, el cual rué ha-
doña Manuela, doña )Iaria y D. ~iguel l. liado ca..daver. yen completo estado de'
Ortego Moreno. los tres primeros por descamposi<'jón.ls mañana dell'\ia 30el
si y el Ultimo representado por su pa~ ,mes corriente, eerca de una zaua d~ let
dre D. IndaleciQ Orte~o Muñoz, como pared de la finca rústica "titulada "EIl-
rcpre.'ic~tantes•todos de su difunta .008- heb,:a.les". termino de Galapagar. par:
dre dona Mana Moreno; D. DOffim.gO 1 el Guarda jUI'sdo de la misma Manuel
González Burgos J' su hijo D. l\Ianuel. l. Jiménez ~l1guel¡ para que dent.o del
en concepto de causahabientes de daña l~ término de die4 días,. contados desde la
\'ictori8flR Moreno González y coma I inserción del presente en dichos perió
único heredero de su hija menor. fa- l' dicos ofichl1es. cQmpar~can ante este
lleci~a. Frnncisca Gonx:ilez, y doña As- J u::r;gado de instrucción con objet~ de
cenSlón Moren(l. Gom:á}ez, como iir- I recibirles declaración y ofre<:erles· el
mante d~l ·cuaderno partIcional, ya. procedimiento. por tenerlo así l!-corda-:
lo!> anteriores en coneepto de sucesores , do en el sumario que instruyo con el
del primitivo comprador :r causalJa- ! miIDero271~1935 sobre hallazao de ex
bie.nte de doña Dolores. D. Saturio, do· I presado Cadáver del· hombre deSconociA
ñ? ~laria. doñ;a Victoriana More-no.~n- do, y ~:oercibidos dicho!> ,parientes que,
7.1l1ez; procooIendo, en ~onseeuenc!a. no d~ no comparecer. les parará el perjui-
haber l!1?ar a ninguno ?e .los pe~~en- CIO a que hubiere lugar.
tos sohcttados en la suplIca prmclpaI Dado en San Lorenzo del Escorial
del escrito de <!eInanda inicial del plei- a 11 de Octubre de 1935.-EI Secretado.
too !odo ello SIn hacer e.presa .conde- Federico OreUo.na,-El Juez. José Pas-
nac!on <le costas. cual.

Así por esta mi sentencia dt'finitiva
mente ju;¡;gando. ]0 \>ronuxido, manda
y firmo.-Pascunl RUlz-SaUUlIS."

Lo que se ha{;e ,público por el pre
sente edicto para que lll:gue a eonaci·
mienlo de JQS df:manUlldQS. que han $ido
dedlilri.ldos rebeld~s, y les ~irva de DO·
tifieó\eiÓn.

Ull(Io ell Ri9,~l\ a 3' de Octubre de
1935.-El Juez. Pas<.'uul Ruix-Salinlls.
El St'Cl'ehlrio, José A. Avila..

. JG-102&

y cinco a cuarenta años, natur~d de As~
turias, por el presente se cita al mari
do de di\ha interfecta. conocido por "El
Relojero d~ AImería". que se dedica a
la compostura de relojes recorriendo
las ,poblaciones, y a una hUa de ambos.
que se dice tiene unOs \·cinticuatro años.
que es casada y n.:side en Barcelo:la,
igoarandosc de ciJa nombre y domici·
lio, para {lne dcntro del término ue <:in·
co dias, a ·(,"':lIltar desde la publicación
del presente edicto, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción <le :\f::ltaró,
!iíto en la caBe de Don )lfrgin, nUmero
5. a fin de preslar del'1ar3ción y serie
ofrecido el procedimiellto al primero;
:lpercihü~ndolesque, de no comparecer,
le;,¡ parara. el perjuicio a que hubiere
lugar. .

Dado en Mataró a 9 dc Octubre de
193;}.~El SLocrctario judicial. Miguel
Serrano,~El Juel. de instrucción a.:ci·
dental. Antonio M. de P. Spa.

JQ-13635

Don Pascual Ruiz·Salinas y Marti
nel:. Jll~Z de lu'imera instancia de Bin
zu y su partido.

Por el pres~nte hago saber: Que en
el jUicio de menor eunntia promovido
cn este Juzgado por doña EIV<ira y don
)Ianuel :Moreno González, sobre que se
les ree{lnozca la propied:ld de un ex.·
<-,eso de cabida de ooce trOZOS de tierra
~I'inl. se ha dictado la sentencia, CUyo
encube7.iI:'oiento Y pl'.lrte disposUi\!3, cu.
;piadns literalmente. son como sigue:

"Sentencia.-En ]a villa de Riaza a 2
de Octu}we de 1935; vistos por mí, d(m
Pascual Ruiz-Salinas y l\lartínez Juez
de primera inst:mci:¡ de esta viha de
Biaza y su partido. los autos del juicio
declarativo de menor cuantía proli1ovi
dos plW doña Elvira y D. Manuel Mo
reno Gom:ülez, ambos pro-pietsrios y
vcei(}os de esta ,·illu. re-presentados po:'
el Pl'ocurador D. Antonio Guerl'effi Ba.
t:j~ y d!.!'igid')~ por el Letrad? D. Al~
fQnso Cabello, {"ontra D. AntOnIO y don
Juan Herrero Moreno, el primero ,'e
dno de ~sta villu 'Y el segundo, de Ma
drid, con domicilio en la caBe d~ Jor.
dún, numero 9; contra doña Petra Sllnz
(~ard!i de esta vecindad; contra dar!
Pedro:doña Manuela, doña :\Iarill y don
?Iiguel Ortega Moreno. todos de esta
\'ecindad, a cxc(lpclón del primero. que
lo tiene en Madrid. cane de Zurbano.
número 83; contra D. Domingo Gonu\
lez Burgos ysu hijo D. Manuel Gon.
zó.lez Moreno ,'ccino e] primero del
pueblo de Ce~ezo de Arriba, .pertene·
ciente al partido judicial de Sepúh'c
da. y el segundo de Madrid, con domi
cilio en la cal1e de PeJayo. número 22.
y•. por último. ~ontra doña Ascensión
)lor~noGom:lÍlez, domiciliada en esta
villa. sobre que se les reconozca la pro
p'iedad del exceso de cabida de once
trozos de tierra erial adquiridos al Es
tado por sus cuusahabientes, para que.
en su eonsecuencja puedan i.nscribirse
en t:1 Registro de ]a Propiedad, y ,

Fallo que. declaraodo no_ haber lugar
a la demanda formulada, en estos autos
d<: jui:::io declarativo de menor cuantía
por· el Procurador D. Antonio Guerre
·l'O Botija, en nombre y representación
de D. ~1alluel y doñll Elvira Moreno
González, debOllbsolver y atlsueh'o de
la mi:)ma. a lQS d.euumdadQs D! Mto:o
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JD-13656

Sillta. y del que se ignora su actual do
micilio y paradero; se acuerda citar
por medio del :presente, que se inser
tará en la G.'l.CETA DE :\L-\DRID Y Bolelin
Oficial de esta provincia a rcf~¡'ido

lesionado 2\lanuel Dominguez, para
que den tro del término de cinco dí3S
contados desde el siguiente al de la
inserción del presente en aludidus pe
riódicos, .comparezca a,nte este Juzga
do de instrucción con objeto de se'- re
conocido por los Médicos de las lesio
nes sufridas y darle la sanidad si estu
viese curado; bajo apercibimien to que,
de no hacerlo, le parará el :perjuicio a
que hubiere lugar.

y para su in.~erción en la "Gaceta
de Madrid", expido el presente que fir
mi) en San Lorenzo del Escorial a 10
de Octubre de 1935.-El Secret;¡rio,
FedericQ Orellana.

JO-13i)48

·VILLAFRA...,\¡CA DEL PA..!.~ADES

Por el presente, que se expide en
mérito;; de los sumarios que se siguen
en este Juzgado, acumulados por Ivs
delitos de estafa y falsedad. a quere
lla de D. Domingú Balet Durán, corres
J)ondi-entes a los años 1931 y 19~2, con
los números, respectivamente, 22 y
3H, se dta ':i llama a dicho querellan
te D. Domingo Balet Durán. mayor, !!e
edad, de profesión Abogado. cu~·o úl
timo domicilio del mismo figura d de
calle Baños Nuevos, ,número 12. piso
principal, puerta pri'mera, de la ciu
dad de B~rcel()na, para que dentro de
quinto dia, a partir de la publicación
del presente, comparezca ante este Juz
gado a fin de serie p.rac1icado UilOS

requerimientos.
Dado en Villafranca del·Panadé:.; a

9 de Octubre de 1935.-El Secreturio,
Román Prats.-El Juez de instru(.oción,
Luis Quer.

VA.LENCIA -JUZGADO NU}IERO 3

. En los autos de juicio de dirorcio
que se siguen en el Juzgado de p~me
ra instancia numero 3, de esta cmdad
de- Valencia por el Procurador D. :\1a
nuel Boix Roig. en nombre de doña
Demetria Adell Troncho, que tiene so
licitado el beneficio de pobreza, contra
P. Fran'Cisco Vidal Hernández, se ha
dictado la siguiente

"Pro"idencia: .luez, Sr. Serra.-Va
¡~ncia. 5 de Octubre de 1935; habiéndo
se n!tificado la demandante, Demetria
Adeli Troncho en el escrito de deman
da, dando cur~o a la misma, se tiene
por parte, en representación de aqué
ll¡¡, '31 P;'ocurador D. ~lanuel Boix, con
quien se entenderán las sucesh'as dili
gep.clfIs: substánciese por los trámites
der iuicio de menor cuantía coo las
modificaciones establt.-cidas en la ley
de DivorC'io, confiriéndose traslado al
demandado D. Francisco Vida! Her
nández que será emplazado mediante.
c~dulas que se publicarán en el. "Bo
letín Oficial" <le esta pro\"incia y en
la "Gaceta de Madrid", para lo que
serán remitidas con los oportunos ofi
cios, a fin de que dentro del término de
"Veinte días compa',ezca, conteste la de
manda y, en su caso, formule recon
vención. Y dedúzcase testimonio de los
\particulares necesarios respecto de la

pobreza formulada y con {'! ¡lt"e cuen
ta para acordar lo proced~nte.

Lo manda 'i firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3,
de esta capital; doY' fe.-Francisco de
P. Serra.-Ante mí, Anac1eto Fern~n

dez.'"
y para que sirva de notificación ':i

emplazamiento en fonna al demanda
do D. Francisco Yidal Hernández, ex
pido la presente. que firmo en Valeneia
a 5 de Octubre de 1935.-E! Secretario,
Anacleto Fernández.

JC-lü29

JUZGADOS MUNICIPALES

AVELLANES (LES)

Don Jaime Gen~ Llotge, Juez munici
pal de Les Avellanes.

H3g0 saber: Que se encuentran vacan
tes las plazas de Secretario en propie
dad y Secretario suplente de este Juz
gado municipal.

Las personas que se crean COn dere
cho a solicitar dichos cal'gOs.. pueden
hacerlo dentro del plazo de quince dias,
de conformidad con las leyes vigentes.

El número de habitantes de esk tér
mino es de 977, y los cargos aludidos
no tienen otra retribución que lo:> de
ercho:> de Arancel.

Les AveUanes, 9 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Jaime Gené.

JQ-13662

BRO~CHALES

Don :\{arcelino Dobón Barquero, Juez
municipal de Bronchales, pro"incia de
Terue!.

Hago saber: Que se encuentr:1 vacante
el cargo de Secretario propi~tario de

, este Juzgado munic1pal, y debiendo pro
veerse por concurso de traslad<l, a tenor
de 10 que preceptüa el artículo s.exto
del D~creto del )Iiniterio de Justicia de
31 de Enero de 1934; los aspirantes a
dicho cargo presentaran sus solicitudes.
documentadas, ante el señor Juez de pri
mera instancia del partido de Albarra
cin, en el plazo de treinta dias, a con
tar del en que aparezca este edicto en
la "Gaceta de :.\1adrid"; haci~ndose sa
ber que est~ término muncipal tiene
1.125 habitantes de de~·echo, y tIue el
Secretario solamente percibe los dere
chos de Arancel.

Bronchales a 11 de Octubre de 1935.
El Juez, )Iarcelino Dobón.

JO-13658

COVELO

Don José Franci<;co (lninteiro Pom
bo, Juez municipal rle Covelo.

Hago i;3!;er: Que ballár.do~e ..acan
te por de~unción<ld que venia desem
peñandolo, el cargo de AIguadJ pro
pietario de este Juzgado, se anuncia
dicha plaza por treinta días en el Bo
letin Oficial y GACETA, al objeto de que
los que aspiren a la mis.ma pres.enkn
ante este Juzgado su solicitud uentro
del plazo citado, a la que ac-ompai':a
rán certificación de nacimiento, ant~

cedentes penales, informe de conduc
ta y otros documentos que justifiq\lf;n
los méritos con que cuenta cada aspi-

rante en relación con el cargo de que
se trata.

Se hace constar que este término
tiene 8,82.t hab-itantes de derecho. y
que el cargo expresado no tiene mil..
retribución ;que la que fijan los A¡'an
celes vigentes.

Dado en Cowlo a 10 de Octubre de
193a.-El Secretario (ilegible). - El
Juez. Jose Francisco Qufnteiro.

JO-136;J9

GR.-\:\ADO (EL)

Don Tomás Dominguez Diaz. Juez
municipal de El Gran3.lo. partido ju
dicial de ;\Y31l10nte (Hue]¡·a).

Hago saher: Que declarado desi~rto
el concurso de traslado para la proYi
sión del cargo de Secretario propi~.

tario de este Juzgado municipal, se
ammci;¡ a concurso lib¡-e. conforme al
Reglamento de 10 de .'\b,il de 18i1 y
dem:ís disposi("io(les complementarias
sobre la materia.

Los aspirantes a 13. provisión de ili
cho cargo presentarán sus instancias,
u.eIJid¡l1:wnk document3(las y reinte
gradas, ante el Sr. Juez de primera ins
tanda de este .purtido, en el pla:w de
quince dios, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la "G3ceta
de }ladrid" \. ctl el "Bolctin Oficial"
de esta pro~'incia, debiendo ad\'ertir
que esta población tiene tm Censo de
1.2()4, habitantes, no ten ¡endo subven
ción alguna. y percibiendo solar!lente la
que señalan los Aranceles vigentes.

El Granado (Huelva). 11 de Octubre
de 1935.-El Juez, Tomás Dornín¡:mez.

JO-13660

HORXOS DE 1IOXCAL\'ILLO

Hallandose "\"acan!e la plaza de Se
cretario propiet3rio de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurs(¡ de
traslado, dl:'biendo presentar Jos aspi
ralltes en el plazo de treinta di:.ls. sus
solicitudes. ante el Juzgado de instruc
ción de Logruiiu. Den·chus de .'1.¡-;"II

ce!.
Dado en Hornos de ~Ioncah'illo. Lo

groño a 10 de Octubre de 19:~5.-El

Juez municipal, Pedro Hueto.-El Se
cretario, P. S. }l., Clpiano Ruiz.

JO-13661

:\L\.DRID-J'LZGADO X17:\IERO 13

En el expediente de juicio .-erb:!l nu
mero 638, seguido cn este Juzgado
c'mtra Francisco Sanz. por hurto, se
ha dictado la sentencia, cuyo en~ahl:'

za!llit>n~o y parte disposi ii. 3 d:'~en a~i:

"Sentencia.-En la villa de :'.Iadrid a
1." del mes de Octubre y año 1935: don
José l\laria Cuartero Poveda, Juez mu
nicipal del número 13; vistas las dili·
gencias de juicio verbal de faltas Se
guidas entre partes: de una, el :\Iinis
terio fiscal, y de la otra. como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Francisco Sanz.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Sanz, a la
pena de seis <lias de arresto, que cum
plil"á en la Cárcel, y al pago de las
cOstas del juicio, pulllicándose esta
sentencia en la "Gaceta de ~ladrid··.

para que sirva de notificación al de
nunciado, y una vez que esta sentencia
sea firme, póngase en conocimiento del
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Sr. Jefe del Registro Central de Pe.
lUidos.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y flrmo.-José ),laria Cuar
tero.

.Publicada <::1 mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación al

denunciado F.rancisco $anz. expido la
presente en :\Illdrid a 2 d~ Octubre de
1935.-El Secretario. Juan J. de :\1ingo.

En el expediente de juicio ....erbal de
faltas número 254, seguido en este Juz
gadu cunt.ra Pedro :\lanuel )'lartin Pon
ce, por hurto, se ha dictado la s:.!nten
cia, cuyo encabezamitmtu )' parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la 'villa de ::-'ladrid el
dia 10 dd mes de Septiembrt: y llño
de 1935; D. José ),i<lría Cuartero Po
\'eda, Juez municipal del nümel'o 13:
\'istas 13s diligencia!, <le juicio verbal
de faltas seguiuas «Jtrt" parteli: de una,
el :\linisterio fiscal, y de la otra, co"
mo denunciado, cuya ~d..d y d~m;is c;r
cunstalldas ya cor.stan, Pedro ),[anue)
lIartin Ponee,

Fallo que dcbo condenar r cor.denCl
al denunciado Pedro ~bnud ~Iartín

Ponc~, lA ,]a p:.'na dI:' quince dÍ<ls de
arresto, y al pago de las costas det jui
cio. Y una vez que est.. sentencia sea
tirme, püngase en conocimiento dd se
ñor Jefe oel Rc:gistro Centr<ll de Pena·
dos :y- Rebeldes.

Así por esta mi sentrme!a lo pronun
do, mando ). firmu.-Jose :\Iaria Cuar
tero.

Publi<:ada el mismo {ji:! de su fecha,"
y para que sirva de notificación a

Petiro :\lanue! ~[artin Ponce expido la
presente en ~Iadrid a 5 de OCtUi.H"C de
1935.-El Secretario, Juan J. de :\1ingo.

J:.n el exp~dient.: de juicio -,;eILa] de
faltas número 451, seguido en este Juz
gado contra Petronilo :\brlin, l',)!' da
ños, se ha dktado la sentenCÜI, cuyo
encabezamiento y parte disp(>~itiva di
cen asi:

"Sentencia.·-En la ,·¡na de :\Iadrid el
dia 1.° del mes de- Odllhre y año de
1935; D. José ),[aria Cuartero PO\'eda,
,Iuez municipal del número 13; ,'istas
las diligencias -de juicio ve:Lal de fal
tas, seguidas en tre lJartes: üe una. el
:\Iinisterio fiscal, y di: la olr~. como rl~
nunciado cuva edad v dem:a,; circuns
tandas \"~ constan. PitrllCJilo JI:.lrtín,

Fallo 'que (bbo <:"ondenar y condeno
al denunciado Petronilo :\lartin, a la
pena de diez p.::;,'tas de multa, que abo
ne al perjudicado en concepto de in
demniza<:Íón la canüdad de quicce pe
setas y al pago de las costas del juicio,
publicándose esta sentencia en la '''Ga
ceta de )ladrid" para que sirva de no
tificación al denunciado.

Así por esta mi sentencia 10 pronun
cio, mando y firmo.-José )Iaría Cuar
tero.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sin'a de notificacioo al

denunciado Petronilo ~lartín, expido la
presente en Jladrida 2 de Octubre de
1935.-EI Secretario, Juan J. de :\íingo.

En el expediente de juicio vtrbal de
fall~s nÚ!llo;;n"l tiuu. ~,"gUldo en este Juz
gauv contra Blanca AHanura, por .bur
Lu, se ha dictauo la seutencla, cuyo ea
caDezamümto ~. 'part~ UÜ¡pOSÚlVa riic\:u
aS1:

··ScatCllcia.-En la villa oc )laurid a
1." ¡jel l11t:s <le Uctulm~ y aúo H:)~; dun
José .'tana L,;uarteru t'l.lveüa, Juez lllU·
.1lClP¡'U ud numero U; \'1sías las d!\i
genc!as de juiclO vt:r1lal th: laHas st:
guiúas enlL't: panes: lle una, el ....Üllis·
(crio 1iscal, y UC la otra, como aenun
ClalJa, CU) a o;:dad 'Ji l1emiC; Cll'cunstan
c!as sa COll"tan, J:;S1anca Altamira,

rallO que uevo COIlUCIl¡I¡' :f coudeno
a la uellundaaa !ilanca Al1wmra, a la
lJeua de seis 'uías de arresto, que cum
¡;lini en la Cart:el, que abone en COIl

ce¡Jto tie llldelllnlzaclun a la r ábric-cl de
i:::IL"Ctrici;,,¡ad del Pacitico, la cantidad
de ::!5,ü4 j.ll:~sclas, y al 1-&go de jas cos
tas 'Jet JUicio, j,lUOli:::HIlQ.l.se esta sen
lelle.a en la "Gaceta de )ladrid", para
uue sirva de notiticaciún a la denun
c¡a'da, )' una \'I;Z (lue e:sta senteucia .sea
rirme, pongase en conocimiento dd
Heglsiro Central de Penados,

Asi por t:sta senlt.:l1cia, lo pronun
l 'cio, IllaJldo y nrmo.-Jose }larla Cuar
! terO.
I Pub:icada el mismo día de su feclla."! y l.'anl. qu<: sirva ,je notilicación a la
¡ demu:dada, t:xpido la presente en :\ia-

drld a ;¿ <ie Uclulm: oe hI3~.-El SI:
c,'darlO, Juan J. dI: .:\lingo.

JO-

Don José Garcla Lara, Secretario del
JUI.;:;~ll.{) lUlllÜcifJal de esta ciudad.

Ct::'ülico: fJue Cil el juicio de ¡altas
nÚIH~:-0 ~i 'Uc UIS;;', seguido por de
n!lllCl:J de S::bastián l'ernandez Luen·
go, contra Allbel BcJ.mat Trinidad, so
bn: estafa, ha l'ecaido 1:11 su cía de huy
la ~~i.guientc:

Diugcm;ia, de tasación de costas.-En
el 1Ilb;:nc di2., yo, el Seci"~tario, proct.:
tlo a la tasación de costas en t'ste ex
llcd':.late. ,,::'iilúH'we a lo o!'denado y lo
dispuesi'J en .::1 articulo 2.' del Real
decreto ,JI: :29 de :\layo de 1912, y la
del ti de ~larzo de 19"24, a saber:

Honorarills del Sr. Juez hasta la sen·
tenGa, ,;-cs pesetas.

Honorarios del Sr. Fiscal hasta la
scntem:is, dos pesetas.

Honorar;(Js del Sr. Secretario hasta
la sentencia, cuall'O pesetas.

Aiguacil por un!!. citación, una .pe
seta.

il(;:loral'ios del Sr. Juez en la ejecu-
ción, des pesc-tas. .

Honorarios del Sr. Fiscal en la eje
cud·~¡n, :.ma peseta.

Honorarios del Sr. Secretario en la
e}ecución, cinco pesetas.

Honorarios del Alguacil en la .ejecu
ción, 1,7;) pesetas.

neintegro de este expediente, 28 plie-
gos, $iete pesetas.

Importe del bUiete. 8,80 pesetas.
Total, 54,i5 pesetas.
I:i'porta la anterior las figuradas

34,i5 pesetas; y pal'a que conste firmo !
la presente ocle orden y con el visto' i
bueno del Sr. Juez; doy fe.-~1artin !
Ochoa.--José Garcia.. ¡

y .para que le sirva de notificación a 1
dicho denunciado, G.el que se ignora su l'
paradero; u quien se le advierte que si

l:n el término de ti"es días no ha im
pugnado tal tasacién, se le tendra por
conforme y se procederá a su apremio.
se le expide la presente en Manzanares
a 10 de Octubre de 1935.-EI Secretario.
José García Lara.-Yisto bueno: el Juez,
:\Iartin Ochoa.

JQ-13666

MIRAYET (TARRAGOXA)

Don Francisco Vives Guari, Juez mu
nicipal de )1iravet.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario y suplente res
pecti ... '.) de este Juzgado municipal, y en
cumplimiento de lo dispuesto por la
Superioridad, se anuncia su ,provisión
por concurso de traslado, con arreglo
al artículo 5." del Res l dt:crelo de ::!9
de ~o\'iembre de 1920. puditñdo los
aspirantes a dichos ca!"gos, presentar
sus soIidtu:des, documcntada.s, ante el
muy ilustl'e Sr. Juez de primera ins
tallcia de este partido de Ganuesa, du
rante el plazo de treinta días, a pal'tí!"
del siguiente al de la publicación del
presente én la "Gaceta de :\ladrid" y
en el "Boletín Ofidal d," la Generalidad
de Cataluña".

Se hace constar que este )Iunicipio
cuenla con 1.39;'> 11ubitanlt:s, y la re_O
tribución 'Cle dichos eargos consiste
unicamente en los derechos del Aran
cel.

:\liravet a 7 de Octubre de 1935,-El
Juez municipal, Francisco Vi....es.

JO-13667

OGASSA

Don José Jordi PlancHa, Juez mUnl
cil>al de Ogassa, p¡¡rtido judicial de
Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario en ,propiedad
y su suplente de este Juzgado munici
p:l.l, se anuncian a concurso de trasla~

ción, por lérmino de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación de
tste edicto en la "Gaceta de :\iadrid"
y en el "Boletin Oficial de la Generali
dad de Cataluña", a fin de que los aspi
rantes puedaa presentar sus solicitudes.
documentadas, ante el Juzgado 'de pl'i
mera in.'itanda del partido de Puigcer
dá, de conformidad con las disposicio
nes ,'igentes.

El número de habitantes de este tér
millO municipal es de 82&, y la retribu
ción del cargo es exclusivamente la
que resulta de la aplicaciÓn de los Aran
celes judiciale~.

Ogassa, 11 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, José Jordi Planella.

JO-13663

OLüT

Don José Torras Pnmés. Juez muni
cipal de la ciudad de Olot.

Hago saber: Que hlillándose "acante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado, el cual se ha de proveer de
conformidad a lo ordenado en la Or
den-circular del Excmo. Sr. Consejero
de Justicia y Der~cho de 1:1 Generali
dad de Cataluña, de fecha 18 de Julio
último, y artículo 5.· del Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920. y Real Or
den de 9 de Diciembre del mismo año.
y lo preceptuado en la ley Provisional
del Poder judicial y Reglamento, se
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JO-13669

Don Alejandro J.foIina )Iuño%, Juez
municipal de Puente Duero.

JO-13671

PUENTE DUERO

anuncia a traslación dicha vacante,
p,;~'a que dentro del plazo de treinta
di2~. a contar desde la publicación del
presente edictu en la "Gaceta de )Ia
driL!" y "Boletín Oficisl de la Generali
dad de Cataluña", presenten sus solici
tuJes y documentos los aspirantes, ante
el Ilmo. Sr. Juez de primera instancia '
de este partido judicial. cuya documen
tación es la señalada en el artículo 13
dI'! citado Heglamento; advirtiéndose
que el mencionado cal"go, por exceder
este término de los mil vecinos, con·
furme lo preceptuado por el articulo 15
de' la ley de Justicia municipal de 5 de
Agosto -de 1907, es incomratible con
tl)do otro empleo retr-ibuído con fon
dos del Estado, provincia o )Iunicipio.

Dado en la dudad de Olot a 5 de
Octubre de 1935.-EI Juez munidpal.
José Torras Prunés.

JO-13676

VILLAVALlE::\TE

JO-13677

'En virtud de pro...-idenria dictada en
el expediente de juicio de faltas segui
do en este Juzgado por hurto de urJa
reja de la casilla kilómetro 118.010 de
los Ferrocarriles de Lorca a Baza y
A~uilas, el dia 2 del aciual, se ha acor
dado se cite al a.utor o autores del mis
mo por medio del .presente en aten~

ción a ignorarse su domicilio y para
dero, para· que el dia 16 de Noviembre
próximo, y hora de las diez, comparez~
can ante la Sala audiencia de este Juz
¡;rada municipal. sito en la calle del
Pilar. para la celebración del .corres
pondiente juicio de faltas. al cual de
berán concurrir acompañ:ldos de las
pruebas de que intenten valerse: aper
cibidos que. de no hacerlo así. les pa
rará el perjuicio correspondiente.

y para que les sirva de citación en
forma, asi como de las personas que
puedan dar razón de referidos hechos,
expido la presente para su inserción en
la "Gaceta de :\Iadrid".

Caniles a 5 de Octubre de 1935,-EI
Secretario, Lnureano Garcia.-El Juez
municipal, Laureano Torres.

JO-13570

CA?'ILES

Don Saturnino Cab311ero Gil, Juez
municj·)al de \-illa.-a1iente (Albacelc).

Hago saher: Que habiendo quedado
desierto el anterior concurso para pro
veer en ,propiedad las p1Jzas de Secre
tario propietario y suplente de este
.Tuz~ .do municipal, se anuneian a conw

('llr""j Iib:'e por término de trcint:'! días,
a pal'lir de In inserción en el "Boletin
Oficial" de esta pro\'incia y en la "Ga
('eta de :'ladrid". del presente edicto.
conforme a la.,; disposiciones de la ley
Orgánica del Poder judicial; cuyos as~

pirant..s deberán presentar sus instan
("ias, debidamente do<"umentadas y rein
te~ra!das, en este JU7.~adO municipal.

Haciéndose saber que este término
('onsta de 600 habitantes. y que el Se
cretario sólo percibe los derechos de
Arancel.

Dado en Yillanliente a 1." de Octu~

bre de 193;¡.-Et Juez, Saturnino Caba
llero.-EI Secretario habilitado, Anlo~

nio José :'Iora.

traslado entre Secretarios en ejerciciO
o excedentes. con arreglo a 10 dispues
to en el artículo 6.° del Decreto de 31
oe Enero de 193-1, en relación con el
articulo 5.0 del Real decreto de 29 ¿e
:'\o\"iembre de 1920, y demás disposido~

nes complementarias, a fin de que los
aspirantes a dichos cargos presenten
sus instancias documentad3S ante el
Juzgado de primera instancia de estt:
partido dentro del plazo de treinta
di:'!s, a cont3r d~de el siguiente al de
la inserción del presente en la "Gace.
ta de )Iadrid" y "Boletin Oficial" de la
pro....incia.

Se 'hace constar que este Jutgal'Ío se
haBa compren'dido l:n la clase C). y que
el Secretario no disfrut[l otras derechos
y emolum¡;ntos que los que señala el
AT"ance1.

Yillar del Arzobispo a 10 de Octubre
de 1935.-El Juez, Ramón del Taro.
El Secret¡¡rio accidental, José Belen~

guer.

Don Félix Ferreras Pontcjo. Juez
!!llln-icipal de Santibáñez de Vidriales.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro~

visión a ~oncurso de traslado en la for
ma que establece la ley Orgánica del
Poder iUllicial y disposiciones comple
mentarias po!" el plazo de treinta días
hábiles, a contar desde la ,publica<'ión
del presente en el "Boletín Oficial" de
la prO\-incia y "'G3ceta de :\Iadrid",

Los aspirantes' presentarán sus so
licitudes en este J.uzgado municipal o
en el de primera instancia de c~te par
tido, a<:ompañadas de los documentos
que determina el Decreto de 10 de Abril
de 1871, debidamente reintegrados.

Este distrito consta de 800 habitan- I
tes, y el agraciado no percibi rá más I

sueldo que los derechos de Arancel. ¡
Santibáñez de Vidriales a 30 de Sep-' ~

tiembre de 1935.-El Juez municipal, i
Félix Ferreras.-EI Secretario, Vicente I
Blanco. JO-13674 1',

VILLAR DEL ARZOBISPO

Don Ramón del Toro Gál....ez. Juez ¡

municipal de ViIlar del Arzobispo. ¡
Hago saber: Que hallándose vacantes

las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncian dichas ...·acantes al turnO de

JO-13672

PUEXTE DE VALLECAS

JO-13673

S;\NTIBA~EZ DE VIDRIALES

El Sr. Juez municipal de esta villa,
ha acordado se cite por el presente a
J osé Berna ~ll López, cuyo ya r~dero
se ignor-a. para que compari!zca t:n III
Sala Audiencia de este Juzga-do, sito en
la calle de :Melquiadi!s Biencinto, nú
mero 12. el dia 1.. de Xoviembre, a las
nUeve y media de la mañana, a la ce
lebración de un juicio de faltas que
COntra ~I se sigue por lesione:;, Laja el
número 479 de este año; previniéndole
COncurra con todas sus prUl;:bas y apt:r
dbiéndole de que, en otro caso, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a dieho -denunciado, expido el prt:
sente que firmo con el vislo bueno dd
Sr. Juez en el Puente de Yallecas a 9
de Octubre de 1935,-EI Secreario, P. H.
(ilegible).-Visto bueno: el juez muni
cipal. C. Polo.

Hago saber: Que \·.acantes las plazas 1
de Secl'ctario y Secretario suplente' de I
este Juzgado, cumpliendo orden supe- ,
rior, se anuncia su provisión en con- :
curso de trasla-do ). de conformidad al
Decreto de 31 de Enero de 1934, recti
ficado en 6 de Febrero, y disposiciones
aclaratorias y complementaria de 29
de NoYiembre de 1920, señaléndose el
plazo de treinta días naturales para la .
presentación de solicitudes con justifi
cantes en el Juzgado de primera ins·
tancia del distrito de la Plaza. de Ya
lladolid.

Dado en Fuente Duero 'Q 30 de Sep
tiembre de 1935.--EI Juez municipal,
Alejandro :Molina.-EI Secretario habi
litado, J~sús l\1artínez.

Don Justo Pallarés Alcoverro, Juez
municipal de Prat de Compte, partido
judicisl de Gandesa, provin<::ia de Ta
rragona.

Hago saber: Que encontrándose va
r~ntes las plazas de Secretario en pro
piedad y Secretario suplente de este ,
.Juzgado municipal, 501; anunciadas a
('oncurso de tr3slado, por término de
treinta dias. a partir desde el dia si
guiente de la puhlicación de este edic
to en el "Boletín Oficial de la Genera
li(bHl de Cataluña" 'S en la "Gaceta de '
:\!a:lrid", por tal de que los que aspi
ten puedan ,presentar las solicitudes,
dehidamente documentadas y reintegra
das, al Juzgado de primera instancia
dl'l partido, de conformidad a lo que
prcr.eptúa el artículo 5.0 del Real de·
creto de 20 de Noviembre Je 1920_

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 75S, y los cargos
no tienen ninguna retrihución más que
lú<: derechos de Arancel.

Prat de Compte, 11 de Octubre de
19~;).-El Juez municipal, Justo Pal1a
rés A1coverro.

POXTOS

Don Juan Estela CabaIlé, Juez muni- 1
cipal de Pontós. I

Hago saber: Que hallándose vscante I

la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, se anuncia su provisión
a concursa ,de traslado, de conformi
d3d a las disposiciones vigentes. Los
aspirantes a dicha plaza habran de pre
sentar las solicitudes, con los documen
tos correspondientes, ante el Sr. Juez
de primera instancia de este partido de
Figueras, en el término de treinta días.
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la "Gaceta !

de :.\Iadrid" y "Boletín Oficial de la
Gent'ra1idad de Cataluña".

Se hace constar que este :Municipio
tiene un CC:J.So de 452 habitantes, y el
cargo no tiene más retrilm<::ión <¡'.le los
dere.:hos del Arancel.

Pontós. 5 de Octubre de 1935.-El 1

Juez munic:ipal, Juan Estela, I
JO-13670 \

PRAT DE CO:\IPTE i
\
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CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. :Miguel Cid Sánchez, Juez
municipal suplenle de esta ciudad, ha
acordado. t.'I;1 resolución de esta fecha
en el juici~,'--tk: faHas que se sigue en
este JUzgaao, con el número 98 del año
actual, contra Fermín Galán Cabezas
sin CJ:ue consten otras circunstancias, ~.
C:U}'O domicilio se desconoce, por esta""
fa a Arturo Ronco, vecino de esta ciu
da~, ~ cite ,por medio de la presente,
a, mdlcado denunciado, para que el día
30 del actual, a las (lnce, comparezca
~te la Sala aadienda de este Juzgado,
SIto en la Plaza de Cristóbal de Casti.
l~ejo, al objeto de celebrar indicado
juicio; advirtiéndole lo efectúe con los
elementos de prueba <le que intente Ya
lerse, ~- apercibiéndole que, de no com
parecer, le será impuesta la multa que
se estim&. oportuna, y ]e ,parará el pero
jgicio a que haya lugar.

y para que la pr~sente sir.-a de cé·
dula de citación a indicado denunCia
do, la expido !m cm.4.ad Rodrigo a 9
de Octubre de 1935.-EfSeoretario. Do
roitlgJ ~Iartin.

JQ-13571
FERIA.

.Don José Antonio Donúnguez Ladera,
Juez municipal d~ esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento de
o-rden de la Superioridad, y halhi.ndosl:
vacante la plaza de Secretario propie·
tario ,¡le este Juzgado municipa!, po.
excedencia de D. Guillermo :\Iarin Cues.
ta que la desempeñaba, se ar:!Uncia su
provisión a concurso de traslado po,
el término de treinta días a partir des·
de la fecha en que aparezca inserta, ~n
el "Bol~till Oficial" de la provi!lci~ y
"-Gaceta de :\Iadrid", en armon:a con lo
que previene el a:'lieu!o f.." dd De·
creto de 31 de Enero de 193t, a fin de
que los que se Crean con derecho a ello,
puedan solieilarla dentro de expresado
término, debiendo los aspirantes remi
tir sus instancias debid2mente documen
tadas y rdniegr<iuas, a~ st:ñor Juez muo
nicipal de esta villa: 'haciendo ,saber
que esta población tiene un Censo de
habitantes de 4.199 y (¡tle el agraciado
no tiene más 1'(:1 ribución que los dere·
chos del Arancel.

,Feria a 5 de Octubre de 1935.-El
Juez mUnü~ir'al, José Antonio Domin·
guez Ladera.

JO-'-135-83

GRANOLLEP"

En ,irtud de lo dispuesto por el se·
fior Juez municipal de esta ciudad en
el juicio de faltas sobre fuga de dos pre.
sos, sobreseído libremente por la Supe.
rioridad, se cita a Ignacio Rodriguez )'
Muñoz y Angel Frieto y Guerrero, para
que el Uía 5 de Noyiembre próximo
comparezcan ante este Juzgado, sito en
los bajos del Ayuntamiento, ·para la ce
lebración del juicio de faltas correspon·
diente, con las pruebas que intenten va
lerse; y pre,·enidos que, <le no verificar.
lo, les parará ~l perjuicio que en dere
cho hubiere lugar,

y para que tenga efecto la citación
de Ignacio Rodríguez y Muñoz y Angel
Prieto y Guerrero, libro el presente en
Granollers a 8 de Octubre de 1935,-~1
Juez municipal, Enrique Más.

JO-13572

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Faustino Fer
nandez l\lartinez, Toribio Fernández
Arro:yo ~. Saturnino Barrena )'figuel,
bajo el número 2il de 1935, por lesio
nes :Y escándalo, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

WSentencia.-En :\Iadrid a 25 de Sep
tiembre de 1935; el Sr. D. Enrique Gó
mez de la Granja, Juez municipal su
plente del JU:t;gado número 3, de esta
capital; habiendo '\."isto el presente jui·
cio de faltas seguido por escandalo y
lesiones contra Faustino Fernández
~lartinez, Toribio Fer-nández Arroyo y
Saturnino Barrena :\1iguel, cuyas demás
circunstancias ;personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y con<leno
a Faustino Fernández ~:lartinez. Tori
bio Fernández Arroyo y Saturnino Ba
rrena :\liguel a la pena de veinticinco
pesetas de muita a caria uno <le eHos,
repre~sión y al pago de las costas cau
s3.das en ~ste juicio 'por terc(:ras partes,
cuyo importe se hará saber a los proce
nados; y se sobreseen provisionalmente
estas diligencias en cuanto a la falta de
!e!'oiones por no aparecer probado sufi
cientemente quien sea el autor de las
mismas; y para notificar- esta resolución
a Jkhos 'foribio Fernandez y Saturnino
Barrena, Pub!iqL:ese edicto en la "Gace
ta de ~ladrid""

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio. mando ~. firmo.-Enrique Gomez de
la Gnmja.

Pubii{;acii:n.-L~ida y publicada fué
la anterior' sentencia por el señor Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; do;y fe.
Ante mí: Luis Caiderón:'

y a fin d~ que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Toribio Fer
nánuez Arroyo y Saturcino Barrena Mí
suelo cuy(·s actuales domicilios o para
aerGs se ignoran, o:xpido la pr~senie,

en ~ladrid a 26 de Septiembre de 1935.
El Secretario. Luis Calderón.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jilzgado conlra Carmcn Olivera
Relana y .oolcres l.ópez Rodríguez. ba.
jo el mimero Gí3 de 19;i5, por lesiones,
se ha dietado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen asi:'

"Sentencia.-En ~Iadrid a 25 de Sep
tiembre de 1935; el Sr. D. Enriqu~ Gó
mez de la Granja, Juez municipal su
plente del Juzgado nÚEH~:"o 3, de esta
capital; habiendo yjsto el presente jui
cio de ialtas seguido por h:siones con
tra Carmen Olivera Retana v Dolores
López Rodríguez, Cl.i~'as demá"s circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo conJenar y condeno
a Carmen Olivera P.etana a la pena de
ocho dias de arre~tQ y a DeloTes López
Rodríguez a la pena de seis días de
arresto y al pago de las costas causa
das en ~ste juicio por mitad, cuyo im
porte se hará saber a las condenadas;
y ,para notificar esta resolución a dicha
Carmen Olivera publiquese edicto en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta lni Sentencia. lo pronun-

cio, mando y firmo.-Enrique Gómez de
la Granja.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, eslando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi: Luís Calderón."

y a fin de que sea notificada en fcr
ma la anterior sentencia a Carmen Oli
,·era Retana. cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expido la presente,
en :Madrid a 26 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Luis Calderón.

E:l. el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Emiliano Fer
nández Gimeno y Msnuel Fernández
Gil, bajo el número 552 de 1935. por
lesiones y desobediencia, se ha dictado
sentencia. cuyo en~abezamientoy :parte
dispositiva dicen así:

"Senlencia.-En Madrid a 25 de Sep
tiembrt: <le 193;'; el Sr. D. Enrique Gó
mez de la Granja, Juez municipal su
plente del Juzgado número 3, de esta
("apitai; babiendo visto el presente jui
cio -de faltas seguido por lesiones y des
obediencia contra Emiliano Fernandez
G;meno y :Manuel Fernández Gil, cuyas
demás circunstancias personales cons·
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Emiliano Fernández Gimeno a la pena
de veinticinco peselas de multa, por la
falta de desobediencia y al pago de la
mitad de las costas del juicio; y debo
absoh'er y absuelvo a )llanuel Fernández .
Gil, dedaracdo de oficio 'la otra mitad
de las costas del juicio.

Asi por ,esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Enrique Gómez de
la Grania.

Publicación.-Leída y publicada fué
~a anterior senlencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juzga·
do el mismo día. de su fecha; doy fe.
Ante mi: L¡¡is Calderón."

,y a fin de ~e sea notificada en for
ma la anterior sf:'ntencia a Emiliano
Ferr.;indez Gimen/), cuyo actual domici·
lio o ';:tsradere se ignora. expido la pre·
sente en )ladri·j a 26 de Septiemb~e de
1935.-El Secretario, Luís Ca!derón.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este juzgado contra Juan Lope de
Vega. bajo el número i31 de 1935, por
falta contra la propiedad, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Senlencia.-·En )f,.ldrid a 25 de Sep
tiembre de 1935; el Sr. D. Enrique Gó
mez de la Granja. Juez rnunicipaI su·
plente del Juzgado número 3, de esta
capital; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por falta contra la
propiedad contra Juan Lope de Vega,
cuyas demás circunstancias constan de
autos, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan Lope de Vega a la pena de ('in
eo p~etas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im·
porte se le hará saber al condenado; ")'
para notificar al mismo esta resolución
publíquese edicto en la "Gaceta de Ma·
drid".
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_\si por esta mi sentencia, lo pronun
cio. rilando y firmo.-Enriq"ue Góinez de
la Granja.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
lIiUnicipal que la firma, estando· celc":
Lrando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante tni: Luis Calder6n." "

y a fiD de Que sea notificada en for
ma la' anterioI" sentencia a Juan Lope
de la Vega, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora. expido la pl'esente~en

:\-ladrid a 26 de Septiembre de 1935.-8
Secretario, Luis Calderún.

En el iuicio verbal de faltas seguido
en este Jm;gado contra Victoria Santa~

muria Marco, bajo el numo 668 de 1935,
por amenazas. se ha dictado sentencia.
cayo encabez;amiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En 'Maddd a 25 de Scp
tie.:nbre de 1935; "el Sr. D. Enrique Gó
mez de la Granja, Juez municipal su
plente del Juz:gado númerO 3, de esta
capital; habiendo ....isto el presente jui~

cio de fa!tns seguido por amenazaS
contra Victoria Sanlamaria Marco, cu
y~s demás circünstancias personales
co¡¡~tan de autos.

F;,¡llo que debo conden;:¡r y COndeno
a Yictoria Santamuria :\larco a la pena
de treinta pesdas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicif), QUYo
importe se hará saber a la condenada;
y para notificar a la misma esta re:;olu
don pubHquese edicto en la "Gaceta
d~ i\Iadrid". . ..

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y fü"ma.-Enrique Gómez dc
la Granja.

Publícación.-Leida ~. publicada rué
1ft anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública" en el Juzga
do el mismo 11ia de su fecha; doy fe.
AntE> mi: Luis .CalderÓn."

y a fin de que ~e~ notifie.:lQn en for.
mn la anterior sentencia a Vidoria
SantamariaMarco, cu:yo actual domiel·
Iio O paradero se ignoro. expido la pre~

sente en Ma.drid a 26 de Septiembre de
1935.-El Secretario, Luis Calderón.

En el juicio ,erbal de faltas segui
do en este Juzgudo contra B!;:l.S Lo
renzo~Gólilez. bajo el número 653 "de
1935, por hurto, se ha rlict:.úio senten
cia, cuyo encabezanüento "Y parte
dispositiva dicen asi: .

"Sentencia. - En .~Iadrid a 25 de
Septiembre de 1935; el Sr.· D. Enri
que Góroez de l~ Granja, Juez muni
cipal suplente del Juzgado número 3,
de est~ capital; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
hurt9 . contra BIas Lorenzo Gómez,
cuyas demás circunstancias peroona~
les constan de autos, .

Fallo que deb~ conden~r ~. condeno
a mas" Lorenzo G~mez; a. la pena "ce
seis días de arresto. a: que abone die,:,.
ciséis pesetas en concepto' de indeiI!~
nización a Antonio ~Iesa l\Iarrero y al
pago de" las Costas· causadas e~' este
juicio, cuyo importe se hace saber. al
condenado; )T líbrese la QPQrtuna bQ~

j¡;, lU R.egistro Central de Penados un,a

vez firme esta sentencia. Y pnra noti
ficar la- misma a dicho condenado,
publiquese edicto en la GACETA DE
~1ADRID; -;" se sobreseen estas diligell~
cías "en cuantó a la falta de estafa; y
se. ·reserva la acción civil a Francísco
Hernon· Alvare7:para que la ejercite
como viere convenirle.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nundo, rrian"do y firmo.-Enrique Gó-
mez de la Granja. . .

Publicación. - Leida y publicada

I
fue la anterior sentencia' par el senor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audienda pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;

1- doy fe.-Ante mí: Licenciado ~lario
! Serratacó," .
1 . y a fin de ~e sea not~fic:lda en
1 forma la anterlOr sentencia a Blas
I Lorenzo -Góme~, CU}-O actual domící
¡ lío o paradero se ignora. expido la
i presente en )Iadria a 26 de Sepliem-

\

' bre de 1935. - Visto bueno: el Juez.
Enrique Gómez de la Granja.-El Se

I cretario. Ldo. :\Iarloo Serratacó.

Eil el juicio verbal de fallas se¡mi
da en este Juz~ado contra Eludio :\lur
cos Herrero y Puz Silnchez Carda.
bajo el número 528.de 1935, por actos
inmorales. se ha· dictadCl sen kncill,
('uyo .encabeumiento y pa.rte dispo
~ili'·a dicen así:

"Sentenda,-En Madrid a 31 de Ju
lio de 1935; el Sr. D. Eugenio :\larti
nez Verdeguer. Juez municipal del
Juz1!9.dCl número 3, de esta capital;
habiendo "¡sto el· presente juicio de
faltas seguido por actos inmorales,
contra Eladio Marcos Herrero Y Paz
Sánchez García. cuyas demá:- circuns·
tancias person:Jles consl:m <le ~utos,

Fallo que debo conrlenar y conde
no ti. Eladio :Marcos Herrero y Paz
Súnchez Garcia· a la pena de cinco
dias de arresto y cinco pesetas de
multa. a cada uno de ellos. y al pago
de 1llS co~tas cau~lldas en este juicio,
por· mitad. cuyo importe se hará sa
her a los condenados; 'y para notificar
esta resolución a dicha P3Z S:m(:hez.
publiquese edicto en la G.>,.CET.\. DE

~I.wn1D.
Así por esta mi sentencia, 10 pro

nuncio. mando y firmo. - Eugenio
)lurtin_ezVerdeguer. ..

Punlicación. .....,.... Leida ~; publIcada
futl la ~ntef"ior ·sentE:n("ia por el se
ñor Júez munidpal que la ft!"I:la. es
tando celebrando audiencia pública
en el Juzgado el 'mismo díu de su fe
cha; doy fe.-Ante mí: Ldo. )Iario
Serratacó."

y a lin. de que.. seu. notificada en
forma la anterior sentencia a Paz
Sánchez Garci:a. "cuyO actual clomici~
Ho· o paradero se ignora, expido la
presente en· :Madrid a" '5 de- Octubre
de 1935.-Visto bueno: el Jl.lez: Eu~
genio l\IurtinezVenleguer.-El Secre
tado, Ldo. Mario Serratacó,

~IADRlD-JUZGADO 1\ü~IERO '7

En lo!; autos de iuic.io ,erhal de fal
tás .seguidos en esté Juzgado bajo el
n."799 de orden del. año 1935 contra
:.\lari~l<o Ru"i:t .:\rranz l,or esiar<l, se ha
dlcta'llo senten-cia. cuyo encabezami:!n-

to y parte dispositi\·a son- del t~nor

literal siguiente:
"Sentencia.-En la villa de :lladrid

a 1.<> de Octubre de 1935; el señor don.
Ernesto BalleniUa Espinal. Juez mU~
nicipal suplente del m,imero 7; habi€n~
do visto las presentes diligencias de
juicio yerbal de faltas, seguidas entre
part;es": de la una; el:\Iinisterio fil!(:al.
en representación de la acción públi·
ca. r 1Jariano Ruiz Arr.mz de la otr:l<,
como· denun<:iado, cuya edad J- de
más cirCU-YJ.stancias ya constan ante
riormente,

F81Io que debo condeMr J' condeno
al denunciado :\iariano Ruiz Arram:,
a la pena de quince' días (le f:t'cesto
menor, a que indcmnice a \-icenle
Gonzúlez Fermindez: ~n la suma. d~

10.20 pesetas" y el pago de. las costas
del jui(:ioj y e:"pídase cédula al AI~

guacil de turno de este Juzgado para
que ll~':e a efecto la notificación de la
presente al condenado; y una vez fir
me esta resolución, remítase la hoja
correspondiente, con relación .l la
condena i;npuesta. al Registro Cen
tral de Penados.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio. nümdo ~- firroo.-Ernesto Balleni·
lla Espinal."

La :lllterior sentencia fué publicada
)' leiua. en el dia de su ,fccha.. Y para
su inserción en la G....CET.'\.. DE )hDRlI>
y sil'\':l .de l10tHicación en forma al de
nunciado. )lariano Ruiz Arranz. me
diante a. ignorarse su domicHio y pÜ·
radero. expido el presente, visado por
su sejiui'ía ). sellado con el del J IIzga
do, en :\Iadrid a í de Octu1Jre de. 1935.
El Secretario, Rafael Marin.-Yisto
bueno: el Juez, Ernesto Ballenilla.

En Io~ nutos de juicio ,yerba! de ful
las seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero :iM!l de orden del año 1935 contra
Julio Soto López y José Soto López
por riúa y escándalo. se ha dict:.:do
~entencia. cuyo encabezami~nloy par
le disp-ositiva SlJn del tenor siguienie:

"Sentencia.-En la villa de )iadrid
a 8 de Octubre de 1935; el señor don
El'nesto Ballenilln Espinal, Juez mu
nicipal suplente del número 7; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes.: de la una, el :Ministerio fistal.·
t:n representación de la acción públi~

en. y de la otra; como denunciados,
Julio Soto López. José Soto López y
"Iiguel Selva García, cuyn edad y de-:
más circunstancias ya constan ante
dormente,

Fallo que debo condenar y condeno
:l. los denunciados Julio Soto López y
José Soto López a la pena de cinco
di~s de ar-rcsto menor a cada uno "Y al
~ago de las cOstas dcl juido; seab
sueIYe libremen te a 1ligue} Selva Gar
cía y se declara de oficio su parle de
costas; y. mediante a desconoceJ.'Se el
actual domicilio o paradero de los
condem~dos. notifí.queseles la presente
pOI" medio de edicto, qUe se insertará
en 1:1 GAceTA D& :'<lIDRID.

Así por esta sentenda. lo pron11n
cio, mando y fil'mo.-Ernesto Balleni~

11a Espinal:' .
La anterior sentencia fué publicada

y ·leída en el día de s.u .fecha. Y para
su inserción en laGAcE:Ca DE ).LwRID
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Don Jacinto Zafra Alcázar, Juez mu
nicipal de la villa de Ossa de :Montiel
(Albacete).' ,

Hago saber: Que "acantes las plazas
de Secretario propietado y suplente de
este Juzgado municipal de mi cargo,
por orden de la Superioridad, seánun
cian por el plazo de treinta días a :cOn~

curso de traslado; 00 la- .forma que'co
rresponda.

Se hace constar que este pueblo tie-
ne un Censo de 2.070 habitantes y losI emolumentos son los. derechos de Aran-

1 c~l. ,

1
: Dado en Ossa de }Iontiel a 9 de Qc
lub,re de 1935.-El Juez~ Jacinto Zafra.

- ' JO-13580

Y'sir.a de notificación en form:a a los
denunciados Julio Soto López :r' José
Soto López, mediante a 'desconocer;;c
su actual domicilio o paradero. expi
do- ~r ~resente. ,-isado por S- S. ~; se
llado con el del Juzg¡¡do. en :'I:I:Hlrid a
8 de Octubre de 1935.....:....El Secretario.
Rafael :\Iarin.-V." Do": el Jue~. Eme.;-
to BalIenilla. '

En las diligencias de juicio 'Yerbal de
faltas seguidas en este Juzgado bajo el
nümero 36 de orden del cOI'!'1enl¡; ~ño.

cOl;tra Benito Bermüdez Folgueira. por
lesIOnes y daños, se ha dictado la si
guiente

"ProYidencia: Juez ~Ul}lenle. Sr. Ba
nenilla.-:.\ladrid. 8 de Octubl'C de 19;i;"j;
el ejemplar de la "Gacda de ::\Iadrid"
que precede, ún,lse al expediente de su
referencia. se admite libremente y cn
ambos efedos el recurso <1(: apdaoióll,
interpuesto por el lesiOJwdo Francisco ,
Boluda Dalo, contra la senlencia úida
~it en este juicio C('11 íecha 23 de Ahrii
último, y en sU ....irtud, IJa.a que pueda
tener lugar b sus~allcb("iún del recurso
de arzada. re,hil::lnse originales y con
a.tento oficio ¡as prescnll."$ aciu:Jcioncs ~l

Sr. Juez de in~tru("ciól1 de este' di!;~z-jlo.
preViO empl:.lZ:J.:cnicnto de las pnrtes y
del :Ilinisterio fiscal, a fin de que dentro
del término <le cinco di..:>. cOlllpareztan
'ante el misrrm a usar de su derecho. ex·
pidiéndose :;1 efl:cto 'para que pmidan
tener lugar di<:hos emp1az3mieillos
por 11) que resr){~eta a Benito Bermúdez
y Francisco Boluda, la oportuna céduia
al Alguacil de turno, y por lo que se
refiere a Ber¡'~ardjno 2\lartinez, en aten
ción a desconoc!:rse su actual domicilio
o paradero, llé·.. ese a c¡lbo dicho empla
zamiento por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de :Uadritl".

Lo mandó y ruorica S. S.; de que doy
fe.-Rafael 2\larin."

y para su inserción en la "Gaceta dc
::'>fadrid" y s!.n·a, de cédula d~ notifica
ción y emph~z¡;miento en leg<.tl forma a
Bernardino :\Iartinez, del cuul se igno
ra su actual paradero, y a fin <le que
comparezca dentro del término de cin
co días. ante el Juzgado de instrucción
número í, de esl<t ('~p¡tal, que se en
cuentra situado en la (·alle del General
Castaños, número 1. P"ihu:io oe,los Juz
gados, a usar de su ,!ierecho si ,·iere
-convenirle, cuyo término dclJerá contar
se dentro de los cinco dias. ~¡guienle$

al en que el prest:llte aparezca inserto
en dicho periódico, lo expido y firmo
en ::\Iadrid a 8 de Octuhn; de lY35.-El
Secretario, Rafael :\larin.

JO-13579

),IE~ACA

Don Hermógenes de "Cri1Jm-ri, Juez
municipal de la anteiglesia de :\leñaca
(Yizcaya).

Hago saber: Que hallándose Y'lcantes
las plazas de Secretario cn propiei.bd y
~u suplente de este .Juzgado illUnicipal,
se anuncia su provisión a concurso li
bre por el término de quince días, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial~'de

la proYincia y en la "Ga<:eta de :\ladrid",
con arreglo" a las prescripciones si
guientes:

2) Pueden concursar todos cuantos
'reúnan las condiciones establecld::\s en

la ley Orgánica del Poder judicial y
disposiciones coucordantes.

b) 'Habrá de acreditarse la edad,
buena conducta. carencia de anteceden
tes :penales :r la aptitud para de;;empe~

fiar el cargo. toda cuya documentación
serú debidamenie reintegrada. ,

e) Las instancias iran dirigidas al
Sr. Juer. municipal de "este Juzgado.

Se co¡npone esle ténnmo municipal
de í86 habitantes de derecho, y el Se
cretario del Juzgado no tiene- otra re
tritJución que los derechos del Arancel.

::\leñaca (Vizcaya) a 10 dc Septiembre
de 1935.-EJ Juez municipal, Hermóge
nes Gribarri. .

JO-13574

)IOREDA

Don Antonio Leyva Hurtado, Secre
tarindel Juzgado municipal de la .illa
de )Ioretla: -

Doy fl': Que en este Juzgado de mi
car~o se siguen diligencias de juicio
de faHas por estafa en las cuales se
ha dictado sentencia, cu)·o encabeza
miento y parte dispositiva son cemo
sigue:

"Sentencia.-En )'Ioreda a' 22 de Sep
tiembre de 1935; el Sr. D. José Sán
chez Hidalgo, .Juez municipal suplente
en funciones en el juicio de faltas cn
tre partes: de una, ~l Sr. Fiscal. y de
otra, como decunCiado, Ricardo )Iarti
nez "I3rtinez, mayor de edad, solte:o y
jarnalero, y que dijo ser '¡¡ecino de Can
jáyar, hoy en ignorado paradero, sobre
estafa,

Fallo que debo cond"':1ar y -condeno
al denunciado. Ricardo l\l::¡,rtinez Mar
tínez, a la multa de cinco pesetas, in·
demnización de 28,40 'pesetas a la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces y
al pugo de las costas y gastos de este
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. previniendo se no
tifique en forma.-José Sánchez.

Pub!icación.-Lcida y public:ada fué
J:l $entení'ia anterior nor el SI'.' Juez
que la firma. estándose celebrando au
diencia públj/:-a en el día de su fecha.
Dov fe: Antonio Leyva:'

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al enjuiciado, en des
conocido e ignorado paradero. expido
la prí:sente para su inserción enla "Ga
c-eta de ~Iadrid".con el visto bueno dd
Sr. .T uez, en )Ioreda a 23 de Septiem
bre de 1935.-V.o B.o, el Juez, José Sán~

chez,-El Secretario, Antonio Le}"Va.
, JO-13575

OSSA DE:MOXTIEL

SAN AXIOL DE FINESTRAS

Don Francisco Fábrega. Juez muni
cipal del pueblo de Sau Aniol de Fi
nestras. partido de Olot.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de, Se<~retario eI1 propiedad y su su
plente ,de este Juzgado municipal, s,;.
anuncia ,para proveerlas concurso de
trislación por término de treinta días.
a partir del en que se publique el pre
sente cdicto en la "Gaceta de :Madrid"
y en el uBoletín Oficial de la Genera
lidad de Cataluña", con objeto de que
los ~spirantes deduzcan sus solicitu
des documentadas acte el de primera
instanóa Je este partido, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 29 de Koviernbre de
1920 y en la Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año, advirtiéndose
quede las resultas del concurso y las
vaC"antes no solicitadas por Secretarios
en ejercicio. se proveer;i.n en turno li
bre, con arreglo a la provisional ley
sobre Organización del Poder judi
cial y disposiciones complementarias
de la misma.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es el de 1.064, y el' car
go tiene únicamente los emolumentos
del Arancel.

San Aniol de Finestras, 7 de Octubre
de 1935.-El Juez, :Francisco Fábrega

JO-13581

SANTA COLOMA DE QUERALT

Don Eduardo Brufau EstaleUa, .Juez:
municipal de la villa de Santa Coloma
de Queral t, partido judicial' de Mont
blanch.

Por el prese:Jte )- eovirtnd de orden
del Sr..Juez de 'prL'lJera instancia de
este partidQ se deja sin efecto el anun
cio publicadD en la "Gaeeta de )Iadrid"
de fecha 1.0 del actual, :anunciando la
pro""¡sión por concurso de t ..aslado de
las \'acant~s de Secretario en propie
dad :y. suplcmte de este Juzgado muni
cipal, por cuanto va se Duhlicó el refe
rido anuncio y cootinú:i subsistente en
el mencionado periódieo oficail del día
:t5 de Agosto del cOlTiente año.

Santa Coloma de Queralt~ 9 de Octu
bre de 1935,-EI Juez:. Eduardo Brufau.

JO-13549
UTRABO

DonConstancio González González~
Juez municipal de esta villa. '

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado para
cubrir en propi~dad las plazas de Se
cl'etal':o }' suplente de este municipal,
se anuncia su proYisioo a concurSO li
bre, confoffile' a las disposiciones con
l~nidas en. el De~reto de 31 de Enero
de 1934. por plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al en (file apa
rezca el ,t:,esente en el "Boletín Ofi
cial" y «Gaceta de lVladrid". , '
,Esta población '. consta de 2.013 habi

tantes de hecho y 2.183 de derecho~ no
tClliendo esta Secretaria más emolu
mentos que los arancelarios.

Las solicitudes, debidamente docu.
,mentadas.. deberán dirigirse al Juzga~

do municipal de esta vill?.
, Utrabo, 9 de Octubre de 1935.-El
Juez,.. Constando GonzaIez.

, JO-13573

Sucesores de Rivadeueyca.. S. A.


